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I N T R o o u e e I o N 

El presente trabajo ha sido elaborado con el propósito 
lar a grandes rasgos Ja situación jurldlca de la mujer 
Derecho Laboral. 

de sen.! 
en el 

Por Jo tanto, Jo que aquf presento forma parte de una Inquietud 
propia de ml condlcJOn de mujer y en mi calidad de estudiante 
del derecho, pues a pesar de que la Ley establece en el Artfcu
to· 4 de Ja Constitución "Oue el hombre y la mujer son Iguales -
ante la Ley", esta Igualdad es de derecho, pero no de hecho, ya. 
que una mayorla de las mujeres no tienen acceso al trabajo r~ 

munerado, o las que lo tienen reciben en muchos casos salarlos 
mas bajos y menores prestaciones. 

La Constitución establece que no existe disttnc!On por raza, 
credo, nacionalidad, sexo o posición social; pero en la reali-. 
dad conocemos de procesos discriminatorios ante la oportunidad 
de trabajo para mujeres muchas veces con _Jos mismos requerimle,!! 
tos de empleo que cualquier jefe de familia. 

Tomando en cuenta lo extenso que podrla resultar el tema, he 
creldo conveniente circunscribirme.a Ja problemática fundamen
tal de la mujer, en relación cOn el trabajo; por lo que a .Jo 
largo de los capitules si:- aborda la evoluclOn de la_ mujer e·n 
el marco social y jurldlco en el mundo y en México, además del 
desarrollo del feminismo, la historia del Derecho del Trabajo 
Internacional y Mexicano; su relación con el slndicalismd, la 
Seguridad social, y por Oltlmo una 
bre sus condiciones de trabajo, y 
su futuro. 

lnvesttgactOn minuciosa s~ 

unas consideraciones sobre· 

SI recordamos esa antigua frase que "No hay nada nuevo bajo -
el sol", podemos afirmar que una Idea que pudler~ resultar no-· 
vedosa en nuestros dfas·; púdo -·haberse expi-E!-sado antei-lor·m·e-ñte 
en otras latttu_des y ocasiones y blen podrtamos pensar.que.e_! 



te trabajo solo consiste en una recopilación de conceptos y d~ 
tos que se pueden encontrar en la bibliografía que se cita en 
la Ülllma parte. Solo podemos oeclr que además de ello, este 
trabajo contlene una investlgaclón sobre las condiciones actu~ 
les de la mujer, que creímos que resulta novedosa. 

Ordenar la información existente y ensayar esta investigación, 
no nos ha resultado fácil y lejos de sentirnos satisfechos,nos 
ha abierto la interrogante de todo lo que podr!a abarcar porque 
al estudiar a la mujer, nos enfrentamos a la problemática de 
que la historia del trabajo esta escrita por la historia del -
varón trabajador. 

Evellne Sullerot nos cuenta en su obra "Historia y Sociologla
del trabajo femenino", sus peripecias para encontrar fuentes -
que le permitieran seguir la trayectoria del trabajo de la m~ 

jer. Lo mismo f~lósofos que hlstorladores 1 a pesar de que re~ 
lizan supuestamente análisis universales, basan sus considera
ciones en el trabajo masculino. 

Poulaln de la Barre, afirma que todo cuanto sobre las mujeres 
han escrito los hombres debe tenerse por sospechoso~ puesto 
que son juez y parte a la vez. 

La hipótesis parte de acuerdo a intereses políticos, sociales, 
económicos y legales. Por eso sigue siendo válida la interro
gante: ¿ Exist.e una igualdad real entre el hombre y la mujer
en la actualidad?. 

Lo que pretendemos en este trabajo con las obvias-limitaciones, 
es el encontrar ei porque la mujer durante siglos, ha sido s~ 

.bestimada y cOmo no ha bastado·.el cambio en la legislación p~ 

- -. ra acabar-. con toda ·esta coS~umbre de af\os donde la mujer _ha 's.!_ 
do_ por siglo·s propiedad del hombre, propiedad sucesivamenté. 
~onflrmada por_ su subordinación económica. 



La· lucha femenina es nueva; la mujer empezó a luchar por sui 
derechos hace apenas un siglo y en la Oltlma década ha· logr.! 
do grandes avances; pero queda mucho por hacer. lo Importan 
te es que. esta luchando y que el camino esta ya abierto; s.E_ 
lo falta seguir adelante aunque. res.te gran parte por recorrer. 



1 EYDLUCION DE LA CDNDICION 
SOCIAL V JURJDJCA DE.LA MUJER 
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"El feminismo", -dice Andree Michel, siguiendo el Diccionario Robei.·t 
(1978), -es "doctrina que preconiza la extensión de los derechos del 
papel de la mujer en la sociedad". 

Puede decirse que el feminismo, concepto usado en los últimos tiem -
pos, ha cobrado especiaies significados, que en la generalidad de 
los casos, estan referidos bien a la necesidad de otorgar nuevos de
rechos y nuevos lugares a ~a mujer, bien para explicar la evoluci6n
de ésta en los diversos modelos de sociedad. 

Lo cie~to es que-el feminismo 1 puesto de moda en los últimos tiem -
pos, acusa diversas tendencias y genera confuslÓnes en la tarea de· -
analizar el papel seguido por la mujer en el devenir histórico. 

Lo que pretendemos en esté trabajo, con las obvias limitaciones, es
. simplemente sena1ar las etapas o las distintas ~ondiciones de la pr~ 
sencia ~e la mujer en ia vida social, cultural y económica de los 
pueblos, y en forma uestacada, el cómo el derecho ha sido el instru
mento para la consecuslón de su igualdad en la sociedad. 

~lstintos historiadores, sociólogos e investigadores en general, han 
hecho referencia a las circunstancias vividas por la mujer en los 
primeros tiempos de la humanidad. Unos, se inclinan a uemostrar· que 
en los tiempos de la caza y la recolección, las mujeres tenían la 
mis'ma condición que el hombre; otros, hablan de la superioridad de -
~a mujer ante los misterios que plantea la maternidad -diosa repro -
ouctora, centroºidi! vJ.da y ue supervivencia, o bien, único punto de·
identidad en t!l\O~igen del ser humano..:; algunos más hacen referen 
cia a que, la mujer aparece largos siglos en inferioridad por las 
ilmltaclones a que le obllga·~..\_~ •. ma~ernida~ y ia dependencia natural
que le plantea ia protección y alimentaclon de los hijos. 

Cabe mencionar, aunque sea superficialmente que los distintos enfo -
ques de loS hlstoriao.Jores ·sobre· el -tema de la mujer en 1a historia;
de· la mujer en la actUalidad; de los_ derechos de la mujer¡ de la 
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Igualdad del hombre y Ja mujer, su solo ~nunctado nos hace suponer 
su concluslOn. Ejemplos: "La Opresión Femenina en el CapftalJsmo" 
Augusto nevel, ~La Opresión de la Mujer" Alejandra Collontaf, ''La 
Mfstlca de la Femineidad" aety Frledman, sólo para citar algunos. 

Aunque no se trata de un estudio socloJOglco o hJstOrlco sobre la 
muJ.er, y al pretender solo estudiar el derecho y Ja mujer, como t~ 

ma fundamental, no por ello podemos dejar de hacer referencJa a a! 
gunas cuestiones sobre Ja mujer y la economfa, la mujer y Ja educ~ 

.c16n. Ja mujer y la polftfca, que nos han ayudado en Ja explJcacton 
de nuestro tema central. 

No es tampoco un trabajo en eJ que se haya pretendido seguir el -· 
desarrollo de las pr~ctlcas o costumbres adoptadas en torno a Ja 
mujer, o por Ja mujer misma en la hi~torla; trabajo que resuJtarlü 
por demás interesante; sin embargo, también eJ hacer aJgunas ref~ 
renclas a ellos, nos ha ayudado para entender algunos cambios en 
el Derecho. 

AJ intentar determJnar la condfclón de la mujer en las comunidades 
sociales primarias, los historiadores y tos fllósofos partlan o 
bien de un supuesto y absurdo estado de n~turaleza, en Ja cual dos 
sexos vivlan una existencia ldflfca sin amor ni ley,_ comiendo los 
frutos de los árboles y bebiendo el agua de los arroyos, o de la 
Información conocida de los pueblos orientales y clásicos, partic~ 
larmente de aquellos que nos pintaban a la mujer como una esclava 
ignominiosa sometida a los groseros caprichos del varón, y sin más 
derechos que los que éste querJa concederle. 

la existencia de Ja promiscuidad sexual, está basada en Ja anaJogJa 
existente entre Ja especie humana y las especies animales JnferJo
res. Para los positivistas que siguen Ja teorJa de DarwJn, la pro~ 
mlsculdad en el reino zoológico, supone Ja existencia de la m·1sma -
en los hombres primitivos. 
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Wallace, uno de los autores que están en contra de esta teoría, hace 

notar que en muchas de las especies y sobre todo las superiores, se 

practica perfectamente la unidad de la pareja {-) 

Teor!a del Matrlar~ado Primitivo,- Las teorías del matriarcado prlmit! 

vo sostienen que supuestas le promiscuidad sexual en las hordas prlrnl

tivas, sin rcglament.os de moral y sin autoridad conocida,- era lrnposl-

ble precisar la· paternidad, y por lo t&nLo, la madre es el centro de -

las relaciones familiares y de la que se genera el parentesco que sólo 

es uterino. Una base económica pretende apoyar esta argumentación, 

pues si los hombres tcn!an que buscar fuera de la casa lo necesario p~ 

re vivir, lógico es deducir, que fuera la madre la que se encargarla -

de la soberenla del grupo. 

Ex¿slen otros muy variados tipos de familia que conviene mencionar, aun 

que sea brevemente, pues de conformidad con esos propios tipos familia

res, hubo diversidad de manifestaciones en el descmpeno y desarrollo de 

la mujer. 

FAMILIA POLIANDRlCA.- Era la .integrada por una mujer y varios hombres, 

unión que solía llevar al matriarcado, forma ·de organización familiar -

en la cual la madre por ser el progenitor individualmente conocido, es

e} ·centro de ·10 ramilla y qu1en ejerce en ella la autoridad y en la cual 

la descendencia y los derechos de ésta se determinan por línea femenina. 

FAMILIA POLIGAMICA.- Int.egrada básicamente por un hon_ibre -Y var~as muje

res, exlslló en socleda.des primitivas, además entre los lliusulma~es, is-

t-) Federico Pulg Pena. Cit. pag. _7.- Tratado de O. Civil Espal'iol 
.TOIOCI II.-Vol. 1 
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raelltas. 

Se considera que entre los pueb~os cazadores y guerreros, la pollgamla

puede haberse motivado por las bajas del contingente mas~ullno, produc! 

das en los accidentes de la guerra o de la caza, de suerte que se susc! 

ta el hecho de que sobran mujeres, debJ.do a que perecen muchos hombres. 

En otras sociedades se ha motivado también por el hecho de que se desea 

multiplicidad de esposas, para aumentar el número de hijos, los cuales 

son importantes fuerzas de trabaja, o de poder, o de prestlg'io. 

Va al momento en que- las_ tribus se convierten de nómadas en sedentarias, 

y· sus miembros se transforman en agricultores, las opiniones se con_tra_-· 

dicen: por una parte se afirma que la maternidad se convirtió en una· 

función sagrada. Y por otra, vemos como esta misma función sirvió de -

pretexto para iniciar a la mujer en la serv'dumbre; esta era su supues

ta inferioridad, por sus particularidades como ser sexual. 

La situación de la mujer evoluciona, en cuanto que la industria domésti

ca que empezaba a nacer, queda a su cargo especialmente, tejiendo tapi

ces, colchas y labrando vajillas. Oc esta forma, el comercio estab~ en

sus manos; pues ellas eran las·que hacían el intercambio de mercancías, 

.Por ende mantenían el clan, y de su trabajo dependían los nlnos y las e~ 

sechas y toda la prosperidad del grupo. 

·Tales" meiiesteres domésticos, debieran realizarlos también dentr'o de la- -
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ra.mtlia poligama, pero en menor escala, ya que su cometido, esencial, era 

ta procreación reclamada por el hombre en forma reiterada. 

Posteriormente, en el momento en que se estableció una sttuac16n duradera, 

y .se dtó origen al matrt"inonio, el hombre impuso a la mujer el deber- de no 

aceptar más cartetas que las suyas, e imponiéndose en él, en cambio, el 

de constderarla como esposa, conservarla y proteger a los hijos, recono 

ciéndolos como su ·legftima prole. Ast, desde que el hombre tuvo su. espo

sa, deseó tener una ~orada. Se construyó una choza a la que retornaba -

déspués :de pescar -y cazar• a la mujer correspondfa. quedarse en la casa, y 

aqut aparece la primera dtvist6n del traba lo, por io demás se sustituye -

la fil\ac16n uterina por la astgnact6n: el padre retiene los_derechos y 

los transmite {-) esta familia lteg6 a fundarse con el tiempo y es la fa

·mtlta monogama patriarcal. 

Ha dtcho·tngels. que el d~rrocamtento del derecho materno, fué la gran -

derrota del sexo femenino en todo el mundo {~) 

fede_rtco Engels aft!'ma en su libro \.a Familia, \.a -Propiedad Privada y cl

Estado" que el esty"Jt9•de la historia primitiva nos revela un estádo de

cosas en que los hombres practican la poligamia y sus mujeres la polian

drt a. 

·Por lo consiguiente, los_htjos de uno-s y otros, se considel-an comunes,_ya-

·que en ntn_guna forma de familia por. grupos, puede sabers·e con certeza 

(-l Fe.derico· Efi.gels, El Origen_ de la ~amilia, pag. ZS y stguten.tes. 

l-) Enciclopedia Universal Ilustrada Europea y Americana. 
tomo XXXVltl, pag. 181 y siguiente~ España lg4z 
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quien es el padre de la criatura. pero si se sabe quien es la madre. e~ 

blecléndose así la filiación maternal. 

"Una de las ideas más absurdas que nos ha transmitido la f11osoffa del -

stqlo XVIII, es la opinión de que en el origen de la sociedad, la mujer, 

fué la esclava del hombre. Entre todos los salvajes y en todas las trt-

bus que se encuentran en los estudios inferior, medio y en parte supe -

rtor de la barbarte, la mujer no sólo es libre, sino que también está -

muy considerada" {-), 

Esta familia evolucionó hasta la familia sindtásmtca, un hombre y una m~ 

jer, pero para que evolucionara fueron necesarias ciertas condiciones; 

Tal es el caso de la domesttcactón de animales y la crfa de ganadot crea!!. 

do relaciones Impulsadas por las mujeres; hecho que provoca la determi~a

c16n ·paulatina de los papeles que cumplirfan más tarde éstas. Entre ·las

invenciones. tenemost la alfarerfa y el arte de hilar y de tejer. ejerci

dos por mujeres. 

A pesar de la importancia de la mujer en la comunidad pri~itiva. 6stas -

van sufriendo cambios a través de la historia, que Oo le resultan en más 
·h:} • . 

mfnlmo ventajosos"· Por ejemplo, en el matrinionio stndiásmico, se lntro -

dujo un nuevo elemento. Junto a la verdadera madre, se habfa puesto al

ve'rdadero padre, con arreglo if .. \:;,t d1vislón del trabajo de entonces. co

rrespondta al hombre procurar la alimentación y los instrumentos de trab.f!: 

-jo 'necesarios· para ello; consiguientemente era, por derecho, el propiet,!_ 

rio de dichos ln~_t.rum~nto~, y ~n caso dé- separación,se ·1os· 11evatia; Co1~s! 
go, de igual manera que la mujer, cons-ervaba, sus enseres domesticas. 

l-J Federico Engels.-"La Familia, La Propi~dad PrivadaY el Edo. Ed1t. Nu~. 
vn llnr--IYnnt .... 1Q7t:. r.;il-1 .• r.nlnmhio1. 
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Poi· tanto, según las costumbres·de aquella socfedad,._el hombre eril igual

mente propietilrfo del nuevo manantial de alimentación, ganado y más adc -

lante, del nuevo instrumento de trabajo, el esclavo. Pero los hijos no·

P0odfan heredar, ya que la descendencia sólo se contaba por linea materna; 

bajo estas condiciones, lo Qnico que puede dar pauta, a que los hijos_ sea11 

heredados, es el paso al patriarcado, con lo que según Engels, "El derroc.!. 

miento del derecho materno, fué la gran derrota histórica del se.-;o feml! 

nino, en todo el mundo. El hombre empuíló todas las riendas en la casa¡ 

la mujer se vió degradada, converttda en la servidora, en la esclava de 

la lujuria del hombre, en su simple instrumento de reproducción. Esta ba

ja condición de la mujer, que se manifestaba sobre todo entre los griegos 

los tiempos heróicos, y más aún en los tiempos clásicos, ha sido gra~ua! 

mente retocada, disimulada y en ciertos sitios, hasta revestida ~e formas 

.más suaves, pero no, nt mucho meno~ abolida (-). 

Este tipo de familia, seffala Marx "no es más que el tránsito del matrlm2.. 

nfo sfndtásm_fco a la monogamia, que_ trae consecuentemente, la fidelidad 

de la mujer, y poi- consiguiente la paternidad de los hijos; aquella es -

entregada sin reservas al poder del hombre, cuando este la mata, no hace 

más que ejercer su derechoM 

h'i • 
La familia monogám-llCa, se funda en el predominio del hombr:e; su f~n expr,g, 

so, es el de procrear hijos cuya paternidad sea indiscutible;· y.esta se 

ex_ige porque los hijOs. en cali"l:l't_d. d~, h17redcros directos, han de entrar 

un dfa en la posesión-de los bienes.de su-padre. Esle tipo·d-e familia, -

presenta una solidez mucho más grande de los lazos.conyugales·, qui! ya no-. 

pued~n ser dtsul!lto~ por deseo de cualquiera de las partes. Ahora sólo -

el hombre, como regla, puede romper estos lazos y repudiar a su. mujer, -

tambii!n se _le otorga el derecho de 1nf1delidad conyugal, sancionado al
(-) Engels FedeÍ-ico. po. cit. Ibidem. , 
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menos, por la costumbre (El Código de tlapoleón-se los concede expresa 

mente, mlentras no tenga la concubina en el domiclio conyugaJJ. 

En la relación monogám1ca, presente en la sociedad actual, se reviste -

una dfvfslón natural del trabajo en la familia, y en la dlvisf6n de la

socfedad en diversas familias contrapuestas, se dá al mismo tiempo, la

dfstrfbÜcf~n desigual, del trabajo y sus productos, es decir la propie-

. dad, ·cuya forma fn!cial se contiene ya en Ja famil fa donde Ja mujer y los 

hfJos son los esclavos del marido, Ja esclavitud latente en la famflfa

es la primera forma de propiedad que corresponde perféctamente a Ja def! 

nfción de los modernos economistas, según la cual es a1 11 derecho a dispo

ner de Ja r.uerza de trabajo de otros'~ 

Sin embargo esta afirmación de Engels, suscitó muchos debates, ya que no 

se puede considerar que la opresión y el sometimiento de la mujer, se d~ 

ba a la aparición de la propiedad privada, en cambio, sf es lógico que. -

en el momento en el que el hombre se dfó cuenta que e1 ·era capaz de pro

crear y de establecer el parentesco. surofera la fidelidad, no como el 

concepto actual socfal que manejamos, sino como medfo de garantfa,pai-a 

el hombre, para establecer por medio de él, la herencia y saber con cer
; .') 

teza quienes eran isus hijos, ya que si un hombre tenia relaciones sexua-

les con varias mujeres, no importaba porque se sabía siempre, quien era 

el padre y la madre, en cambio en la poliandria, se s~bfa quien era -

la madre y no quien era el padre. 

_El al_ltropólogo Americano Robert 11. Lowfe, ·en 1921, en su libro ''Pr"imftf~ 

ve So-ciety". admite que .ta mujer tiene una posición menos deseable que e.1 

hombre, según los más av_anziidos modelos l!ticos. 
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Los in'forrnes m,js viables de los pueblos prtm1ttvos, en los últimos años 

tienden a selialar la influencia de las mujer'es. su hal.dlidad para mant~ 

ner su propiedad. la estima en que se las tiene y su importante función 
en l~·vtda social. Por ejemplo, el Dr. Lowte afirma respecto a los in
dios Crows de Norteamérica que las mujeres no eran categóricDmente mue
bles, que la situación de la mujer estaba lejos de ser totalmente desf!_ 
vorable, qut'.! habtan muy pocas incapacidades fementna·s en materia relt -
giosa, que socialmente las mujeres gozaban de bastante libertad, y que
en conjunto las mujeres Crowns, ocupaban un puesto seguro en la vida tr! 
bal y participaban claramente de sus compensaciones. Aunque no pueden 
hacerse tales afirmaciones sobre todos los pueblos primitivos. 

Phyllis Kaberry. de la Universidad de Londres. demuestra. a pesar de lo 
.que se ha dicho y creido a menudo. que las mujeres de las hordas abort
genes australianas. estaban interesadas en todas las actividades socia
les. con fl'"ecuencia participaban activamente en ellas, y que el hombre
Y la mujer son. en el más amplio sentido. compafteros con reciprocos de
beres y privilegios en ·lo. que es generalmente una unión estable. 

En las sociedades primitivas. los padres tienen tantos hijos como sea
postble.El infanticidio y el aborto raramente se practican. Htnguna m,!!. 
jer es voluntariamente estéril. El no tener hijos es la peor desgracia 
que le puede suceder y la gran mayorta de mujeres mantienen varios ht ·
jos. aunque varios mueren en la infancia • 

..... . 
Los hombres. y no "tt.is mujeres. intervienen en asambleas. guerras, rttos
religtosos. procedimientos judiciales, etc. y su contribuct6n a la eco -
nomta de la familia radica en a_quellos trabajos que _requieren no s_olame..u. 
te fuerza, sino también ausenci~:t:J·e ~asa. mientras que las mujeres están 
·a·~~das a quehdceres ~tarios del hogar. 

En esta luchil Pº"" aclarar .el origen de la mujer. muchos antropólogos, S!?. 
clólogos. historiadores y feministas, trataron de eXplt.c_a~ más claramen
te la evolución -de la mujer en 1~ historia. A ·nuestro juicio1 la que .lo 
logra muy acertadamente, ya que no intervienen Juicios de valor de la au
to.ra, sino trata de ser objetiva. es la 'escritora francesa Simone de Bea.)!. 
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volr, feminista destacada, parttcipe de la corriente· existencial is ta. -
que junto con Sartre, funda la revista "Los Tcmps 1-\odcrnes", donde sus
preocupacioncs se centran en el campo ético y polttico, y en el proble
ma de las relaciones con el pr6Jimo, en su libro El Segundo Sexo. 

Slmonc de Beauvo ir, a f 1 r111a: "t.as i ns ti tuc lenes y el derecho aparecen cu a.!!. 
do los nómadas se fijan en el suelo y se hacen agricultores, y en ese m~ 
mento, la diferenciación sexual se refleja en la estructura de la socie
dad, adquiriendo mucha importancia la mujer, ya que el niilo es primor 
dial en una civilización basada en el trabajo de la tierra, ya que ~1 -
existir la propiedad colectiva, se pretende una posteridad, convtrtlénd!?_ 
se la maternidad en una fum:::lón sagrada," 

"La madre es evidentemente necesaria para el nacimiento del ·ninooella es
qui en ·-10· conserva y nutre en su seno y por consiguiente. es a través de
ella como se propaga la vida del clan, por lo que representa un papel -
del primer orden. Con mucha frecuencia. los hijos pertenecen al clan de 
la· madre. llevan su nombre, participan de sus derechos y en particular.
del goce de la tierra que el clan ocupa, La propiedad comunitaria se -
transmite por medio de las mujeres; por ellas se aseguran los campos y~ 
las cosechas a los miembros del clan. Asi puede considerar.se que misti
camente la tierra pe1·tencce a la.s mujeres, que ejercen a la vez un domi
nio religioso y legal sobre la 9.lcba y sus frutos. Además de ,que a la -
mujer le es confiado el trabajo agricola, ya que la naturaleza entera se 
presenta como una madre, ya que como en su seno es capaz de crear la vi
da, se cree que también tiene poder para hacer brotar de los campos sem-

' .·~ . bradOs los frutos.'1 ·oestaca también que la maternidad destina a la mujer 
.ª una existenci_a sedentaria.o mientras el' hombre caza, pesca o guerrea, -
ella permanece en el hogar. Pero, entre los pueblos primitivos, apenas
se cultiva otra cosa que huerto"~:d<(! ~odestas dimensiones y contenidos, -
en los lf~ites ~el poblado~ la economia y la mfstica, están de acuerdo -
para- dejar el trabajo agricola en manos de las mujeres, En la medida en 
que 'empieza a.nacer, 1a:-1rldustria doITTéstica e-s también cosa· suya: ·tejen

alfo~bras Y mantas, fabrican vasijas de barro. Con frecuencia son ellas. 
quienes presiden el .intercambio· de mercancías: el·comercio está en sus -
manos. Asf pues·, a través de ellas, la· vida del clan se conserva 'y se -

propaga; de su trabajo y de sus mágicas virtudes dependen niños, reb~ftos, 

11 



- 11 -

cosechas y utensi 1 los y toda ta prosperidad del grupo'! 

Tales hechos han llevado a suponer que en los tiempos primitivos, 
existió un verdadero reinado de tas mujeres. 

Practlcamente la situación concreta de la mujer no esta ligada de 
una manera estable a tal o cual tipo de derecho. Sucede que en -
el régimen matriltneal, ocupa ta mujer una posición muy elevada, 
sin embargo la presencia de una mujer-jefe, de una reina, a la ca
beza de la tribu, no significa en absolÚto que las mujeres sean s~. 
beranas de la misma: el advenimiento de Catalina de Rusia ~n nada 
modlftcO ta suerte de las campesinas Rusas·. Jlubo ejemplos not.ables 
de mujeres que, encumbradas en el poder polltico, hicieron progre
sar a sus respectivas naciones, como Isabel Tudor, que ofreció un 
gran reinado a los ingleses, durante los SO aftas de goblerno(1953-
1603} que fundaran el Imperio brttantco, o.como Isabel de Castll la 
que Igualmente represento un tipo de gobierno femenino unipersonal, 
pues hasta su porplo casamiento con Fernando de AragOn fue ideado 
por ella y resulta sin otra consulta que la de su mismo porvenir de 
soberana.(-} 

Sin embargo algunos autores· afirman que la condlctOn concreta de 
la mujer no resulta afectada por el tipo de flltaclOn que Impere -
en ta sociedad a la que pertenece; que el régimen sea patrlllncal 
matrllineal bilateral o tndeferenclado, no importa, ya que la mu
jer se haya siempre bajo la tutela de los hombres. La mujer no
es mas que una mediadora del Derecho, no quien lo ejerce. 

La OevaluactOn de ta mujer representa una etapa necesaria en la 
historia de la humanidad, ya no era de su valor positivo, sino de su .debilidad 
del hombre, de donde ella cxtravta su prestigio, en .ella se encar
na.ban tos inquielantes misterios n'aturales. El Hombre no·podta re_!· 
1 l'Zarse sino empezando, por .destacar a._la_ mujer, ente_ndiendo_ que 
esta condición es necesaria, pero no suficiente: hay clvt l iz.!_ 
clones patrllineates que se han estancado en un estado prlmltl

·vo; otras como la de los mayas, han degenerado c'ontrarlatÍléóte 

(-} f\ldo Armando Cocea "Glnecoi:racla" en Enciclopedia Jurldtca Omc~a; l~o 
XIII pag., 186 y 287. 
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no existe ·una jerarquta absoluta entre las sociedades de derecho m_! 
terno:y las de derecho paterno: pero solo eslas últimas han ev2 
luclonado técnica e Ideológicamente. 

Frazer afirma que u tos hombres hacen a los dioses; las mujeres 
los adoran" son ellos quienes deciden si sus divinidades supre
mas ser6n hembras o machos, el puesto de la mujer en la socte-· 
dad eS siempre el que el los le asignan; en ningún. tiempo ha 1!!!. 
pues~o ella su propia ley. 

En los tiempos primitivos, no hay revolución Ideológica mas 1!!!. 
portante que la que sustituye ta flltactOn uterina por- la agna
clOn, a partir de entonces la madre es rebajada al rango de n2 
driza, de sirviente, mientras se exalta la soberanta del padre, 
que es quien ostenta los derechos y los transmite. Un ejemplo: 
de esto lo podemos apreciar en" Las Eumenldes" de Esquil_~•

cuando Apelo proclama " no es la madre quien engendra lo que se 
llama_ su hijo, ella no es mas que la nodriza del gérmen v"ertldo 
en su seno; quien engendra es el padre. La mujer recibe el ge~ 
men como una depositarla extra~a y si place a los dioses, lo 
conservat• 

A continuación describiremos Ja situación de la ~ujer en Roma.
ya que fue el maxlmo imperio antes de Jesuscrlto. 

Los Etruscos constltufan una sociedad de flltación uterina, y 
es probable que en tiempos de la realeza, en Roma e~lstfa la· 
exogamla "vt~culada ~l r_églflle_n _del _derecho mat_e_rn_o pOrq!Je los. 
reyes latinos no_-se transmltfan heredttarlamente el poder y has 
t-a después de la muerte _de Tarquina.se ·afirma el derecho patr¡;r 
cal: La propiedad agrtcola, el dominio privado y la familia 
constlt.uye la célula de la sociedad. La mujer _va a quedar estr~ 
chamente sometida al patrimonio y al·gr_upo famll_l.ar. Los reyes
la privan incluso de.todas las garantlas que les eran reconocl -
das a .. las mujeres griegas. 
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Su existencia transcurre en la incapacidad y la servidumbre, -
está excluida de los asuntos públicos, todo oficio viril está
rigurosamente prohibido y en su vida civil es una eterna menor. 
No se le niega directamente su parte en .a herencia paterna, -
pero le impiden disponer de ella por un medio directo: se -
la somete a J.a autoridad de un tutor, el prim_er tutor de la 
mujer es su padre, en su defecto los c:utdar1os paternos cumplen
esa función. Cuando la mu.1er se· casa, pasa a manos de su esp~ 
so. Hay 3 formas de matrimonio: la conterratio, .a coemptio, -· 
y el usus las tres formas son rnanus,es decir que el esposo 
sustituye al padre o a los tutores asignados. Su nujer es aslmil~ 
da a una .. e sus hijas, y es el quien desde entonces tiene todo 
poder_ sobre su persona y sus bienes. 

Para defender los intereses de ios parientes paternos aparece
entonces el matrimonio sine manu, en este caso, los biene::. de -
la mujer permanecen bajo la .. ependencia de. los tutores, el ma
rido solo tiene derechos sobre su persona; e incluso ese poder 
lo comparte con_el pater familias que conserva sobri;: su hija -
una autoridad absoluta, ei padre .. e familia admi_nistra lB exi_e 
tencia de_ SU esposa y ::.US hijos con vistas 81 bien público. La. 
mujer que trae al mundo a los hijos, y cuyo -trabajo doméstico
abarca con frecuencia faenas agrículas, es utilísima para el -
país y profundamente respetada, 

La mujer romap~~ s~ integra en la sociedad de la siguie.nte man!!._ 
ra: ~n la cash se sienta en el atrio, que es el centro de la-
morada,- preside el trabajo de los esclavos, dirige la educa 
ción .. e los hijos y a men1.1~n ejerce su influencia sobre ellos

. has~a· edad avanzada: comparti:l'• lQs trabajos y preocupaciones de 
~u esposo- y -5 con5iderada copropietaria de. sus bienes. No e_! 
ta confinada tt sus hab!tac~on-es <1siste a las ..:amidas, a _laS 
flestaS, va al teatro. .La situación legal de J.a romana se 
adapta a su condición práctica adquiriendo la mujeJ.· derechos -
cada vez mas importantes. 
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Cuatro poderes .limitaban primlt'vamente su libe_rtad, el padre 
y el marido disponían de su persona, y el tutor, la manus de
sus bienes. El estado se apoya en la oposición entre el padre 
y el marido para restringir sus derechos: es el tribunal del 
Estado el que juzgará los casos de adulterio, ue divorcio, 
etc. También se destruye, la tutela .y J.B manus. 

En \a leglslaciOn_ imperial, .. a tutela fue enteramente abolida, -
además de que la mujer obtiene una garantía positiva de su 
independencia: se obliga al padre a reconocerle una dote, es
ta no revierte a los ·agnados de ... pués de la disolución .. el ma
trimonio y jamás pertenece al marido. Desde el fin de la Re
pÜbllca la madre ha visto como se Le reconocía, en igualdad -
con el padre, el derecho al respeto de sus hijos, se le conc,!!_ 
de la custodia de su progenitora en caso de tutela o de ... ala 
conducta del marido. 

Pero al independizarla de la familia, el poder central la to
ma bajo su tutela y ... a somete a Cliv,ersas incapacidades lega -
les ya que la mujer adquiriría una importancia inquietante si 
lograse ser, a la vez rica e independiente c1.sí nue le qultan
con una mano lo que le ~onceden con la otra. Por ejemplo, la 
Ley Oppia, que prohibía el- lujo a las ro ... anas, que posterior -
mente fue derogada por medio de una manifest8c16n de matronas 
re~nidas en .a plaza pública; la prohibición por p8rte del 
se.indo consulto, a la mujer de interceder por otro, es decir
de vincularse{~lotro por medio de contrato, privándola de ca
si tod~ ~apacldad civil. 

La mujer es ,heredera, tiene~'l-os !l'ismos derechos .1.egales, que
el padre con re-!ipecto a __ los h~jos 1 hace testamento, escapa de 
la opresi~n conyugal gracias a la instltuci6n ... e la .dote, pu_=.-
de divorciarse y volverse· a-casar como se le antoje¡ pero sé-· 
~o se emanclpa·\Je una ma'nera negativa ya que nadie le propone 
ningún empleo concret.o de· su fueiza, ia lndependenc'ia económ.!,_ 
ca. 
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Tiene un car6cter abstracto, puesto que no engendra ninguna
capactdad pol1tlca hay multitud de mujeres que rehusan la 
maternidad _y· multiplican los divorcios; y como las leyes si
guen prohibiendo el adulterio ciertas matronas llegan Inclu
so a Inscribirse como prostitutas, con objeto de no ser mo
lestadas en sus orgtas. Se interesan por la polltlca, dlsc~ 
ten con gramatlcos y los retoricos, se apasionan por la caza, 
las carreras de carros, la esgrima. la lucha. 

La romana de la decadencia es el tipo de la fa_lsa emancipa _-· 
clOn que en un_ mundo del que los Onicos duenos siguen siendo 
los hombres, no posee m6s que una libertad va·cta: es libre
" para nada" 

Stmone.de Beauvoir al Igual que otras autoras feministas afir~ 

man 1~ ldeologla_ cristiana, ha contribuido a la opresiOn de 
la mujer. En los primeros tiempos del -cristianismo cuando -
la mujer se sometla al yugo de la Iglesia no. podta participar 
en el culto· sino a titulo secundarlo; las dlaconesas solo e·~ 

taban auto~tzadas para desempeftar tareas laicas: cuidados a 
tos enfermos _socorros a los indigentes. San Pablo fundamenta 
ta tradlc!On judla que es anttfemlntsta, ordenando a las muj~ 
res recogimiento y dlscreclOn mencionando e~ el antiguo y el
nuevo testamento ''Asf como la Iglesia esta sometida a Crtsto
asl sea sumisa en .todas las cosas la mujer al marido". 

A par~tr de Gregario VI cuando se Impone el celibato a los SA 
cerdotes, 'se _subraya mas severamente._el caro!cter pel lgroso de 
la mujer. 

r·ampoco e1 Derecho· CanOnlco admite otro regtmen matrimonial,. 
que· no sea el r'eglmen_ de. la dote, que __ hace a la mujer Incapaz 
e .Impotente. No solamente le ~lguen prohibiendo los ofl~los
viriles, sino tambien ·se le prohibe deponer ante la just~~ta 
y no se reconoce el V":lor d,e 'su testimonio. La leglslac!On -
de Justlnfano honr~ a la mujer como esposa y madre pero· ta· 
esclaviza en sus funciones, Su incapacidad se debe a su sltu! 
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ción en el seno de la ramilla, no a su sexo. Esta prohibido
e1 ~ivorcio y se exige que el matrimonio sea un acontecimien
to público; la madre ejerce sobre sus hijc:is u'na autoridad 
igual a la del padre, y tiene los· mismos derechos a sus suce
siones y si su marido muere, :.e convierte en tutora legal de -
los hijos. Después es modificaoo por el ~enadoconsulto vele
yano ya que -lla podrá interceder en .beneficio de terceros 
pero no pueue contratar p_or su marido, su dote se hace lncll
nable: es el patrimonio de los hijos y le esta prohibido dis
poner de ella. 

En la edad media la mujer se hallaba bajo la absoluta depen -
dencla del padre y ael marido, la mujer es casada sin su con
sentimiento, repudiada según Jos caprichos uei marido, que 
tiene sobre ella derecho de vida y muerte; se ¡e trata como -
un sirviente. LLamarla prostituta sin prueba de ello, ~s una 
injuria que se paga 15 veces mas caro que- todo insulto dirig.!. 
do a un hombre, 'el rapto. de una mujer casada equiva~e al ase
sinato de un .hombre libre¡ estrechar la mano o el brazo de 
una mujer casada comporta una multa de 15 a }5 sueldos¡ el 
aborto esta prohibido bajo pena de multa de 100 sueldos¡ el -
asesinatO de una mujer encinte cuesta 4 veces más que- el de
un hombre libre¡ una mujer que haya dado pruebas de fecundi 
dad vale 3 veces más que un hombre libre, pero pierde todo 
su valor cuando ya no puede ser 1~edre; si se desposa con un -
esclavo, es pueSta fuera de la ley, y_ sus padres es tan autor.!· 
zados para mata'rla. 

Cuando- el Estado se hace podv,l'oso. le tutele· de los. incapaces, 
nif'\os y _mujeres deja de ser un .,.ei'echo de, familia, para conve!. 
tirse ~n un_a carga pública~ 

-ErÍ la alta edad media se organiza e1 feudalis-mo donde J_a __ si - _ 
tuación- de la mujer es incierta. Se le niegan todos los
derechos pr~vados, no .lene ninguna capacidad p_olltica: ~
la mujer no podr18: ~eter.itar· el dominio feudal,' porque es inca.:. 
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le casa o se le interna en un convento sin consultarla. 

MontesQuieu estlma que en Franela todo se hace por las mujeres, 
que constituyen -dice él- un nuevo Estado dentro del Estado. 

Durante el Renacimiento algunas mujeres suscitan un movimiento 
en favor de su sexo¡ las doctrinas italianas platónicas espl
rttuallzan tanto al amor, como a la mujer; gran número de li
teratos de~tden hablar en pro de ella. Aparece la Nef des Ca
rnes Vertueuses~ el Chevalter des Dames entre otros. Erasmo en 
"El Pequeno Senado", concede la palabra· a_ Cornelta~ quien exp,g. 
ne con aspereza los agravios de su sexo "Los hombres son unos 
tiranos, nos tratan como juguetes, nos convierten en sus lavan 
deras y sus cocineras". Exige que se permita a tas mujeres 
instruirse. Cornelius Arlppa, en su obra "Oeclamatton de la 
Noblesse et de l'Eitcellence du Sexc Femtnl.n" se aplica ademo_! 
trar la superioridad femenina. 

El femlnl,sta m6s decidido de la época es Poulatn de la Barre 
que publica en 1673 una obra de inspiración cartesiana. De 
l'Egallté des Deux Sexes, Esttma que, siendo los hombres 

·mas fuertes, han favorecido a su seito por doquier, y que las 
mujeres aceptan por costumbre esta dependencia. Jam6S han 
tenido su oportunidad, han carecido de 'libertad y· dé lnstrus_ 
clón, ast no serla justo juzgarlas en·e1 pasado. Nada indica 
que sean lnfer_tores- al hombre. La anatomta reVela, 
guna de ellas constituye un privilegio para el varón. 

per·o ·ntn · 
Poulatn 

de la Barre concluye exigiendo una sOltda instrucción 
las mujeres. 

para 

Sin embargo, en la 
gue·sla, ·consagra 
MonteSQUleu estima 

misma época Rousseau,. interprete -de_ la bu!. 
a la mujer a su marido y a la maternidad. 
que las mujeres debertan eStar :subordtnadas· 

al hom~~e en la Vida de hogar, pero QUe todo· Jas dispone para 
una acción polttica, Mercle~ en su Tablau de- Pa~ts, se lndi~ 
na ante la miseria de· tas obreras y aborda la cuestlOn d~l t'r_! 
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bajo femenino. Condorset quiere que las mujeres tengan acceso -
a la vida política, las consideran iguales a los hombres. 

Estos autores entre otros, hablan unos para defender a le mujer 
otros para atacarla y otros para entenderla, lo que es induda-
ble que en el siglo XVIII la situación de la mujer desató gran 
polémica. 

En-esta época la mujer no padece la opresión en el pleno seXual 
sino en el plano económico, ya que tenían derecho a regatear_en 
un comercio y poseían todas les.condiciones necesarias pare el 
ejercicio autónomo de su oficio. Participaba' en la producción 

.a titulo de costurera, lavandera, pulidora, revendedora, etc. -
trabajaba a domicilio y en· peque~as empresas¡ su independencia· 
material le permitía, una gran libe.rtad de costumbres: la mujer 
del pueblo podía salir, frecuentar las tabernas, disponer de su 
cuerpo más o menos como el hombre, es la asociada de su marido 
y su igual, 

En e.l c~mpo, la 'campesina toma pa:te considerable- en .el trabajo 
rural; es tratada como una sirviente, no come en. la misma mesa 
que ellos, Pero es necesaria para el hombre, lo mismo que en -
las sociedades agrícolas, por lo que es muy 'respetada, ejercie~ 
do en la casa una gran autoridad. 

Le Revolución francesa no cambio le suerte de le mujer, ya que -
se mostró respetuosa de las instituciones y los valores burque
"ses, y fue hecho casi exclusivamente por los hombres. Sin em-
baigo hubo algunos movimientos feministas. Olympe de G~uges 
pro1_Juso en _1769, una declaración de los Derechos de la Mujer 
"simétrica a la declaración de ·10-s Derechos del Hombr~", en la 
cual se pedía que fuesen abolidos todos los privilegios mascul! 
nos, pero no tuvo resultados, además de que los clubes femen!--· 
nos se· fusio'nan en su mayor. parte con los clubes ·masculinos y -
son absOrbldos por ellos, 

En 1790 se supr"lmen el derecho de primo.genltura Y el· privilegio 
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de masculinidad, los Jó.venes de ambos sexos se han hecho lgu.!! 
les' en máterla de sucesión; en 1792, una ley establece el di
vorcio, atenuado el rigor de los lazos matrlmon~ales, pero 
estos fueron apenas pequenas conquistas, claro que-no se pudo 
conseguir más debido a que la mujer burguesa·, se convertía en 
parásito de la sociedad y no le interesaba una igualdad econ& 
mica_ atenta a que no tenía necesidad de trabajar, de modo que 
las mujeres que pese e su sexo hubieran podido participar en 
ios acontecimientos, se veían impedidas de hacerlo por su el.!! 
se y las clases actuantes e~taban condenadas a permanecer 
separadas por ser mujeres; com_o afirma Simone de Beauvolr; 

·"sólo cuando el poder econórrilco caiga en manos de !Os trabaj,! 
dores será posible a la mujer trabajadora conquistar funcio-
nes que la _mujer parásita, noble o burguesa, no ha logrado 
jamás", 

A finales de la Revolución, la mujer t!ene una libertad anár
quica, pero cuando se reorganiza nuevamente la sociedad, vue! 
ve a ser duramente sometida; el código naPoleónico retarda C,! 
sl un siglo su emancipacl6n. Como todos los militares, napo
león solo quiere ver en la mujer una madre; sin embargo, her~ 
de ro de una revolución burguesa,· no pretende quebrar la estruE_ 
tura de la sociedad y dar a la madre la preeminencia sobre )a 
esposa, prohibe la indagación de la paternidad, y define con
dureza la condici?n de la madre soltera y la del hijo natural. 
La mujer casada no encuentra recursos en su dignidad de ma--
dre. La Madre soltera y la esposa son privadas de la cual!--· 
dad- de ciudadanos, lo cual les prohibe funciones tales como -
la profesión _de abogado _Y el ejerc_icio de la tutela. En cam
bio~ la mujer soltera goza de ia plenitud d-e sus derechos el

-viles, mientras que _el matrimonio conserva mendium. La mujer 
debe obediencia al marido; este puede hacer que la condene-n -
a rec1Úsi6n en caso de' adulterio y obtener el divorcio contra 
ella.; si mata a .la ,culpable _sor¡)rendlda_ en flagrante_ delito, 
es excusable a los ojos de la ley; en cambio el marido no es 
sus_ceptible de ser multado sino en el caso de. que, lleve una -
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conC:ublne al domicilio conyugal, y solamente en ese ceso -pued.e 
la mujer obtener el divorcio contra éi. Es el hombre quien f.!, 
ja el domicilio conyugal y tiene sobre los hijos muchos más d.!!,_ 
rechos que la m~dre. 

El poder. mari_tel _se ejerce rigurosamente sobre la persona de -
la esposa· y sobre sus bienes al mismo tiempo, 

Durante todo el siglo XIX, la jurisprudencia no hace más que -· · 
reforzar los ~lgore:;> del código, privando. a las mujeres, entre 
otros, ... e todo ·derecho- de.enajenación, En 1826 la restaura 
ción abolló el--dlvorclo, la Asamblea Constituyente de 1848 se~ 
negó -a restablecerlo, y no reapare.ció hasta 1864. En ese misma
época Auguste Comte ~eclama la jerarquía de lQs sexos, establ.!!,_ 
ciendo que existen entre eilos diferencias radicales, r!slcas-· 
y_ morales a la vez, que los separan profundamente y pr_evee -
qUe la evolución ae la sociedad llevará a la s.upresión total -
del trabajo fe ... enino fuera de la familia. Sin embargo,en le -
segun.da parte de su obra, debido a su amor hacia Clotilde de 
Voux, donde exalte a la mujer hasta convertlrla-casl en una d! 
vlnidad, la emancipación ael gran ser, pero no por e1lo perma~ 
nece menos encerraos en la ramilla; el divorcio le esta prohi~ 
bido, y hasta serie deseable que su viudedad fuese eterna; no
tiene nlngun derecho económico ni· pol!tico, no es, mas que esp,e 
se y educadora. 

Al llegar la r~.~lu"ción industrial, e finales del slglO XVII -
-en los pa!ses de Europa Occidental, el campo o la casa del amo 
fÚeron sustituidos por el taller o la fábriCa, ·pero ·las candi-· 
~1-oneS -fueron aun m/s -duras·~1tl:n;a ,la mujer asalariad-¡ -esta. si
tuación ... e agravó por .los abusos de los pat_rones y la promis -
cuidad de la colectividad.además de ·que por que-ul ser nuevo -
el .renómeno,no habla una legislación que r_egulase sus derechos 
y sus debere~, ya que por ejemplo la promoción, lo mismo que -
la protección a la maternidad o· ... as vacaciones pagadas, no se ".' 

·hablan entre~isto. 
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El advenimiento del rraqulnlsmo arruina ta propiedad de bienes 
ralees, provoca ta emancipaclOn de la clase- laboriosa y corret~ 
tlvamente, la de ta mujer. Surgen ;Jos socialistas utópicos -
Saint Simon, Fourier y Cabet, que establecen ta utopla de la m~ 
jer libre. La Idea sansimoniana de asociadas universal, exige 
la supresión de toda-esclavitud: la del obrero y la de la mu
jer·. Pero las mujeres, en el movimiento sansimoniano no ocupan 
mas que un -lugar secundarlo. También Cabet promete que el CQ 

monismo icartano realizara una completa Igualdad de los sexos, 
aunque no concede a las mujeres sino una partlcipacl6n restrl~ 
gtda en la vida polltlca, Carnot y Legouve se preocupan por edl 
tar algunas revistas fe~entnas que piden la.educaci6n de la m~ 
jer, mas que su emanclpaclOn • 

. Sin embargo Proudhom no est~ a favor del feminismo a causa -
de sus ralees campesinas, sansimoniano; ya que.el se .muestra 
partldlarto de .Ja pequena propiedad y al mismo tle~po, confina 
a Ja mujer en el hogar. En su obra titulada "La Justlce" SO.§. 
tiene que la mujer debe permanecer bajo la dependencia del ho~ 

bre: solamente éste cuenta como individuo social; en la pareja 
no existe una asoclaclOn, lo que supondrla la igualdad, sino una 
unión, adem!s de que sostter1e que la mujer es Inferior a·t ha~ 

bre, · primero, por que su fuerza flslca soto representa las 
2/3- partes de la del varón, y luego por qÜe es lntelecttial y m.Q. 
ralmente inferior en la misma medida: su valor en conjunto es de 
2x2x2 frente a 3x3x3 es decir, los 8/27 de valor del sexo fuerte;·. 

La.mujer reconquista una tmportancl'a econ6mlca que habla perdl
·do desde las épocas prehist6rlcas, ya que se escapa del hogar y 
_desempefta en la f~brica ura parte ~spectfica ·en la produce ion. 
Es la mAquina la que permite esta· revolución, puesto que la 
·1~ujldad-de fuerz~ flstca: trabajadores masculinos y femeninos, 
se ~ncuentra anulada, en gran nOmero de casos, porqu~ la indus
tria .exige una mano de obra mayor que la que proporcionan los traba
jadores miiscu!Jnos. por lo que la colaboracl6n de las mujeres se hace 
necesaria, adem~s _de que esta mano de obra es mas barata. Los 
grandes filósofos Ma·rx _y Engels le prometen a la mujer· una 11 
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beración que va impl!citB en la del proletario. Engels efirme
"le mujer·no puede ser emancipada más que cuando participe en -
gran medida social en la producción y no sea ya reclamada por -
el trabajo doméstico, sino en una medida insignificante~ V es
to no ha :.ido posible mas que en .1.a gran !ndustria moderna, que no 
-solo- admite en -gran escala el trabajo de la mujer, sino que lo -
.e><ige. ·formalmente. Al respecto Bebe.1. afirma "la mujer y el tr!_ 
bajador tienen en común que ambos son oprimidos". 

Pero desafortunadame~te esta revolución indus~rial y supuesta -
e'mancipación donde la mujer fue incorporada dentro de la fuerza 
productiva, ft.ie contraproducente ya que es cuando se verá mas -
oprimida que nunca en le historie, y en desigualdad respecto al 
hombre, debido a que recibirá un menor 'salari_o, no tendrá acce
so a ciertos trabajos, se desarrollará en situaciones totalmen
té "insalubres" no tiene derechos políticos y este restringida
en muchos derechos civiles~ además de que tendrá 4ue··_seguir 
realizando las ... abares propias de su 3e><o, esto es lo que algy 
nos autores llaman la doble jornada de trabajo en le fáb~ica y
e le vez en le cesa, además de el -·de madre y esposa. 

En este época les mujeres además ejercen una competencia des 
leal con los homb_res, ya que los patrones laS prefieren Por que 
trabajan mejor y mas barato, ingresando as! le mujer a la.·indU,! 
tria del algodón, la lena y le seda, por desgracie los trabajos 
de hilado y ~eJido se .1.ealizan en condiciones higiénicas lamen
tables. Jules\~imon en L'ouvriere y Leroy Beauliew_· en Le_·Travall 
de5: felllfles _au X!X,"\:lenuncian odiosos abusos en contra de la mujer, 
declarando que más de 200 mil. obrerSs francesas no· ganaban· 50 ~ 

céntimos por d!a~ 

Es ~al la e><plotación de las mujere~,que Mar>< en una nota-de su 
li~ro El Capital, ·señala "El fabricante M.E. me hizo saber que~ 

.en sus telares mecánicos solamente empleaba-mujeres, y ~ue daba 
preferencia a ~as casadas Y entre éstas a las que len!an en case 

·una familia 'que· mantener, porque pon!r1rimucha mas atención .Y .mol! 
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traban mas docilidad que las solteras. ya que tenlan que trab~ 
jar hasta el agotaml'ento de sus fuerzas para procurar a I'os S.!:!_ 
yos los 1/25 de subsistencia Indispensables." 

.... la ley poCo a poco fue reglamentando ·el trabajo femenino y .se le 
toma en cuenta por primera vez, en 1874. estableciendo tan sólo 
dos disposiciones respecto a éstas, una que prohibe el trabajo 
nocturno ª· las menores de edad y otra que exige que se le eones. 
da descanso los Domingos y d!as feriados: su jornada de trabajo 
queda limitada a 12 horas. En cuanto a las mujeres de mas de 
21 anos, la ley se limita a prohibirles el trabajo subterraneo 
en las minas y canteras •. 

La primera carta del trabajo femenino se elabora el 2 de novtem 
bre de 1892, que Prohibe el trabajo nocturno y limita la jorn~ 

da a 10 horas; -en 1905, la trabajadora obtiene la- libre dispos! 
ciOn de sus (ngresos; en 1909, se grantlzan vacaciones pagadas 
a las mujeres embarazadas; en 1911, se vuelven a p~ne~en vigor 
imperativamente las disposiciones de 1892; en 1913 se reglamén
tan tas modalidades concernientes ~l r.eposo de las mujeres ª!!. 
tes y después del ·parto. y se les prohiben los trabajos pel tgr.E, 
sos y excesivos. Con el tiempo se va formando una leglslaclOn 
social y 'el trabajo femenino se rodea de grant!as de higiene: 
se exigen asientos para_ las vendedoras·, se 'proh.ibe l.a prolonga
da permanencia e'n .lo_s mostradores exteriores·, .etc. La Oficina 
tnternactonal del Trabajo ha logrado convenios internacionales 
relativos a las condiciones sanitarias del trabajo femenino. e!!_ 
tre·e1los los permtsos a otorgar en caso de embarazo. 

La sl.tuactOn··de· la obréra ,era_. tan lamentable que Stsmondi y -
8lanqu·I pid~n que· Se prohiba ·a las mujeres el-._-acceso a los. "t.!_ 
ller-es. La causa de ello, en parte, consiste en que las mujs. 
res_':no·.·supleran en principio defenderse y organizarse en ·stnd! 
catos. Las ·a·soclaclones feministas ·datan de 1848 y al princ! 
pl_o, eran asociaciones de prOducclOn. El movimiento progre·so 
con extr.emada lentitud;· como se· Ve en las stgulentes.clfras: 
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En 1905 hay 69,405 mujeres en un total de 781,392 trabajadores. 

En 1908 hay 88,906 mujeres en un total de 957,120 trabajadores. 

En 1912 hay 239,016 obreras y empleadas slndlcallzadas sobre un. 
total de 1 '580,967 trabajadores, y entre las trabajadoras agrl 
colas solamente 36,193 slndlcallzadas de 1'083,957, es decir, 
en total 292,000 slndlcalizadas en un conjunto de 3'076,585 tr.! 
bajadores sindical izados; esto constituye una tradición de resls 
nación y sumisión, y una falta de solidaridad y de.conciencia -
colectiva, que las deja desarmadas ante_ las nuevas posibilidades 
que se abren ante ellas. 

Anteriormente se menciona que la-mujer reclbia un salarlo.menor 
que el hombre, lo.cual se debe a que, como trata de emanciparse 
por medio del trabajo· y lo toma como ayuda y ·no para subv~nir a 
todas sus necesidades, esto hace que acepte una remuneración m~ 
nora la del hombre y cuando no es una, sino la generalidad de 
las mujeres, todo el salarlo femenino se alinea a este nivel,· -
como podemos observar.: 

En Francia, según encuesta llevada a cabo en 1889-1893, por una 
jornada a trabaj6 igual a la ¿el hombre, la obrera no percibe. 
sino la mitad del salarlo mascul lno. 

En Norteamérica en 1918, la mujer solo percibe la mitad del S.! 
larlo masculino. En la misma época, por la misma cantidad de-· 
carbón extraida de las minas alemanas, la ~Ujer ganaba a_prox_lm.! 
damente un 25i menos que el hombre. 

A prl_nc.lplos_ del siglo- XX, la._m.ujer -se emanc.tpa de la naturalez_a_, 
·ya· que .por medio de los métodos anticonceptivos puede reducir 
y programar el número de embarazos;·- asi se termina en gran ·parte·; 
la servidumbre de la reproducción, pudiendo asumir el papel- eco
nómico que se le ofrezca. 

Las dos guerras mundiales d~ 1~14-1918_y 1~39-1945. acelerar6n 
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intensamente "el fenómeno de la igualdadentre hombres y mujeres. 
Las necesidades ue 111ano. de ... bra hicieron incorporar a las muje
res al .rebajo durante los anos beligerantes, observándose que
cumplieran sus tarea a satisfacción, Esta ocasión dió a las 
mujeres conciencia we. sus posibilidades, sobre todo desde 1918-
y ·cuando la sociedad pretendió volverlas ae nuevo a ~us hogares 
se unieron en ligas y asociaciones "feministas". 

Nació así el "feminismo" movimiento que hoy es objeto de un tr.!!_ 
temiente humorístico o ue críticas negativas pero que su momen
to tuvo _su valor como etapa histórica. 

Por falta de preparación profunda, de·un conocimiento serlo de
la psicología femenina, las feministas, creyeron que libertad y 
emancipación se identificaban con masculinidad y unieron sus a~ 
piraciones con la im{ tación dei hombre y sus actividades_ de C!, 
ra al progreso o a la política. Por eso reivindicaron el dere
cho del voto y fueron tituladas "sufragistas" ei:i Inglaterra. 

Esta primera etapa del feminismo· duró 72 anos y se cerró cu.ando 
sus adeptos lograron el uerecho al voto, pero este derecho se - · 
consiguió en diferentes momentos y circunstancias dependieñdo 
de cada país a continuación se transcriben la ~onqUista de-los
derechos políticos en los países más importantes. 

En 1867 Stuart:~il} pronunciaba en ~l Parlamento inglés el -1er. 
alegato en faYor del voto de la mujer que jamá~ ~e haya pronun
ciado oficialmente. Reclamaba imperiosamente en sus escritos -
la igualdao we la mujer y f:l .~ombre -e_n el serio ,-de la farrÍilla y

la sociedad. 

El verdadero fundador del feminismos fue León.Richier, ~ue creó 
en t869·los "DÍ:'olts de la Femme" y orga"nlzó el Congreso Interna· 
clona! de los Derechos. de l.a Mujer, éelebrado en' 1878. Pe.ro ·e;;. 
esta ocasión, no se abo.rdó la ...:uestidn del derecho al· voto, ya-· 
que las muje-re;.- se 'limitaban _a reclainar sus derechos c'iviles_y
así esto dur.ante 30·. anos. este moVimiento sigu!osiendo t!mido en 
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Francia como en Inglaterra, pero Hubertlne Auclert, lnlctO una 
campana sufrag 1 sta, creando una agrupación denominada el "Su
fragio de las Mujeres" y un diario titulado La Cltoyenne, pero 
no tuvo éxito. 

En 1892 se reunió el Congreso Feminista que dló su nombre al 
movimiento, y en 1897 se aprobó una ley que permitió a la mujer 
ser testigo ante los tribunales, pero a una doctora en Derecho 
que pretende inscribirse al Colegio de Abogados,. le niegan la 
solicitud. las mujeres obtienen el electorado en el Tribunal 
de Comercio, el electorado y la elegibilidad en el Consejo Su
perior del Trabajo y la admisión en el Consejo Superior de -
Asistencia PCJbllca y en la Escuela de Bellas Arte's, 

En Franela en 1901, Vtvtanl plantea por primera vez en la.Cara! 
ra la cuestión del voto femenino, además de que propone limitar 
el ~ufragto a las solteras y las divorciadas, _sin resultados. 
En 1916, Thomas presenta una propuesta en favor del .sufragio f& 
menino, también Benedicto XV se pronuncia en favor._del voto fe
menino Y. en 1919 Monsenor Baudallart y el Padre Sertillanges d& 
sarrollan una ardiente propaganda en este senti~o. En. ésta· ép2_ 
ca los radicales tentan miedo a Que las mujeres obtuvieran· el 
voto ya que temtan un· desplazamiento si permlttan votar a las 
mujeres. En el Senado, muchos católicos, el grupo de la Un!On 
Republl~ana y por otro lado, los partidos de extrema izquierda, 
son favorables al voto de las mujeres, pero la mayorta de la 
asamblea está en contra. Sin embargo, fue preciso esperar has-· 
ta 1945, para que la francesa adquiriera todos sus derechos po
i ltl cos. 

En. Inglaterra, a finales del siglo, Mlstrees Fawcett. funda et_·-. 
-movimiento sufrag_ista. La .~amil_ta P~nkhurst crea en Londres la 
~'Women Social an Pol ltlcal Unlon" y las mujeres se lanzan a -
lii aven_tura sufragl'sta y celebran mitines con· p·ancartas. que··dJ.. 
cen "El voto·p~ra las mujeres". En 1907, 200 miembros del ,par 
lamento ~onStituyen un comité para el sufraglO de ·1a muj.er, i 
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partir de entonces, todos los anos algunos de ellos presentan-
un proyecto de ley en favor dél sufragio femenino, proyecto que 
es rechazado cada vez con los mismos argumentos. El mismo ano 
W.S.P.U. organiza la primera_ marcha sobre el parlamento, en la
que participan multitud de trabajadoras con mantones y algunas 
damas de la aristocracia, la policía las rechaza, pero el ano -
siguiente, al surgir la amenaza de prohibir a las mujeres casa

.das el trabajo en ciertas galerías de las minas de Lacanshire,· 
aquellas son convocadas por la W.S.P.U. para celebrar en Londres 
un gran mítin en el que se producen nuevas detenciones a las 
que las sufragistas detenidas en 1909 replican con una huelga -
de hambre prolongada; pero su luCha no fue en·vano, ya que el -
voto les fue concedido a las inglesas primero en 1918 bajo una 
forma restringida y luego en-1928 sin restricciones. 

En Estados Unidos la mujer se encontraba al principio menos so
metida que la europea¡ el _feminismo norteamericano post~_la "El 
hombre y la mujer han· sido creados iguales, dotados por el ere.! 
dor de derechos inalienables¡ el gobierno sólo está para sa'lv,! 
guardar esos derechos; el hombre que convierte a la mujer cas.!-· 
ua en una muerte cívica usurpB las prerrogativas de Jehová, ún! 
co que puede asignar a los hombres su esfera de acción". 

Los Presidentes Emerson y L!ncoln apoyan el movimiento feminis
ta, surge la frase "ni ·el color,. ni el sexo, son obstáculos pa
ra ejercer el derecho electoral". 

En 1869¡ se funda la Asociación Nacional para el Sufragio Feme.
nino y en ese mismo ano-el Estado de Wyomin concede el derecho 
al voto a la mujer, En 1893, el Estado de Colorado y luego en 
1896 lo siguen ldaho y Utah¡ para 1913 nueve. estados_ ha·n conce
d~do el voto a la mujer y es hasta 1919, cuando se concede de -
manera general. Durante los 10 _anos siguientes· continUa la lu
cha por la compl~t.a -Igualdad de ambos sexos;,-· En la .Sexta Co-nfe-· 
rencia de las Repúblicas Americanas ·celebrada en la Habana en 
1928, obtienen la creación -de un _comité interamerlcano de 
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mujeres. En 1933. los Tratados de .Montevideo ~levan la condl
ciOn de Ja mujer por medio de una .con.venclón internacional-, de 
repCrbl leas americanas al otorgar a Ja mujer.- la igualdad de t.[ 
dos los derechos. 

Nueva Zelanda concedió a la mujer la plenitud de sus derechos
desde 1893, .Finlandia en 1906. Noruega en 1907 y Austral la· en-
1908. 

Los ~a1ses latl~os, ~amo los paises de oriente, oprl~en a la
mujer por el rigor de las costumbres, aún mas que por las Leyes. 

En Italia el fascismo frenó sistematicamente la evoluciOn del
~emlnlsmo al buscar la alianza con la Iglesia, respetar la ,fa
mll la y prolonga·r una tradlcl6n de esclavitud femenina; la Ita
lia fascista esclavizó doblemente a la mujer: a los poderes pCr
blJcos y a su marido. 

Sin embargo. en Alemania, también un Estado totalitario, la si
tuación para la mujer fue diferente, ya que como el naziSmo_era 
anticatOllco y antiburgués, dl6 a la mujer un lugar prl~llegla
do. La proteccl6n dl6 a las madres solter~s y a los hijos na
turales, emanclp6. en gran parte, a la mujer del matrimonio. 
En 1790, el estudiante Hippet lanzó el primer manifiesto del f~ 

mlnismo.alem&n;en 1848, la mujer el derecho a contribuir a la -
transformación dé su pais; ya que eran un- feminismo nacionalis
ta, fundo.en 1865, la ''Asoc~aci6n General de Mujeres Alemanas''
L.Os social_istas alemanes.Junto con _Bebe! reclamaban la ab~llclOn 
de la desigualdad de los sexos. En 1914 las alemanas consiguen. 
la constitución de un ejército nacional de mujeres, participan
do' en _la guerra. Con ld derrota alemana. obtienen el derecho 
al voto y toman parte en la vida politlca. 

En la URSS es donde el-movimiento feminista tiene m!s auge. En 
el transcurso de la guerra ruso-japone~. las mujeres reempla-
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zan a tos hombres en muchos oftclos; adquieren conciencia de si 
mismas, y la unión rusa por los derechos de la mujer~reclama la
igualdad polftica de ambos seKos. La Revolución es la que· lo
gra la emancipación de las trabajadoras. Tomando en cuenta la
·tradlc16n. marii:tsta, Lenln ha vtnculado Ja emancipación de las. - , 
mujeres a la de los trabajadores, les concede la igualdad polt
ticai y econ.Omlca. Desde la revolución de 1917 se lntcia la con. 
quista de Jos derechos de Ja mujer, al influjo del lineamiento -
f.undamental seftalado por Lenlo: "En Rusia no elttste nada tan vil 

- fnfame y canallesCo,como la falta de derechos a la desiguaidad -
jurfdlca de Ja mujer, supervJvencla indignante de la servidumbre 
y de la edad media". (-) 

El artlcuJO 122 de 1a Constitución de 1936 estipula que: "En la
URSS, la mujer goza de los .mismos derechos que el hombre en to
dos los dominios de la v~da económica, oflcJat, cultural, pObll
ca y polftlca". 

V estos principios tan precisados en la Internacional comunista 
que establee~ "Igualdad soclal de la mujer y del hombre ante la 
ley y en la vida pr6ctJca radical transformación del Derecho con 
yuga1 y del Código de Ja Familia. Reconocimiento de la matern.l-. 
dad-como t:unctón social. Los cuidados y Ja educación- de los nJ. 
nos y adolescentes correran por cuenta de la sociedad, lucha cJ. 
vlllzadora, organizada contra la fdeologta y_las tradiciones que 
hacen de la mujer una esclava". 

'En ·10 econ6mico la mujer obtuvo la igualdad de salarlos con los 
. trabajadores masculinos y particlpO intensamente. en la produc~ 

ción,_ adem~s. en RusJa,se ct1ncedlO el respeto a la Jtbre untlln, 
el divorcio, reglamentac::tón legal deJ aborto. las leyes _sobre ~.!_ 

caclones por embarazo, guarderfas infantiles, -jardines de la In 
fancla etc.; que-ill~lan las cargas de-1a·mater~l~a~. y que -

·_aseguran a la mujer· la libertad ante eJ holl\bre, pero a. pesar 
de todo esto debido a las eKlgencJas de repoblacJon, convier~ 

ten a ·ta familia en la célula soclal elemental y la ~ujer es 
trabajador y ama de Casa a la vez,. quedando_ estrechamente subo! 

( .. ) VJadlmir lenJn, t.a Emanc:lpacJon de· 1a Mujer, Mosca. 1971,.Biblloteca del 
Socialismo Clentfftco, Ed. ·Progreso·, .Pag. 89. 
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~!nada, ~stando al igual que todos los trabajadores, y también muy 
ligada al hogar, pero teniendo acceso a la vida polttfca y a la 
dignidad que confiere el trabajo productor. 

~a. para 1968, de los 130 patses que entonces Integraban la ONU, 
120 hablan otorgado la igualdad de derechos a la mujer, inclu
yéndose en ellos los pottticos. Al re~pecto Tena Ramtrez afirma: 
"fue asl que la mujer tr~s ardua lucha secular, lleg6 a tener 
a_cC:eso al sufragio un-iversal, a la Igualdad polltica, que consls_te 
en la :identidad sustancial entre gobernantes y gobernados y que P.2. 
ne de rel leve qU:e la diferencia de hecho entre los que mandan y los 
que obedecen no se funda en.cualidades esenciales de los primeros, 
que sean Inaccesibles por los segundos, sino en la voluntad de es
tos, que de tal .modo se gob lernan a s t mismos As l dentro de 1 a 
homogenldad del pueblo, nadte detecta titules o condiciones que no 
estan al. alcance en principio, de cualquier Individuo".(-) 

La primera etapa del feminismo duro nada menos que 72 anos y ce
rro cuando sus adeptos lograron ~l derecho al voto. Recientemente 
se ha despertado de nuevo la conciencia feminista en Estados Uni
dos, a partir de· la obra de Betty Friedam "La !i!lstlca de la ,femlnl 
dad" sus objetivos, aunque mas amplios que la' igualdad polttlca no 
son. menos virulentos, la igualdad total y a~soluta con el hombre, 
propugnando el derecho al aborto, la ·jornada laboral de 2.0 horas -
semanales para todos.a fin de que los cónyuges se repartan equita
tivamente la atención del hogar. 

Aparte de las afiltadaS a este movimiento actual,hay en otros l~ 
gares mujeres "revanchistas" que no han descubierto que la pro
~oct6n femenina debe dirigirse al cultivo de todas las pecultart-

(-}Felipe Tefia Ramtrez·, Derecho Constitu_cional MeXtcano,, México, 
1973,-Ed. Porrua, S.~., Pag. 100·, 101~· 
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dades que le son propias y que su mejor aportacfón-·a Ja sociedad 
vendr! dada, no por la tmttaclón de't hombre o por una luchci de 
pocos en benef1clo de los demas, por una auténtica labor de equl 
po que bien puede conce.ntrarse en campos comunes de actividades. 
Ana Sastre dice que, si no se hace eso, "El mundo va a.- sentirse 
defraudado por seguir Incompleto!'. 

En los organismos internacionales en el Ambito mundial. la equtp.! 
raclon-de la mujer al hombre en todos los aspectos ha sido obJt 
to de diversas t-egul11ciones y propuestas,_ poniendo esto de rell!,. 
ve que la evolución de la conclencta valoratfva de la humanidad 
ha- determinado que e_n todas 
dera de plena justicia la 

las comunidades· clvlltzadas se consl
llamada igualdad entre los sexos. 

Ya en el articulo 16 de ia Declar_acl6n Universal de los DerechoS 
ttumanos aprobada por la Asamblea Genet-al de las ffacl"ones Unidas 

~en Parls el 1o. de diciembre de 1946, quedO. establecido que 
"los hombres y tos mayores a parttr de la edad nGbil, tienen d~ 
·recho sin restricción alguna 'por motivos de ral.a, nacionalidad 
o rellgt6n.a casarse y fundar una faml)Ja, y disfrutarln de 19.U.! 
les derechos en cuanto al ·matrlmonlo, 1 dµrante el matrimonio y .en 
caso de dlso1ucl6n del matrimonio~ 

Tambl~n tutelan tas normas jurtdtc11s internacionales a la mujer.;en 
el. contenido del articulo 6 de la "Oeclarac16n SobY.e la E!lmina
clón de la Oiscrlmlnacl6n Contra la Mujer" adoptada por Ja Jl.Sa!!l 
bJe'a G~nerat de las Naciones Unidas el 7 de novtembre de .196~.~

Buen _cuidado .tuv~ esta Oecla_r:ac:lón al pri:!cisi'lt' que la dlscrtmin!_ 
c'ton· ll·que· se refiere,es la·n_egatlva, es decir. Ja que puede mg. 
noscabar algfin derecho de la mujer, pues el Inciso .-3 -de su. 
art.1cu10 lo;manfflesta que "no- s:e constderár~n dtscrt~tnatoi:-.tas· 



_.,.,_ 
·aquellas medidas que por razones lriher-entes a la. naturaleza f.!. 
slca, se adopten para proteger a la mujer";consecuentemente y -
COl!)O .. e reitera e. el art!c'ulo >, lo que se trata de lograr es-· 
la el1minac16n de-los Prejuicios y la ~boliclón de !as pr4ctlcas 
consuctlidlnarlas y de cualquie'r otra indo le, que estén basadas en 
la·.dea de inferioridad de la mujer 

~or ende, no serán ~1scrlminatDr1as las m9dldas_que eventua1mell 
te pueda tomar el hombre para proteger a la mujer y que_tengan
conlo causa la debilidad fJ'.slca de é..,ta. uiáf&no resulta que t,! 
le:. medidas lejos de 'implicar discrlminaci6n ... lgune, .:olgn!Fican 
un ·.ispeclal cuidado que la· mujer merece por su aludida condición 
r!slca. 

A ~enor del préambulo de .a Declaracién de 4SS Naciones unidas
sobr'e ... a !llminac16n ..ie la Oiscriminac1dn contra la KuJer 1 la, -
Asamblea General ..,eclaró_ que, 11 pesar de 1a· carta de las Naclo
nes Unidas, de ~a Declaración Universal de los~ Humanos 
y de otros- instrumentos· ae las Naclone:. Uilldas y ·úe los arganls 
mos .especializados. y a pesar de los ptogreSos realizados en in:! 
teria de igualdad de derechos, continúa eJCistlendo conslde,·able. 
discrlminacién en contra de ~a mujer y considerando gr!ncipal -
mente que "es necesario" garantizar el reconoclmlento-universal 
del hombre y la mujer • la propia Asamblea declara que "la des
crlmlnación contra ld mujer, po~ cuanto niega o limita su lgua! 
dad de _derecho~. co.n el hombre, es Fundamentalmente lnjUsta y 
constituye una orense a la ~tgnldad humana" (art!culo 1) 

Ttás ·esta -~claración, dicha Asamblea formula varias'proposicio 
~es 'a adOptar--por los Pa!s~¿ ')f)letnbros, mismos que en .:oeguida se: 
sintetizan ~e modo-sistemático: 

1.- Deberán adoptSrse· 1as medidas aprapladas a _fin de abolir, 
las leyes, .. astJJmb_res, reglamentos y prácticas existentes -
que constituyan' una dlscrlinlnacidn·en contra de la mujer, y 

para asegurar la pratecclón Ju~ídica adecuaua de la igual· 
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dad de derechos del hombre y la mujer. 

2.- Deberán adoptarse todas las medidas ypropladas pa~a educar a 
la opinión ~ública y orientar .as aspiraciones nacionales ha 

- cia la eliminación ~e los prejuicios y la abolición de las -
práctic-as y de cualquier otra Indo le, que estén basadas en -
la-fdea de inferioridad ae la mujer. 

_ 3.- De.berán adoptarse todas las medidas apropiadas para asegurar 
a la mujer en igualdad de condiciOnes con el hombre y sin 
discriminación alguna: 

a) El derecho a votar en todas las e¿ecciónes y a ser-elegi~ 
-ble para formar parte de todo~ los organismos constituidos -
mediante elecciones públicas; 

b) El derecho a votar en todos los referendu11& públic-os. 

c) El derecho a ocupar car'gos 'públicos y ·ejercer· todas las -
funciones públicas. Estos derechos deberán ser garantizados 
por la legislación. 

4.- La mujer tendrá-los mismos derechos que.el hombre en materia 
de adÓ,uisición, carrbio o conservación de una nacionalidad. El -
matrimonio con un extranjero no debe afectar automátlcamente
la. nacionalidad .dB la mujer, ya sea convirtiéndola en apatr! 
'"'ª o impoñi .. ndele- la nacionalidad uel maridO. 

5.- Medidas, fundaméntalm!!ñte legislativas, para la igualdad de ·de
rechos en esPectaf.: e,.;,!!l ámbito del dere..:ho civil.-

6. - Derogación de todas .1.as dis¡:x>scil?fleS. de_ los códigos p_enales -
que constituyan una discriminación contra las_mujeres. 

7. - A~opción de medida:; apro'piadas, ·inclusive ~egislativas,- para 
combatir todas .as·ro'rmas -de·: trato de mujeres_ y ue explota-:
ciÓn_de_la prostitución de_mujere~"." 



e.- Medidas apropiadas para asegurar a la joven y a· ta mujer, 
casada o no,.derechos iguales a los del hombre en materia de 
educación en todos los niveles. 

9.- .Medidas apropiadas para asegurar a la mujer, casada o no, 
los mtsmos derechos que al -hombre en. la vtda económica y S..Q. 

c la 1. 

10.- El principio de la Igualdad de derechos del hombre y ta m~ 
jer _exige que todos tos Estados lo apliquen ·de conformidad 
con los principios. de la carta· de tas Naciones Unidas y de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos; •por -lo que 
se encarece a los gobiernos.tas organizaciones no gubern~ 
mentales y los lndl_Viduos,que hagan cuanto este de su parte 
para promover. la apltcact6n de los prfnclplos conten°ldos -en 
la propia OeclaraclOn Sobre ta Eltmlnact6n de· ta olscrtminl!, 
c16n Contra ta Mujer. (-) 

Tres anos m.Ss tarde, en 1970 la Comisi6n de la Condición Ju-rldi
ca y Social de la MUjer, recomendó a la Asamblea General la 
adopcl6n de un programa de acción Internacional concertada, pa
ra et adelanto de la mujer. Al programa, _que obtuvo et apoyo 
un.Anime de la Asamblea _General y se consigna en la Resolución 
2716 (XXV} de ta misma, se fijaron _metas mlnlmas para. el dec~ 
nto 1970.-1980, (segC.n estrategia ·que se adoptó en el mismo -
periodo de sesiones) consistentes en: 

1-.- Ratlficact6n de las ·convenciones tntérnaclonales referente~ 
a ta 'c0ndlcl6n de la mujer, o adhest6n a ella. 

2:.: Pro.m_ut9acl-on·de una .leglstacl6n·que adopte· las leyes nacl2_ 
nales a tos· instrumentos internaciones relativos a la cond! 

( -) 

' ".- . . . . 

Datos- tOmados de'-"Ano .lnt-ernáctonat de ta Mujer". Documentos· 
para los Maestros, México, 1975. Editorial de la_ Srta. de Educacl6n PG
bl lea, Pág. 29 y Stg. 



,. 
cl6n de la mujer, incluida en particular la Declaracl6n Sobre la 
el lmtnac16n de ta olscrlmtnacl6n contra la Mujer, y la adopción 
de medidas jurtdlcas y de otra lndole que aseguren la plena apl! 
caclón de tales instrumentos. 

3.- Elaboración de programas educativos y de información y en 
gran escala para divulgar las medidas internacionales aprobadas 
respecto de la protección de la mujer. 

4.- Estudio y evaluaclón de la contrlbuctón de la mujer en los 
programa·s globales de desarrollo, a·efecto de aumentar su contri
bución efectlva·a los diversos sectores económicos y sociales. 

s.- Estudio de las repercusiones de la transformación clentlfica 
y tecnológica en la condición de la mujer, y asignación ·de fon
dos suficientes para los ~ro~ramas que mejoren dicha condlclOn. 

6.- Establecimiento de dispositivos y procedim.lentos que hagan 
posible .la .constante revlsiOn y evaluación de la integración de 
la mujer en todos los sectores de la vida econOmtca y social y 
su contribuc16n al desarrollo. 

7.- La plena utlllzacl6n del deseo y la voluntad de la mujer·, 
de dedicar.sus energlas, facultades y capacidades, en.beneficio 
de la sociedad.(-} 

En México se celebró la Conferencia Mundial del 
nal de _la Mujer d~l 19 de junio al 2 .de jul lo de 

i\no· Jnternacl~ 
1975 siendo el 

presidente de la misma.al "Lic. Pedro Ojeda Paullada, que: desemp_! 
naba el- cargo-de Procurador. GeneraLde la RepC.blica •. en ta cu.al 

-se aprobó la MOeclaracl6n al Desarrollo y la Paz y el Plan· de· 
Acción Mundial para .la consecuctOn -de los Objetivos del Ano 1.!!. 
ternaclonal de la HujerM. 

En la propia conferencia se propusieron ademas,.Varlos plan_eS 

(-) IOE"!. Pag. 4D y. 49. 
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regionales de acción, como también resoluciones y recomendaciones 
.figurando dentro de Jos primeros el "Plan de Acción Regional so -
tire- la Integración .,e la Mujer en el Desarrollo Económico y §o 
cial de América Latina", que ~e aprobó en .a.a Conferencia ~el mis
mo nombre, ~elebrada en la Habana,en junio de 1977. 

Asimismo, nuevamente en e1 áinblto mundial, en_ diciembre de 1975 1 -

la Asamblea General de la ONU 0 durante su trigésimo cuarto perí,2. 
do de sesiones, aprobó la_ resolución- 3520. (XXX) en la que· procla-
1116 el período 197::.-1965 como "Decenio .. e las Naciones Unidas· pare 
.a.a Mujer: IgÚaldad,· Desarrollo _Y Paz"-, y convocó par& 1980 une 
conferencie we todos _.a.os Estados para examinar y evaluar los pro
gresos que hubiera en ~a consecución ue los objetivos de.a. Ano In~ 
ternacional >Je la Mujer y para reajustar, seg_tln fuera necesario -
los programas existentes ue conformidad con los datos y experien-
cias recogidos. 

Esta conferencia ~e_ celebró en Copenhague, Dinamarca,en julio de-
1980, habiendo reiterado e· esencia, los _objetivos y metas que ya· 
11emos ... encionado ,derivándose así un programa de acción para la 
segunda mitSd del uecenio,cuyo punto fundamental es elaborar Y 
reforzar ¿85 medidas prácticas para· el mejoramiento de-la candi - · 
ción de la mujer· y asegurar que .sus lntere;es sean tomados en 
cuenta en la rormulación y _ejecución de la Estrategia InternB 
clona! del Tercer oecenio de las Nacion~s Unidas para el Oes8rro
llo. 

Asimismo, punto básico del programa es la asignación de un alto -
grado, cie prioridad al meJ?ramiento de las cOndiciones de los gru-_ 
pos. feme_nl~os 
pobres .. de .,.as 

. cio .. al • loCal 

más desfavorei:ii:do,s,- en espe\.<"1al los de J.Bs mujeres-: 
zonas rurales y urbanas mediante medidas a·nivel n!' 
y familiar·. (-) 

. (-) PRONAM, México·, Sin fecha.Editado p'or el ~onsejo NBc.iónai de.:.: 
Población (CONAPO' Méxic0 '19S1, 
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Para valorar lo conseguido después de la cell!brecltm del Al'lo lnter· -
clona! -de .1.a Mujer, en e.1. mes de· Julio de 1965 ,e,, la- Ciudad d_e 
Nairobl, Kenla, ~e llevó a cabo la Conferencia de la Década de -
la Jl.Jjer_ ,au_splclada por .-.a ONU, donde se evaluaron !Os .1.ogros del 
Decenio: en igualdad, ueSarrollo y paz, Los temas centrales so-
bre los que versó esta fueron: La situación-, .,e la mujer en ·cua,!! 
to a la ocupación israel!, una condenación-de Sudáfrica y su ré
gimen de segregación racial o apartheid, la deiJdS externa en el.
tercer mundo y.el desarme, rese.-.tando que la mujer debe partici-· 
par actlv~ y equitativamente en todos los procesos relativos al
destino de .1.a humanidad y que esto no se ve a lograr plenamente
sl no.mejora la situación e~onómica mundial, 

Como se aprecia, ha. sido muy prolífica la accl,ón .internacional -
en lo que respecta a propuestas para e.1. lOQro de la igualdad 
real ue la mujer y de su mejoramiento, y sus frutos se observan.
ya en muchas legislaciones de diversos Estados; sin einbargo des·
pués de'13 anos de que se !nieló la büsqueoa por una igualdad 
de · oportunidades pa.i:a hombres y mujeres a pesar .,e .1.os progresos 
logrodos, podemos decir que estos no han sido bastantes para pro 
duclr las mejoras cuantitativas y cualltativas deseadas, 

A continuación se presenta una re.1.aclón de las convenclones_ln -
ternacion~les relativas' de .1.a condición Jurídica y social de la
muJer: 

DE LAS NACIONES UNIDAS 

1,- Convención sobre .-.os oerechos Politices de la H.ujer ( 1952) 

2-• .;. CoiiVenclón. sobre -1a Nac1cil'fal~dad de la MuJ·er ·casada" ( 1_95_7) 

3.- Convención sobre el Consentimiento para e¿-Hatrimonio,,la 
Edad M!nima para Contra~r Matrimonio y el Registro de los 
Matrimonios (1962) 

4.- Convenio para la Represi6n de. la- Trata de· personas y de la -
explota_clón de la prostituciórÍ Ajena. ( 1950) 
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5.- Convención suplementaria sobre la AboliciOn de la Esclavitud 
la lrata de Esclavos y las Instituciones y P.rllctlcas An6lo
gas de la"Esclavitud {1956) 

6.- Pacto Internacional de Derechos EconOmlcos, Sociales y Cult.!!. 
rales (1966) 

7.- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Públicos (1~66) 

ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 

1.- Convención de -la OIT sobre igual remuneración para los hom
bres y las mujeres. que .trabajan por trabajo de igual valor· 
(1951) 

· 2.- Convenio de Oll sobre dlscrtmlnaclOn (empleo y ocupación) 
(1958) 

3.- Convento. sobre trabajo nocturno (mujeres) (1951) Oil 

4.- Convenio sobre protección de la maternidad (~955) Oll 
Estos conventos serlln objeto de estudio en un capttulo_post~ 
rtor. 

5,-·conven'cl6n-de la UNESCO contra· ta dlScrlmlnaci6n en la ed.!!. 
caciOn .1960} {-) 

En cuanto al trabajo en los últimos tiempos la proltferactOn del 
sectOr ter~iarlo o deservlctos, amplió el campo del trabajo femen! 
no a ta oficina. el- comercio. los bancos, ta bu~ocracta oficial. 
Esto.·el'llgia cierta preparación profesional, que en seguida se 

·enc'argaron de adquirir las interesadas. Se' introdujo de este m2 
d0 en el trabajo, la clase media no ln_te_lectual. y posteriormente' 
por diversas _razones. también las mujeres de las clases mlls-el~ 

(-)"Ano interriaclonal de ta mujer" 'Pllg. 51 a 54. 
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vadas. 

El sector más modesto, que antes desempe~aba los trabajos menos 
calificados, para su promoción, acude a los centros de ensenan
zas ·profesionales, que -por las necesidades se van creando. 

En síntesis se podría decir que la revolución .femenina se incu
ba en los puestos de trabajo extradoméstlcos y los campos de 
conquista van del servicio a domicilio, a la fábrica; de la ca
·sa paterna a la oficina o al comercio, a través de la lnstruc-
-ci6n y lo_s estudios primarios y medios y en menor proporción 
universitarios. 

Los estudios, como paso para la profesió_n, han sido el· auténtl
_co vínculo de la el!iencipación femenina, como lo son también pa
re los hombres con lo cual logramos, el final, acertar con el. -
Principio: El ser humano es un ser de progreso racional. 

El ecCeso de la mujer a las universidades de un modo masivo es-. 
un fenómeno de nuestros días. Por eso es de preveer que el fu
turo _..de la mujer en relación con el trabajo profesional se 
orienta por ca~ces distintos de lo que nos ha ensenado la hist~ 
ria reciente. 

De cualquier modo, las sucesivas conquistas de la ñiujer en_ el_ -
campo del trabajo, sobre todo por parte de las intelectuales 
trajeron como consecuencia una revisión a la legislación. 

Ya que desde el código de· Napoléon, que clasificaba a las ·muje:.. 
rest los ninos- y los locos como seres inferiores, hasta .1a li-
bertad total de la mujer para.negociar, viajar, decidir el lugar 

-de viV.iend_a, ·exigir fidelidad conyugal, etc.·; hay.toda una_gBma 
de etapBS que, .según las ~entalidades Y ia· presión femenina, _se 
han ido desarrollando_ en los distinto~- paíSes, a-hora -queda·-por_,;, 
saber si las costumbres y_ la supervivencia de los tópicos_ e_vol.!:!. 
clonan al iguSl que las leyes-. Existe realmente une igu.aldad .-
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ción igualitaria a la del hombre; sin embargo, poco.antes ue la -
conquista espanola, la situación de la mujer comenzó a deteriora~ 
se. La formación de los imperios Maya, Inca y Azteca s~gnificó -
el inicio de la estructuración de estos imperios a p~rti_r de dive! 
sos grupos. Todavía no existen estudios acerca de cómo' este tipo 
de dominaci~n repercutió en la pérdida de derechos por parte de -
la mujer. Algunos autores sostienen que en el momento de la con
quista espar\ola, los indígenas de les altas culturas· (Inca, Maya 
y Aztecas) estaban en un proceso de transición al patriarcado; 
tanto el hombre como la mujer indígena generaron una cultura que 
facilitó una rápida colonización por parte de los espano1es. 

La base de la ramilla Nahua era el matrimonio al· que se tenia en 
m':-ly alto concepto. Era un acto exclusivamente religioso, 'carecía 
de toda validez· cuando no se celebraba de acuerdo con las ceremo
nias del ritual. Fray Bernardino Sahagún, nos narra que cuando -
un mancebo llegaba a la edad de contraerlo, se reunían sus ·padres 
Y parientes pera confirmar el hecho, e inmediecamente lo cuníinic_! 
ben e los maestros del mancebo, a quienes ~e ofrecía una comida, 
y además un hacha pera obtener su conformidad; luego, padres y P.! 
rientes se reunían de nuevo para escoger la _mujer, el ·respeto ·ha
cia ella lo resalta, el hecho de que invariablemente se requeria 
su cOnvencimlento para contraer matrimonio. Le edad; entre los -

·20 y 22 anos para el hombre, y entre los 15 y 18 para la mujer. 

Vemos así, el matrimonio de nuestros ancestros indígenas, estuvo 
siempre supeditado e det'ermlnadas reglas. La promiscuidad absaly_ 
ta tal.como la conciben algunas sociólogos dados a la utopía, nun 
ca eKistió. entre ellos; la posición de 1.-a mujer nahua, nunca fue -
de inferioridad riente el varón. Si bien este era el jefe de 
la r'amilia, ella podla poseer b·ieneS, celebrar contratos y acudir. 

·a los -tribUnales en ·solicitud-de -jUsticia, sin nec'esidad ~e-·auto..: 
rización de su-cónyuge; era.el hombre el jefe de la familia, Pero 
en derecho, estaba en igualdad de circunstancia con s·u níujer, El 
hombre. educaba y castigab~ a l_o_s hijos varones, la mujer a las n,! 
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l'las. Ambo·s podían amones'tar a sus hijos, .sin distinción, la educ.!!_ 
ción' nahua se basaba en la separación. de castas o de sex"oS. La ca~ 
ta superior alimentaba· al' ejército y al sacerd6cio. Desde tempra
na ·edad distinta .era la educación del hombre y de la mujer, apren
d!a el primero ei manejo de· las .ar~as y el labor~o del campo;_' la 
mujer, las artt:s propias de su hogar_: la cocina, ·_el hilar, e·1 te
jer, :para_ e_l nah~a la .n!rla debería consagrarse al hogar, ·y sus _Vi.E.· 
tudes· mas apreciadas eran el silencio, el recato y la obediencia. 
Para la sociedad nahua el· adUlter!o entrarlaba grave peligro: los 
adulteres habían de morir aplastándoles la cabeza a· pe'dradas. 

En- el derecho Olmeca, la 'eScases de la figura fe~enina sugiere una 
sociedad en la que la mujer no gozaba de un· ·status !mpo-rtante, una 
socieoad por lo tanto sin ecos del matriarcado. 

En la orgall!zac!ón de la familia chichimeca llamaba la atención" el 
sistema de la "residencia matrilocal" el hogar se forma alrededor 
de la madre, puede.ser que se tratara de un eco del matriarcado,:.. 
aunque probablemente esta costurilbre enContró su origen en. le divi
sión de labores entre los. hombres, cazadores y ·recolectores· y es
to hacia que fuera de un lugar· a otio, y las mujere~. estaban dedi
cadas a una p~!mit!va agricultura que las ligdba a un lugar determ! 
nado. 

En e1 oerecho Maya, la herencia se repartía entre la descendencia 
masculina fungiendo la madre o el tic paterno-como tutor en 

·de minoría de un herederci. 
caso 

El papel .. de la m_ujer en la familia y en la vida comunal no. era 
p.rominente, en la· ci_vilizació_n.may~ 1'.1.0 se haya razgo alguna i:le me. 
tr !arcado, ·salvo ··quizás, la_ función de prole t.! za que -co·r-respOñdiá ~ 
a algunas m~jeres¡ por lo demás, 18 mujer- ni ·siqu ... era podía entrar 
en el tempfo o participar en los ritos rellgiosos. (-) 

El derecho penal ~ra severo el marido .ofendido podía optar entre 
e ... perdón o la pena capi t<i ... del ofensor, la muje'r solo era repu:H.! 

·da. 

(-)_Antonio de Ibarrollo, ob. Cit. Pag. 73 t siga 
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En el derecho maya .una de las causales d.e divorcio 1 ere le pereza -
de la.mujer y solían autorizar de mala gana la disoluci?n del vínc.!:!. 
.lo 1 perdiendo la culpable la lnit8d de sus·. bienes~ Los hijos se que
daban con el padre y las hijas con la'madre. La mujer divorciada o 
vi.uda tenía que esperar _antes de poder volver a casarse; predomin.a
ba el sistema de separación de bienes y a veces había la necesidad 
de pagar un precio de la novia, a cambio de una.do&e que la esposa 

traía al. nuevo hogar .. 

En mateiia de sucesione's la línea masculina excluía a la felnenina. 

La sociedad azteca estaba constituída sobre le base de la familfa, 
integrada por los padres y los hijos, y en la q·ue las funciones de 

. Jefe l'es desempenaba el hombre más anciano.. Teóricamente el hom-
bre ezteCe estaba facultado para tener ver:S:as mujeres; sin embárgo, 
en realidad sólo lo hacia cuando se lo permitían sus medios econó
micos. En toda familia, una ere la mujer principal,- les demás, 
secundarias o concubinas; en caso de divorcio, los· hijos pertene-_
cían al esposo y les hijas a la esposa. El culpable perdí& la_ mi
tad de sus bienes. Los divorciad.os no podían volver e casarse. en
tre sí; la infracción a este regla se castigaba con la muerte. C~ 

mo había separación de bienes durante el matrimonio, ya se registr_!. 
be lo que cada cónyuge había aportado; en caso de divorcio, nO sien 
do culpable ninguno de los consortes, se devo_lvía a cada uno cuento 
le pertenecía. 

Una de les causas esenciales de la colonización fue, el grado de adelanto -
agrícola, alfarero, y minero metalúrgico~ que habían alcanzado la-s soci!:, 
dades indígenas. El desarrollo de las fuerzas productivas autócto.
nas ·permitió a los espanoles organizar en pocos anos un eficiente -
sistema.de cxplotaci~n. 

Durante la €poca.colonial, con la consolidaci~n del régimen patria.!. 
cal impuesto violentamente por los 'espal"oles, -la mujer ind{gena .Pe.!. 
dió los derechos que habla disfrutado en laS antiguas comunidades -
indígenas ya que a le sujeción propia 'de la mujer ,.a_zteca 1 se' surfió, 
con ocasión de la conquista, la que de su parte acostumbraban los -
espanoles sobre sus mujeres, siguiendo la tradición milenaria que·-
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se originó en la antiguedad, muy especialmente en Roma. 

"La mujer indígena luego la mestiza, además de la negra esclava-1!!!. 
portada de Africa, fueron, explotadas no solo sexualmente sino ta!!!. 
bién desde un punto de vista económico, los historiadores no han ~ 

evaluado aún la cuantía del plusproducto gc:nerado por el trabajo de 
la mujer latlnoamerlcBna durante la colonia. Ella trabajaba,· sin 
nlngúii tipo de remuneración en las, pldntacion_es y haciendas, dedi
cadas a la prooucci6n de artículos para la exportación". (-) 

A medida que se afirmaba el patriarcado durante la colonia, la mu
jer indígena y mestiza comenzó a ser relegada a un segu_ndo término. 
En el caso de la sociedao Araucana, los hijos:11egaron. a tener corr. 
sideraci6~ sol?.por el padre y menos aprecio hacia_ la madre que h,!. 
bía lleQado al hogar pilr compra, que vegetaba sin derec'!io de pose_
ción, no inspiraba ningún sentimiento de consideración, ni podía t~ 
ner la menor influciencia en la desición de los hombres .. 

LB mujer en la co~onia estaba sometida a un régimen de opresión;era. 
mantenida en la Ignorancia marginada de cualquier partlcipación:po
lítica. 

En cuanto a la mu.1er las leyes de indias en el libro sexto que est!. 
ba dedicado a los problemas que surgen en r~lación con el indio, en 
centramos que la mujer india no podía servir en·casa de un coloniz,!_ 

·dar si su marido ~o trabajaba allí. 

El cambio en las costumbres económicas que los misioneros jesuitas, 
establecieran con el objeto de restringir la libre-vida seXual de 
los- indígenas, fue el retirar a las mujeres de la recolección de 
frutos para _concentrarlas donde las pudiera vigl.lar el fraile. 

'Lá'expediclón de leyes de burgoscadicionaba en-151:,5 establece la 
protección de la mujer en el embarazo. 

El derecho prlYado indiarlo establecía normas para preservar la. uni
dad d_e la familia indÍQt:!na, prohibiendo que la esposa trabaje en la 
haclenda de un c~lono¡- si e ... marido no trabaja '"allí mismo: 

(-) _Yitale Luls;.HlstoriB y ·sOciología de: la Mujer· Lat .. no~ricana Ed. Fontamara. 
Barcelona, 1961 P. 21 • 
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En Cuanto a la educación para las mujeres, hab!a escuelas privadas 
especiales llamadas "Amigas" y para abrir una amiga, se necesitaba_ 
de 'licencie, de modo q.ue también a este respecto probablemente 
existieran· normas administrativas. Especialmente ~a~ amigas a_ pe
sar del control administrativo existente, fueran focos de oscuran
tismo. 

No podemos hablar bien del papel jur!diCo que desempenaba lá mujer 
·en le conquista, ya que casi no se ha escrito sobre esto sin emba~ 
ge nos damos cuente que si las condiciones eran deplorables para -
el indio; para le mujer deben haber sido peores. 

Le Re_ine Isabel no permitía la e·sclavitud¡ sin _embargo en el test!!_ 
mento de Co_rtés nos damos cuenta que él mismo murió con la incert! 
dumbre de si existían o no esclavos como lo podemos ver en 1547 en 
la claúsula 39 de su testamento donde no estaba seguro si los indios 
podían ser_ reducidos ·a esclavos. 

En ·1a Nueva Espana- criolla, mestiza o indígena- recayó un común -
estado de práctica servidumbre respecto de sus padres, esposo, e -
hijos, si bien el ferro _dominio de todas las clases sociales y de 
los dos sexos· correspondía en general a los peninsulares. 

No es por ello de extranarse que ente le ya deseada espectetiva de 
la independencia, las mujeres mexicanas, comprendiendo que l_a libe.!. 
tad del pueblo podía significar también un inicio de su propia li
beración, hayan colaborado en gran medida a la gesta·_ he_roica que - 0 

afloró en 1B10. 

Tuvo en éste, papel esencial -cuya mención jemes será innecesarla
Dona Josefa Ort!z de Oom!nguez, quien, habiendo tenido le.fortuna, 
no compartida por·-la mayor parte de las müjeres de entonces, de· 

"ir.strUirse, -lo "que hizo en e1 "colegio de sa·n IgnScio"·de L0Yci1a.:. -
pudo captar en tod~ su significación -el movimiento independiente qi.ie 
se aproximaba~ Por ello, tomó parte, con su esposo, Lic. Miguel Do 
m!nguez,corregidoi de_Querétaro-, e"n las iuntas c:onSpiriitivas- en f; 
vor de la lnciependenc!S del pa!S, pr~nclpalmente en la que tuvo Quer~ 
taro ·como centro •. El corregidor tuvo a la postre que aprehender 
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a los inodados, por lo que conociendo el carácter impetuoso oe su mY. 
jer, la. encerró en sus habitaciones .. Ella se .valió de todos los m2. 
dios para -comunicarse con uno de los simpatizantes· del movimiento,
quien Jln demora se trasladó a San Mlguei el Grande y más tarde a 
Dolores, para comunicar al Cura Hidalgo y al Capitán Allende, lo qu!'! 
suced!a en Querétaro; debido a tales noti'cias, ambos caudillos dec.!. 
dieron !nielar all! mismo-le guerra en favor de la Independencia. 

En 1823,ya liberada de su prisión,ºº"ª Josefa reiteró sus convic
ciones políticas al rechazar la designación de oama de ·Honor. de la 
Emperatriz y a recibir cualquier recompensa por su contribución a 
la causa libertarla, optando en cambio por afiliarse a los grupos -
de liberales radicales. 

Fallecida en· 1829, sus restos fueron sepul_tados en el Convento de 
Santa Catalina, de donde fueron ·exhumados con grandes .honores _y tra.:! 
ladados a Querétaro, cuyo Gobierno la declaró Benemérita del Estado. 
(-) 

Si Dol'la Josera Drtíz de Domínguez, es fiel representativa del .ánimo 
de la mujer mexicana durante_ la Independencia,Dol'la Carmen Serdán lo 
es de la· Revolución, pues hermana de Aquiles Serdán, compartió las 
!de.as revolucionarlas de. éste y abrazó _la causa maderista. Estuvo 
en San Antonio Texas, donde se entrevistó con Madero. De regreso -
a Puebla su casa fue· sitiada por la policía con la intención de ca
te ai"li\. Des de el balcón-· arengó al - pueblo al gr 1 to de "Vi va la no 
reelección''· C11y6 herida y luego prisionera. se ,le envió Junto 
con su ma'dre y su cunada, a la cárcel de- la Merced y después al_ Ho~ 
pital de San Pedro. Va durante el constitucionalismo ofr~ció otro 
aspecto de :.U Vidá política: se dedicó a la enfermería; habiéndo
se retirado más tarde a su ciudad natal Puebla. 

·Los ejemplos de las dÓs heroínas yue·hemos citado proliferan, en 
19ual -o-·menor medida,. en- tod~s--l"S geStas de ·1a ·Patria Mexican·a-

pues nntE!- invasiones, f~.terVenc-lones o conflictos internos, l~ 11'1l:'je'r 
de nuestro medio ha· .estado junto al hombre, brindando. su coraje y -
su abnegación en defensa del' pa!s y de las causas justas en gené'ral_, 

C-) Enciclope-dia de México, Tomo 11, ·Pag. 380 
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La independencia política formal no cambió la condición de la mujer 
y sus costumbres heredadas de .la colonla espanola. La mujer siguió 
siendo bajo la Rep~blica, propiedad privada del hombre, considerada 
como un ser inferior destinado a procrear hijos •. 

En el siglo XJX, como parte del proceso de acumulación primitiva de 
capital. ~ sector de mujeres ,aunque minoritario, habla _sido inCor'."' 
parado al régimen asalariado a medida que se fueron generalizando -
las.relaciones sociales de producción capitalista en algunos paises 
de América Latina. 

La mayor!a de las mujeres elaboraban un trabajo no remunerado en las 
explotaciones de tipo familiar que comenzaron a proliferar en el ca!!!. 
po. También realizaron un trabajo sin sueldo, en los talleres art~ 
sanales, dirigidos por sus padres, pequenas empresas que se eKpan
dieron para.atender los requerimientos de las ciudades en crecimie!!, 
to. 

Los terratenientes explotaban a las mujeres de los.inquilinos o de 
los aparceros y me.dieras en las explotaciones agropecuar~as cuya pr.Q. 
ducción era destinada preferentemente al mercado internacional. 

En la segunda mit~d del siglo XIX,nuestro pa!s se inserta en el ca
pitalismo mundial, con características de un orden 'económico depen
diente y subdesarrollado. En ~ste proceso histórico y concretamen
te _durante el porfiriato, se da una incorporación creciente.de'mano 
oe obra la industria incipiente y desdP.luego a la agricultura; la 
necesidad de la etapa del desarrollo capitalista que se recorre en
tonces, integra a la producción no Sólo a hombres, sino a miles de."
mujeres·y de ninos, por representar estos últimos mano de obia más 
barata, 'Sin embargo, las mujeres de las .clases media y alta'co_n_se_E 
vahan la sujeción tradicional, y se'·dedicaban, dentro del encierro 
hogarel'lo, a labores de -costura, coC-ina y cuidados de la casa,--habié!!, 
dese continuado esta.'s'ltuaclón, muy espe"cialmente durante-el porfi-. 
riato y haSta hace apenas unos íuStros. En cuantO a la mujer prolet_!!. 
ria, obrera o campesina, .·. se vela obligada a trabajar, dados sus, 
requerimientos económicos·y ·los de ~a familia en- talleres y en el 
campo, siendo explotadas aún erl mayor grado que·el hombre·. 
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Las condlclones·objetivas presentes en la explotación y· represión 
externa que vivía el proletariado en su conjunto¡ lB agudización -
de las contradicciones sociales y le incorporación de-la mujer al 
trebejo productivo convirtiéndola en asalariada y proleterizándol_a 
en su propia persona, ya no ~ólo como dependiente del meridO o h~
jo _obrero, explica la importante participación que tuvo la mujer -
en la última década del Porfiriato y en la etapa armada de la Rev~ 
lución; primero unida a la vanguardia Magonlsta y después por la -
elemental necesidad de defenderse, hizo acto de presencia en la v! 
da política del país, el ·lado -y como parte del pueblo, en la lucha 
no sólo económica y política, sino ideológica. 

Dentro de la Prensa revolucionaria de principio$ del siglo. hubo -
periódicos liberales y antiporflrlstas dirigidos por mujeres. en-
tre ellas Vésper,de Juana B. de Gutiérrez; Juan Panadero, de Guad.2_ 
!upe Alverado y El Campo Libre. -de Carlota Antuna. 

En los círculos o clubes liberales organizados por los Flores Ma-
g'ón, así. como en el Partido liberal había el"ementos femeninos. Des 
taca la participación de Elsa Acuna y R~sse.tti, quien colabor~ co~ 
Flores Magón y después se une a Zapata, luchando con el caudillo -
hasta la muerte de éste. 

En el movimiento_ huelgu~stlco de 1906-1908 fue importante ·1a cola
boración de mujeres luchadoras como Lucrecia Toriz, sacrificada en 
la huelga.de Río Blanco. La mujer sufría el igual que el hombre~ 
persecució~, cárcel y represión a ma11os del Porfiriato. 

El grado de conciencia alcanzado la hizo participar en ei proceso 
reV_olucionario de 1910-1917. La situación_ que vivió el.país_ en 
_e-sos af'los afectó a la mujer'de manera especial. su. condirii~n de ma
d_re Y. esposa hizo que se ·integrara a la lucha de diversas formas, 
_lejos de desenvOlverse como quien canta y- divierte a la tropa, la so! 
dadera fue 18 campanera del sO!dado raso o de los· alzados 1 que rea
lizaba el trabajo doméstico de.manera_ ambulante. La"preparaclón de 
alimentos. la ropa y el cuJd8do de_ los ninoS siguió siendO su· res-. 
ponsabilidod. Otras ·muj~i"es-' pai-ticiPa.ban ·d1~ectamente en'_lu~tÍa ª.!.. 
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'mada y miles de ellas se quedaban al cuidado de la tierra mientras 
que los hombres de la ramilla estaban en las filas revolucionarles. 

En cuBnto a la legislac16n expedida durante la Revolución en dere
cho _de familia, encontramos importantes modificaciones como la ln
troduccl6n del divorcio (29-XIl-1914); la ley del 29 de enero de -
_1915 que reforma varios artículos del Código Civil del Oistrlto.Fi 
deral en meterla de ramilla y finalmente la reforma global del De
recho'"de F'.amilla en la ley de _Relaciones F'amlllares del 9 de abril 
de 1917, que posteriormente fue tomada en cuenta por el C6dlgo-Ci
vll del Distrito F'ederal de 1928. Uno de los resultados de estas 
reformas _es la igualdad entre marido y esposa en cuanto a la auto
ridad dentro del hogar. A esta inovaci6~ la ramilla mexicana solo 
lentamente se ha ido ajustando, no correspondlendo·todavia en mu-
chas hogares a la realidad; sin embargo el derec.ho legislado pi.Jede 
ser un buen educador, aunque se requieran algunas generaciones pa
ra su observancia real. 

El C6dlgo Civil de 19)2, es menos individualista que el anterior y 
tiene ca,mbloS respecto a la igualdad de sexos en cumplimiento al -
precepto constitucional. 

Pero aún antes de terminar ese trascendental movimiento en su fase 
armada," _se inlcaban las conquistas de ·1a mujer. pare llegar a la og 
tenclón de los derechos políticos. Así, del 1) al 16 de'enero de 
1916 1 se efectúa en Mér~da Yucatén, el Primer Congreso lnterna~lo
nal de-· Mujeres, de la Rama de México, y en- el cual el Gobernador -. 
Salvador Alvarado acordó: 

_Primero.- Gestionar ante el gobierno, la modlflcaclón de la legls
fa_clón_vlgeríte para otorgar a ta mujer más libert8d y derechos, i!l 
clUyendo el voto ciudadano.· 

Segundo.- Pugnar por el acentamlent.o de ~os valores de la hum~ni~
dad, · morSl--y -·solidaridad re'spectO de la mujer. 

TercerO. "."' Abogar porqUe ·la mUjer tenga modo de ganar_se_ la vida por. 
me~io dÉ! una pro'reslón_ y o_ficio. 
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Una primera sollcltud formal para el otorgamiento de derechos polí
ticos para la mujer es formulada por la secretarla particular de 
Don Venustiano Carranza, Hermila Galindo de Topete, y por Edelmira 
Treja de M., solicitud que fué enviada en 1917 al Congreso ConsUt~ 
yente de Querdtaro. 

En 19151 1 se lleva a cabo el Congr-eso de Obreras y Campesinas, conv.2. 
cado por las profesoras Elvia Carrillo Puerto y Florlnda Lazos León 
pidiéndose en el mismo la dotación de parcelas e implementos de l~ 

branza para las mujeres campesinas, y reiterándose la pJtició.n dE.! -
igualdad de Derechos con el hombre.· 

La propia Elvia Carrillo Puerto acepta figura~ como candidata a O! 
putada por· el_ Distrito de ·Motu!, Yucatán, en 15122 1 en tanto en ese 
mismo ano, RoSa. Torrés G. es electa Presidenta Municipal de Márida, 

·Al ano. siguiente, se lleva a cabo el Primer Congreso Fem'iiiista de -
la Liga Panamericana .de Mujeres, en que sobresalen los siguientes·
temas a debate: 

a) Control de la Natalidad 
b) El Nlno 
c) El Amor Libre 
d) Derechos Políticos y Sociales de la Mujer Mexicana 

Tal Congreso dió la oportunidad de observar la primera gran ·manifes 
taclón de Solidaridad entre lo mujer, pues la petición de igÚaldad 
de der'e'chos fue sostenida, tanto por un~versitarias y profesoras·, -
como por campesinas"y obreras. 

En 1925, el Gc:ibierno de Chiap'aS, formula el Decreto número 6 aproba 
do Y. expedido por la H. XXX Leglstura tOcal, en el "que· se expresab'a 
unR elocuente defensa de ·1a mujer en_ todos. s~s _aspectos _di¡! _la_ vida_,._ 
pueS en ·efect'O, se sostenla que a ella,_como parte integrante de- la 
socled~d y factc:ii-.pr_lncip~l.en el hogar y en la familia, "le afedan 
todos los asuntos en que intervienen los hombres, por _ser de ellos
la madre·. la esposa, la hija ~ la·'he'rmana y como- tales, es"ta prafun. 
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damente interesada 'en la solución de los problemas sociales": Que 
ha desaparecido para sie~pre la idea infamante que prevaleció en 
'épocas antiguos y socie.dades salvajes, que la mujer era u_n ser s! 
m11ar a los muebles, con subordinación deprimente al hombre 1 quien 
la trataba con el mayor despotismo y sin concederle derecho alguno. 

Que en la vid~ moderna de todos los pa!ses cultos de la tierra, la 
- mujer c·an-stituye un factor técnico, intelectual y moral, de indis
cutible- mérito, de modo que figura en -los campos de la clencia,del 
arte y de la política, destacando por su vigor·moral y la inccntra~ 
table fuerza de sus virtudes y encanto. 

Que- los grandes fisiólogos y psicólogos que se han dedicado al es
tudio de la mujer, han encontrado en ella 111 rara virtud de ser s~ 

perlar al· hombre en su resistencia moral y en muchos _casos aún en, 
la orgánica, estando prevista sobre todo, de una gran perspicacia 
para resolver dif!clles problemas de la vida social, política y 
científica. 

Esto _hace imprescindible su aprovechami~nt? en el proceso eccinóml-: 
ca, social y político cultural de todas las naciones, deblen1o en 
consecuencia considerarse la labor feminista como·de superación de 
ella, en cuanto al desarrollo en estos aspectos dán1ose una igual
dad política y social entre hombres y mujeres. 

Que cuando se.ha tratado 1 en las diversas agrupaciones del país, -
de dar a la- _mujer participación en los asuntos políticos se preserr 
ta en su contra por algunos el argumentode su falta de preparación 
para encarar estas importantes cueStiones, sin.tomar en cuenta que 
esa ·raJta de preparación se debe precisamente a que nunca se le ha 
di:ldO -la opo-rtunidad- de Iniciar -- sus actiVidade-s .. en. esos Importantes -
campos de la vida. 

Que con esa rara habilid~d con la que en muchos casos trata impar~ 
tantes prob.lemas, y e.sa. característica .Penetración q·..1e le es pecU
liar 1 segurami!nte· la interv.enclón dir~cta de la Ínujer en los asun-. 
tos políticos, hará que Ja form3 deprimente Y Poco Serena con que 
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hoy se tratan esas cuestiones, desaparezcan con su sola interven
ción, aurique también por el respeto, la cortesía Y las considera
ciones que todo hombre debe. tenerle; esperándose con ello la des!!. 
parici6n de motines, asonadas, tumultos y demás actos violentos -
en las luchas electorales. 

Ante estas consideraciones y en nombre del pueblo, se decretó: 

Artículo Unico.- Se reconoce a la mujer de los 18 anos en ddelarr 
te, en todo ter.ritorio del Estado de Chiapas, los mismos derechos 
políticos del hombre; en consecuencia, tiene el derecho de Votar 
y de ser votada para los puestos políticos de elección popular 
c;ualesquiera que -éstos sean. (-) 

En la etapa posterior a la Revolución, el país vivió u~e época de 
destrucción de cr!sis y desempleo. Hecho que provocó que le inc! 
plcnte participación de la meno de obra femenina ubicada en la In 
dustrio como asalariada se redujera, relegándosele nuevamente al 
hogar. a desempenar el trabajo doméstico. 

La situación de la mujer no cambió sustancialmente en el s19lo XX 
en cuanto a s.u condición de opresión, discrlmlnaclón Y. desigual--_. 
dad. Pueden senalarse dos fase~ en relación a su lntervensión en 
la estructure de clases: a) de 1900 a 1930 en que se mantuvo bás! 
cemente explotada en el campo y los talleres artesa_n-ales, y b) de 
'1930 ·en adelante en que se incorpo·ra masivamente a la Industrie, 
el comercio y a los servicios públicos. 

Qurante las tres primeras décadas, la mayoría de las mujeres sl-
g1.;1ló trabajando en_ les explotaciones campesinas de tipo. familiar_ 
y en ·las pequel'los empr_eses artesanales; la's modistas y costureras _ 
_ i:eal~zaban trabajo a domicilio, encargado poÍ'- l&s- inc:;lpientes;'fá
brlcas textiles. 

A p8rtlr de la década de 1930, en la mayoríá_de. los países lati.;
noa~er !'~anos se l_nic 16 un. ciert~ r;!esarrollo industr_ial, procnovid.C! 

.(-) :XLVII Legislatura del Congreso de la Unión, "Derechos de .la Mujer 
Mexicana". MéKico,. 1969.Pag. 12 y slg. 
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por el Estado y la burguesía nacional. Esta industrialización de
nominada proceso de sustitución de importaciones, fue canalizada -
a favor del capital monopolista internacional durante la décad3 de 
1950-60, cuando el imperialista decidió desplazar capital financi~ 
ro del área de las materles prima~ a le industria. El proceso de 
lndustrialización aceleró la migración campo-ciudad, haciendo cr~ 

cer notoriamente el llamado sector, terciario, en el cu:il existe 
una marcada participación de mano de obra femenina. 

Las mujeres fui?ron contratadas con salarlos más bajos en las empre
sas industriales, especialmente textiles y de la alimentación. Ta~ 

bién se incorporaron masivamente a los comercios y otras activida
des urbanas. Otros lugare.s de trabajo para las mujeres fueron los. 
servicios estatales, como salud, educación y oficinas públicas, 

No fue sino hasta el ano de l9J4,cuando el 
conformado por los congresos nacionales de 
pugné por la igualdad de Derechos civiles 

movimiento sufragista -
obreras y campesinas 
y ·políticos entre ambos .• 

El lV de septiembre de 1937, el Presidente Cárdenas anuncié el. ad
venimiento de los derechos políticos de le mujer ya que buscab:i 
equiparla pollticamente con el hombre, en relación con tal proyec
to la Primera Comisión de Puntos Constituciona~es emitió el siguiente 
dictamen: 

"Si México asp.ira en verdad a fortalecer el sistema democrático. -
uno de los medlos más apropiados para conseguirlo es evidentemente 
el sÜfragio femenino. No se nos escapa que la intervención de la 
mujer en los destinos nacionales no podrá operarse sólo por obra -
de una reforma legislativa, sino que precisará una perseverancia y 
continuada labor .de convencimiento, que habrá de desarrollarse en 
}a.prense periádic~ en el libro, en e1 taller, en el campo, en la 
escuela y aún en la intimidad del hogar-". 

Tras esta expoS!ción. Se 'prop_uso el siguierite proyecto de decreto:· 

Artículo J~.- S~n clud~d<in~s de la --.Rep.úb~ica t~-do~ !Os ~omb~es. y 
mujeres que tenien:to la calidad de mexicanos, reúnan.además los _Sigulentes
requlsitos: 
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I. Haber cumplido 16 a~os, siendo casados y 21 si no lo son. 

11. Tener un modo honesto de vivir (-) 

Este paso definitivo en la evolución de los derechos de la mujer, -
slgnlflc6 el acceso de ella a la actividad pública en todos sus ni
veles~- según resumimos en los puntos siguientes: 

i.- En t940, la candidatura presldeneial del General Manuel Avlla 
Camacho fue apoyada por las_ mujeres que integraron especialmente el. 
Primer comité Nacional Femenil. 

Durante dicho régimen, la mujer fue incluida eh la legislacl~n del 
Seguro Social. 

va_,para entonces, en tocas las centrales obreras y. campesinas_ se 1!!. 
cluían los Comité~ Ejecutivos, direcciones femeniles. 

2.'- ~!" 1946 1 el Presidente Miguel Alemán, promovió la iniciativa -
de ley tendiente a adicionar el art~culo 115 de la Constltuéión a -

·efecto de conced.er el voto a fa mUjer en· las elecciones municl"pales·, 
de suerte que a partir de entonces, las mujeres empezaron B ~btener 
presidencias municipales y regldur!as. 

En el ámbito federal,, se hicieron numerosos nombramientos de desta
cados representantes del elemento femenino, entre' ellos el de. la 
Lle. Maria Lavalle Urblna, en el Tribunal Superior-de Justlcla.del 
Distrito Federal¡ de f""ranclsca Accsta, ·en la Dirección de Aslsten-
cia Social de la Secretaría de Salubridad; de la tng. Angela Ale---

.· ssio Robles, et. la Subdirección d.e Planeaclón de Obras Públicas del· 
.-Depart_amt?nto del Oistrlto Federal; ·y de la Lic. Dolores ·Heduán en -· 
el- T,rlbúnal· f"iscal -de le Federación .. 

3.- . Pero no t'ue sino en .el régimen "del Pr·eslde"nte Adolro _Rui2~_ Cor_
. tlnes, en 19SJ_ cuando se modificó la constituc16n concediéndoles a l~s muJe:
r~_s el derechó· al vot.o, hac.iéOtioSe plenos sus.derechos· pol~tlcos. 
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Se obtuvieron una serle de conquistas políticas con lo reforma del 
artículo }4 Constitucional, otorgándole así a la mujer la calidad 
de ciudadana mexicéina al cumplimiento de 111 edad requerida; antes 
de esta reforma no se excluía a la mujer ya que se mencionaba el -
término "mc1Clcanos" pero, como en el práctica se les negaba el d~ 
recho al voto a las mujeres, existía una llmltaci6n en cuanto a su 
capacidad de ejercicio, por lo que fue necesario mencionar textual 
mente el término "mujer", eKpresando: "la mujer mexicana va a di! 
frutar ya de la plenitud de sus dci:echos políticos·,_ pues la refor
ma constitucional aprobada por vuestra soberanía he recibido tam
bién la aprobación total de las honorables legislaturas locales. -
Nos ha deparado el destino que acaba~os de abrir la pesada puerta 
de los p·rejulclos y darle mayor intervención en el esfuerzo cons- · 
tructlvo nacional. Toca a su inteligencia, a su patriotismo y a 
su corduTa, preservar, dignificar y engrandecer a la.ciudadanía de 
la que ella ya forma parte". 

Con este antecedente, que motivó el Decreto del 17 de octubre del 
propio 1953, reconociendo a la mujer mayor de edad corno cfuda.dana 
plena, el 3 de julio de 1955 se efectuaron las primeras elecclone& 
federales en que la ·mujer particip-ó, observándose que por tal efec
to, el Registro Nacional de Electores realizó la inscripción de · .4 
millones de mujeres votantes y de 5 millones de hombres. 

Fue as! q·Je en la integración de la XLIII Leglslatur.a figuraran 11 

mujeres Marcelina Galindo Arce, de Chiapas; Ma. Guadalupe Vlcua -
Flore~ de Jalisco; Remedios Albertlna Ezata, del Edo. de México y 
Mar9arita Gnrc!a Flores, de Nuevo León. 

4.- En 1950 se inició el sexenio del Presidente Adolfo López M~ 

teas, y durante el mismo fuer~n nombradas.varias funcionarias, in· 
cluslvc la que fue primera mujer integránte del· gabinete presidén
cial: La .. Profra. Amella castillo Ledón, como Subsecretaria de Asu!!. 
tos Culturales de la Secretaria de Educación Pública. ·otra desta"." -
cada mujer llegó a la Si.Jprema Corte de JUstlcia·de la Nación: La 
Lle. Ma. Cristina Salmarán de .Tamayo. 

5. - En 19611 entró a la· Presidencia el L_ic. Gustavo D!az-. Ordaz~ _. 
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quien prosiguió la política de dar acceso a las mujeres en los dis
tintos ámbitos de acción gubernamental, acceso bien.ganado por la 
ardua lucha del elemento f.emenino en pos de obtenElr la plenitud 
de .sus derechos políticos: destacan en este periodo 

María Lavalle Urblna, como Senadora de la República¡ Amalia Casti
llo LedOn, como Embajadora_ de México en Austria¡ Griselda Alvarez -
como Directora de Asistencia Social de Ja Secretaría de Salubridad 
y Asistencia; y Marlh<' Andrade de Del Rosal, presidiendo la H. Cám_a
ra de-Diputados. (-) 

6.- Ha continuado hasta el presente la ampliación de los campos 
de acción política de la mujer mexicana. habiendo llegado ya hasta 
la categoría de Se~retarla de Estado; de candidata a la Presidencia 
de la República, lo que sucedió en la persona de Rosa Luz Alegría y 

Rosario !barra, respectivamente. 

Cuando la Organización de las Naciones Unidas proclamó que 197~ se
ría el 11 A.'10 Internacional de la Mujer" y manifestó la igualdad que 
debería existir entre ho~bres y mujeres, México realizó una serie-
de refor~as a su Constitución y por lo tanto a sus leyes reglament~ 
rias y a su· legislación secundarla sobre todo en materia civil y 
laboral, p11ra atorgar a la mujer los mismos der_echos y obllgaclont-s 
que a los varones, para lograr una posición equitativa en la. socie
dad, en la familia y como individuo. 

Dentro de estas reformas destacan las siguientes: 

El artículo 40 constitucional fue reformado el 27 de diciembre de 
1974 colocando tanta al varón como a la mujer iguales ante la ley; 
esta reforma fue necesaria a pesar de que las leyes _se aplicaban·
.i9ual a 'una 'I 'otro no obstante, - ya que exisl!an algunas excepciones 

-en materia-civil y laboral. 

El articulo JO Constitucional también rUé reformado el mismo d!a, 
consagrando en él, e1·'-.derecho a la mujer 
Jera pueda adquirir-la nacionalidad -mexicana. 

paia que su cónyuge· extra~ 
En consecuencia de ésta, 

(-) Olga María del Carmen Lavln e. la partlclpac~ón de la Mujer en la ~ol!llca de 
México~ 1971, pag. 12 y slg.) 
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1a ley de Nacionalidad y Naturalización también sufre una refo~ 
ma, el artículo 2, fracción segunda, disponiendo la garant_ía 
de la mujer para que su cónyuge extranjero pueda adQulrir por ese sQ. 
lo hecho la nacionalidad mexicana por naturalización, 

Por otra parte, el 7 ue enero ·de 1974 1 se Publica la Ley Gene· -
ral de Población que en su artículo Jo. fracción v, se-t'iala: sé
debe "pro.,.over la plena integración de .. a mujer al proceso eco
nómic~. educativo, social y cultural". 

El Reglamento de la Ley General de Población en su Sección III, 
artículo 31, fracciones III y IV, contempla que hay que "revaluar 
el.papel de los varones y de las mujeres en el seno familiar",
y que hay que evitar toda forma de discriminación individual y
colectiva hacia la mujer en cuanto a la funclári reproductiva". 

El Derecho Civil se actualiza con ·este proceso evolutivo, su 
friendo reformas en sus capítulos relatiVos a: los derechos-y -
obligaciones que nacen del matrimonio, separación de bienes¡ m~ 
trlmonio nulos e ilícitos; divorcios; alimentos¡ reconocimiento 
de .. os hijos nacidos fuera del matrimonio; efectos de la patria 
potestad respecto de la persona_ de los hijos; J.B tutela leg!t.,!_ 
ma de los dementes·, idiotas, imbéciles, sordomudos, ebrios y de 
los que habitualmente abusan ce las drogas enervantes¡ desempe
_t'io de .. a tutela; y· de J.OS bienes de que se pue~e d~sponcr p_or -

_testamento-y de los testamentos inoficiosos. Estas reformas e~ 
tuvieron encaminadas a eliminar todo tlpp de diferencias refe. -
ridas a cuestiones de -sexo, colocarido así a la mujer· en un p!"a
no de Igualdad, 

Cabe resaltar una observación al artículo 1690. del Código Cl ·
vil, 4ue faculta a la mujer para desempenar empleos, profes!~ 
nes, industrias o ..:omercios, cuando no per-judlquen la moral o -
estructura de la ramilla. 

El el erecho Para ejerCer Cualqui.er profesión correspond!=!. en" los
términos de ,;.a -Constitución a hombr'es y ·mujeres por igual,._ as!-
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se-da-1a'facultad a ambos cónyuges para oponerse al trabajo_del
compañero si con ello se pone en juego la integridad familiar. 

Las reformas en materia laboral serán objeto de estudio posterior. 

A finales del sexenio anterior y principios ·de este, se elaboró
un programa Nacional de integración de la mujer al Desarrollo c~ 
yos primeros 4 capitules, enmarcados como información general, -
comprenden la situación social, económica y política en ~a que -
la mujer se desenvuelve y proporciona datos que justifican_los -
_objetivos, los ámbitos de acción, las estrate'gias y las acclo -
nes concretas que en pro de la mujer, además el programa Contie
ne la información que encauzará la elaboración del Plan de Ac 
ción, el cual deberá contener lo relacionado con la formulación
e implantación de J.OS programas que se llevarán a cabo e11 las 
distintas dependencias y entidades de la administración Pública
Federal. Plan que se elaboró con la participación del Sector 
Público, siguiendo los lineamientos generales del mismo. 

El citado Programa Naci.nal de integración de la mujer al Dese -
rrollo puso de relieve que una finalidad óptima para ella, des -
pués de haber conQuistado, paso a paso y humillación tras huml-
1 laclón, sus· derechos familiares, civiles y politlcos, es la ·in
corporación plena y la sistematización de sus actividades positl 
vas en el ámbito naclonBl de progreso común,· muy especialmente -
en el medio rural, por ser el de mayor marginación. 

Ahora solo queda desear que la cooperación masiva de la mujer 
contribuya en alta _medida a la realización del ideal por el cual 
también luchó en la gesta iniciada en 1910: La ju"sticla soclal,
Y esto solo se resolverá a trávés dei tiempo, hoy se Cs:ta escri
b1endo historia. 

. . . 

MOV~Miruro" F,ÉM1NISTA ~N· MEXICO 

El ~ovlmle~t~ fe·m-lnista· empezó tarde en MéXico. Nada. siml-lar·: a
le que ocurrió en los Estados Unidos y e~ Europa durante el si -
glo XX, tiabía pasado en nuestro __ país;__ni ,~lqulera el lenguaje 
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de las remlnistas era familiar d ... as_ mujeres mexicanas de princl 
pios de siglo. En 1900 se empezaron a fundar los primerq· clubes 
J.iberales en los que destacan muchas mujeres, siendo Elisa Acuna 
la oirigente oe estas, p'osteriormente en 1901 y 1903 surgen los 
primeros periódicas dirigidos. por mujeres, el Vespér en Guanaju~ 
to·, .:por Juari Belén-. quien defendió a J.OS campesinas de Yui::atán -
y a ~os mineros contra la dictadura, por la que fue llevada alas 
maz-morras porfiristas,- de donde la arrancó un mo-vimiento popu 
J.ar; y_ Juan Panadero dirigido por Guadalupe Rojo- en Guadalajara
y'posteriormente en México. 

En 1904 aparece la Mujer Mexicana, revista feminista burguesa, -
editada por Luz f. Viuda de Herrera y dirigida por Dolores Correa 
Zapata. en i;anto que esta revista afirma que: "el feminismo mex.!, 
cano no pretende desbancar al hombre, sino colocarse dignamente
ª su lado. Luchamos por nuestra emancipación, pero sin abando
nar el 'trabajo_ doméstico". 

En 1906 el Partido Liberal Mexicano, plantea la reglamentación -
del ~erv!cio doméstico y del trabajo a domicilio, as! como tam
bién apoya a las obreras texti_les ue la organización "Hijas de. -
Anáhuac" quienes en Contreras realizan huelga.s contra la dictad,!! 
ra y por demandas especificas de las.mujeres~ 

En.1910; existían en México más· de 100 maestras, cinco médicas -
dos uentistas, una abogada y una química. El acceso a la edu:a
ción superior permitió a las rnujeres .lncorporarse_ al trabajo 

asalariado. 

En 1913: Mar.la Bernal ."Maria Pistolas" y otras mujeres organizan 
el Clu~ Lealtad para protestar por l~_ muerte de Madero ante cu
ya tumba realizan manifestaciones semanales. Este -C!Uti- tuvo· co- · 
mo uno de J.OS centros de su actividad.la lucha por la liberación 
de los presos politices. 

Ante e_ste clima, resulta extraordinario que en. 1915, en una Ciu
dad provi_ncian~, haya· surgido la ini~~ativa de promover ·un con -
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greso fe.minista, que si- bien no dió frutos inmediatos sí contr_!. 
buyó al desarrollo del pensamiento feminista en México. 

En 1915 el Gobernador del Estado de Vucatán, General Salvador 
Alvarado¡ desde su entrada triunfal en Mérida, el 19 de marzo de 
en ese ano ejerclOel poder. dándole a su gobierno un carácter socia
lista- muy avanzado en -ielación con la época y con la vida del 
país. Probablemente por la influencia del pensamiento feminista 
expresado en los congresos socialistas en Europa desde la segun

, da mitad del siglo pasado y por el conocimiento de lo que pasaba 
en 1os· Estados Unidos, Alvarado sensible al entusiasmo y a las --
ideas de algunas mujeres de Yucatán, promueve el Con?reso,entre
las primeras manifestaciones de su gobierno. 

Este congreso resultaba de vital importancia. La particlpaclón
en la o_rganización de este evento era apoyado básicamente por 

_maestras: las maestras han sido en todas partes, las primeras mu
·jeres ue la clase media, que salieron a la calle a trabajar. Su
participaclón se ve con claridad. en las actas del Congreso, de~ 

de las sesiones preparatorias. 

ASistie_ron 617 delegadas que pla_ntearon: dar a conocer las cual! 
dades y facultades de la mujer¡· modificar la legislecidn ·paÍ'_a· -
darle mayor libertad; darle una profesión u oficio que le permi
tiera ganarse el sustento; incitada a no tener otro confesor que 
su proPia conciencia; rU:ndá.r Institutos de Educación Nac;ional; -
crear escuelas de artes y oficios y lograr 1a multiplicación de
las e~cuelas.:granjas mixtas. El Congreso _proclamó que la mujer
puede oc1..1par cualquier puesto d·e responsabilidad pública, pero -

·na se d~cidió a _lÚchar por .el _voto. 

Las rei"vindicaclones por las que lucharon las yucatec_as son más 
bien· genéricas; se habla mucho· de la manumisión de la mujer,· 
pero esta de_be_ darse sin .. que se dejen. de cUmplir lOs- debeÍ'es del· 
hoga"r y. sin 'la menor .ofens·a de pudor; sin embar~~· esto se puede 
explicar, por la cultura en la que se le. ha soclaliZado, una 
"cultura esencialmente _rl:imenrna", y. las cOntradicciones a las ·que 
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sé enfrentan las congresistas entre ~uerer y no querer-romper -
las. Es curioso, por ejemplo, que no se hable nunca del voto,
ya tan disputado en Europa o en Estados Unidos, y no es extrano 
que la_más leve alusión al sexo resulte escandalosa. 

En 1917 al finalizar el gobierno de Alvarado en Vucatán, y-en 
los dos anos que duró, se nabí a legislado el salar lo para el 
servicio doméstico, la indemnización para trabajos personales y 
el aivorcio pleno. 

En ese mismo perlado, se clausuraron los prostíbulos y se pro -
hibleron las bebidas alcohólicas, Estos avances· fueron impulsa -
dos por el primer Congreso Feminista. 

La CoÍistitución de 1917 consagra una seri~ de derechos que fue
ron producto del trabajo de muchos anos, de muchas organizacio
nes y ue un sinnúmero de huelgas, hechos que no están ajenos 
a algunas revindlcaciones-que logran tener las mujeres y que 
quedan plasmadas en la Constitución de 1917 ,- por ejemplo: entre
algunas· conquistas se hallan: salarlo mínimo obligatorio, redus 
ción ae la jornada laboral¡ prohibición del trabajo nocturno e
insalubre para las.mujeres; derecho de las mujeres a no desemp~ 
~ar trabajos que exijan gran esfuerzo durante los 3 meses ante
riores al parto, y un mes de descanso obligatorio después de -
éste, .con sBlario ·rnte.gro, y conservación del empleo y derechos 
contractuales, así como dos descansos extraordinarios al día dM 
rente la lactancia: salarlo igual para -trabajo. igual; (y pleno 
divorcio). 

Po~terlormente, nacen y se desarrollan algunas organizaciones -
tendientes. a impulsar_ Una participación ec-onÓÍnica _política .y S,2_ -

ci~l de ·1a liluj_er. ·Tal es el caso del P_artido Comunista Mexica
no fundado en_ 1919 1 que ·1ncl"uye en Su plataforma la lucha po'r ..:_. 
l~s derechos ·y la- igualdad de la mÚjer. 

En 1920 se organiza un CongresO de Obrer_as y Camp_esinas, convo
cado por Elvia·carrlllo Puertci y F'lorlnda Lazos León, 'en el cual 
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se exigió derechos políticos, tlerra y herramientas para las ca~ 
pesinas. 

En 19_23, ~e lleva a cabo el Primer Congreso Nacional remin!sta,
Clen oelegedas se pronuncian por luchar para obtener la igualdad 
civil' y pol!tice; exigen aslstencle social femenina paralela al
servlclo militar; reforma de la Ley de Relaciones Familiares pa
l·a que en caso de divorcio los hijos siempre quedereri bajo cust.Q. 
die de la medre, sostenidos por el padre¡ un s61~ tipo de moral
en asuntos sexuales; igualdad de derechos en el trabajo; protec
cl6n a las trabajadoras domésticas¡ cesas de maternidad; guarde
rías~ cOmedores febriles¡salas fabriles; salas especiales en las 
com!ser1as; cierre de pro~tíbulos; voto femenino. Este Corygreso 
y las moviiizactonesque le sucedieron, preceden_ a la teglsleclón 
Callista de 1928. 

Al expedir Calles un nuevo Código Civil en 1928, le muj~r no qu_!. 
da sometida en razón de su se~o e restrlcclones en cuanto a sus
der_echos; e J.a mayoría de edad alcanza los derechos de libre -di~ 
s:iosi_t:ión de su persona y de sus bienes, y capacidad para cele 
brer toda clase de contratos; igualdad en el matrimonio (puede -
trabajar sin permiso del .marido, pero sin descuidar ¿QS esuntos
del hogar); no pierde la patria potestad de sus hijos' aún cuando-

· vuelve e cesarse. CoO estos derechos se concret6 una serle de -
relvindicec!ones de le mujer coincidentes co·n requerlm!entos del 
sistema pera el desarrollo de las fuel'2as productivas·: las muje
res ad"quleren el mismo estatus que los hombres como sujetos 11 -
bres. vendedores de su ruerza de trabajo, pe.ro conser,varon la 
responsabilidad exclusiva de la reproducción de la fuerza de tr~ 
bajo y oel trabajo doméstico; esto, entr'e otras cosas, las mant~ 
vo al marQen de la part1clpac16n política ·plena, 

Po~_terlormente en t9JJ, la Comis'ién P.ermn'nente .. d_el _CoÓgreSo Na·-: 
clonal·de obreras· y camPeslnas se-compon~ mayoritariamente por
delegadas del bloque .de izquierda, y es <!poyada por ·la COSUM~· 
leS liga$ femeniles campeS!nas y los. centro's femeniles revolucio
narios. El s.egund~ ·Congreso resUelve "luchar ·contra ·105 l!deres~ 
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reformistas que traicionan el descontento de las mujeres trabaj~ 
doraS, por salarlo mlnimo par-a las mujeres contra el Sell.ismo en 
la educaciót1,por escuela para todos y por el libro 'de tell.to gra~ 
tul to. 

En 1935 surge el Frente Unlco Pro Oerechos de la Mujer, que lleA 
gó a contar con 60 mtl afiliadas. luchó por el voto, la e•tenA 
sión de la alfabetlzaclOn, guardertas, maternidades y hosplta~ 

les: a.dem.\s de incol"'porar a las mujeres a la luc:ha pollttca, o!! 
tuvo algunas dt! -sus retvlndJcaclones. Entre- sus dirigente~ de!. 
tacaron Consuelo Uranga, Frlda Kahlo, Adellna ?endejas y Marta 
del Ref_ugio Garcia. PosterSot"mente en 1938, el S:-rente Untco de.!_ 
pliega una lntensa campana para reformar el Articulo 34 Constlt~ 
clonal a fln de que fueran reconocJdos los derechos polSticos de 
la mujer. Esta reforma se logr6 en 21 estados. pero el Congreso 
de la Unión no aprobó el proyecto, debido a una campana en ta que 
se expreso el temor de que las mujeres se sumaran a ta opos!clOn. 

En 1941 tas secretarias femeniles de la CTM, la CNOP, la CNC, 
FS,.SE-'y el SHTE, Integran la Al lanza Nacional Femenina, que se 
conforma con pedir acceso a los puestos pbbllcos para laS muj~ 
res,_ esta Al lanza permttt6 Que fuera nombrada, Matilde Rodrtguez 
Cabo, Jefa del Departamento de Previsión Social de la Secretarla 
de.GobernactOn, y ~alma Guillén es designada Embajadora en CQ 
lombta. 

En 1964, a partir del primer Congreso Femenil de Uiildad· s·e crea·· 
la Unl6n Nacional de Mujeres Me~lcanas, que agrupa el Comité 
Coordlnador Femenino por la Defensa de la P~trla, a ta Un16n 
Democr!tlca de Mujeres Mexicanas, a' la Unt6n de Trabajador'as Me
xicanas y a la Vanguardia de la Mujer Héxicana. P·raclama que ia 
lucha-contra ta·opres16n de la mujer y sus reivlndlcaclones con 
creta$, .son.-parte ele l'a t_ransformaclbn democr!tlca y soclalist.a:
H.& luchado por el derecho al trabajo por· sa'ia"rlo ·igual ·para tra-' 

· b,ajo 1gua:1 ;·por el control de precios. contr.a la represlóri y por 
la libertad de tos" presos polSticOs •. Ha 1.1-egado ·a cont11r con 
varias decenas de m11es "de militantes y es ta óhtca org~ 
ntzactón fem1~1Sta mexicana miembro de ta .s:-e"dera-
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ción _Democrática Internacional de Mujeres, que_ participa a nivel 
directivo. 

A partir de 1968, la Unión Nacional de Mujeres Mexican.as movili
za a grandes masas de mujeres que participan en el Movimiento E~ 
tudiantil popular democrático, en el que destaca en su lucha por 
la desaparición del delito de disolución social, y desde enton -
ces lntensirica su combate contra la represión y en ravor de los 
perséguidos, .presos y desaparecidos políticos. 

En 197.1, nace Mujeres en.Acción SOlldarla (MAS), que publica un -
bolet!n. Este es el primero de ·una serie_de 11 pequeMos grupos"-
reministas de mujeres sin militancia política, fnfluidas por 
el reminlsmo norteamericano y europeo posterior a 1966¡ contri -
buyen al feminismo con su concepción de que lo personal es polí
tico. 

A partir de la celebración del AMo Internacional de la Mujer, en
Méxic~ en 1975, se genera y retroalimentan toda una serle de in
quietudes, tendientes a explicar la situación de sUbord!nación .: 
y opresión de la Mujer en México, tmpl!cando as!, un notable In 
cremento de ~as organizaciones feministas, que en su m~yor!a se
lntegran por mujeres ilustradas de clase media. 

Dentro ue iOS diferentes grupos que surgen después de este aMo -
se encuentran; al Colectivo de Mujeres; promov~do por el PRT, es 
un "grupo autóriomo de teoría y practica feminista". Lucha con -
tra la opresión de la mujer, desde una perspectiva Marxista y 

vincula- esta lucha con la de todos los opilmidos; 'surgen los 'co
mités femeniles de ·1a __ tendenc1a Democrática del sÜrÉRM. rorma -
~os principalmente pcii amas de casa que llegaron a obtener voz -
y voto en algunas asambleas sindicales, se. extienden. por todo el· 
pa!s apoyando la lucha de sus. partidos, se incor.poran ·á la acti
vidad política· y cuestionan sU situaci.ón de mujeres; se !niela la 
publicación de. F'EM,- revista femenina_ de_ !;Jran dlfu516n ~n -México, 
impulsada por un pequeMo .grupo de in'telectuales, quleiies 'cons_ld.!!_
ran -que "La lucha de las mujeres está vinculada a la.lucha-de t.2_ 

dos los e~plotados Y.oprlmldos, que-el feminismo es un cambio 
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revolucionarlo lireversible, pronunciándose así por un feminl~ 
mo-comprometido y militante; surQe el peque~o grupo de mujeres 
homosevuales Lesbos que centra su lucha contra los sistemas s2 
cioeconómicos represivos, contra las instituciones patriarca -
les, contra la heterosexualidad, la monogamia y todas les far -
mas-ce opresión sexual , y por una nueva sociedad". Las form.!! 
laciones de este grupo parten de la condición de la mujer; se
c.ree la Coalición de Mujeres Feministas, "con la necesidad de
~eelizar un trabajo concreto y unificado de concientizeción en 
la lucha feminista" los tres puntos prioritarios de su progra
ma son: "aborto libre Y gratuito, lucha contra la violac'ión Y
mujereS golpeadas" integran esta coalición del Movimiento Na -
clona! de Mujeres, el Movimiento Feminista Mexicano, Lesbos y
Colectivo de Mujeres.todos ellos pequenos grupos. 

En 1979; se constituye el Frente Nacional de Lucha por la Lib.!:, 
ración y los Derechos de las Mujeres (FNALIOM), integrado par
las sindicatos universitariÓs, los comités femeniles de-la te!!. 
dencia Democrática del SUTERM, la Unión Nacional de Mujeres M.!:, 
xicanas, Lucha Feminista, Colectivo de Mujeres, grupo LAMBDA -
de liberación homosexual, otros pequenos grupos feministas, y
los partidos Comunista Mexicano y Revolucionario de los Traba..: 
jedares, así como por mujeres en forma. individual. "Se propone 
unificar los esfuerzos de todas las organizaciones políticaS -
partidarias, sindicales, feministas y sociales que busquen la
obtención de .os más plenos derechos de las mujere~ teniendo -
como meta su plena liberación en los planoS económico, polít! 
co, social y sexual '.', 

En 1950 se lleva a cabo la Conferencia Nacional del FNALIDM se 
suman e este veria·s organizaciiones feminlstaS autónomas de ·ma
sas; 1951, · 196-2, y 1983 tie han efCctua·do .~n .nu-est~o país ·con -
diversa$ sedes el ~rimero, Segundo y Tercer Simposio .de Estu -
dios e lnvesti9ación sobre la Mujer_ en México, los temas q"\.1e -
se traten, res~l_tan de diyersa íiidOle;. Mujer y .Familia; Muje!
y Educación,· Mujer y Trabajo, Mujer y Cl_ase· Social; diferen 
cias entre Mu_jer Campesina y Mujer_ Urbana. ·Estos SimposiCs 
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tienen como rinalldad presentar las diversas investigaciones que 
se han realizado en torno a ias mujeres, así como-establecer la-

· unidad entre los diversos ·investigadores que se encuentran dis -
persos en el país, 



- 68 -

EVOLUCION DEL DERECHO INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

La historia del trabajo es la historia de la humanidad. La-vida 
de ésta va ~ntimamente vinculada al trabajo constituyendo el fun 
damento de su existencia. A este respecto Federico Engels sen,! 
la: La fuente de toda la riqueza es el trabajo, afirman los ec~ 

no~istas, lo es justo con la naturaleza proveedora de los mat~ 

rieles que el hombre convierte en riqueza. Pero es muchísimo m~s 
que eso, es la condicipn fundamental de toda vide humana a tal 
grado que hasta cierto punto debemos decir que el trabajo ha 
creado al propio hombre. 

En la Edad Antigua los hombres se dedicaban a la pol~tica, ·a la 

guerra y a la filosof~a, ya que consideraban que el trabajo era 
una actividad impropia de los individuos y tocaba e los esclaVos 
realizarlo. 

En Roma encontremos disposiciones que regulan la prestaci~n de_l _ 

trabajo dentro del Derecho Civil bajo las figuras del arrendamicn 
to y_de la compraventa que normaba a los esclavos, e las bestias 
y a los demas implementos de trabajo. Cuando aument~ la p0bl2 
ci?n, el no poder traer mas esclavos·, los hombres libres tuVieion· 
la necesidad de ofrecer sus servicios· en arrendamiento, surgien 
do as~ nuevas instituciones contractuales: la locatio conductlo 
operls que· tenía por objeto la reallzaci6n de u'na determinada o 
bra y la Conductio operavan que era la p~estaci?n de un servici~ 
siendo el denominador comun de estos contratos el proporcionar 

temPoralmente objetos o energ~a humana a cambio de une remuner~ 
cl~n. 

En la Edad Medie, debido- entre otros_ a que el siervo y_ el 
no ·se refugian en las ciudades porque quieren emanciparse 

f'\or reu·da~ apa_r1:ic~n los gr:em~os, ·que· eran agrupaciones de 
viduos dedicados·a Un mismo oficio, que- determinabah las·. 

arte"s.!! · 

del S_!! 

ind! 
cond! 

clones conforme a· las cuales habrían de prestar sus servicios,-.!
demás de que establecían Una ayuda económica reCípioca _eiitre lo_s 
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agremiados. Los gremios estaban formados por maestros que eran 

los duenos de los medios de produccipn 1 lo que actualmente son 
los patrones; los oficiales y campaneros, que eran los trabaj~ 

dores. Con el tiempo se formaron verdaderas empresas monopoli~ 
tas que además de las funciones seHaladas determinaban la pr2 

ducci?n y la venta de sus- mercanc!as, para evitar los efectos de 
la competencia y del acaparamiento de las materias primas, ad~ 

m~s de que vigilaban las t~cnicas de producci?n para elevar su 
calidad. 

Entre 1700 y 1760.en Inglaterra, la mayor parte de los obreros 
trabajaban a destajo~ se les daba una suma mínima para sat'isf.! 
cer sus necesidades inmediatas, que· se cubr!~ a la semana o a 
la quincena, y el resto se pagaba ceda 6 1 8, 12 semanas y el 
salarlo lo recibfen a veces por medio de-intermediario y la con 
tratacl?n era por un ano. 

Pero con el tiempo empezaron mercedes diferencias de clase, lo 
que provocó que los gremios se fueran extinguiendo. 

Estas son pr~ctlcas laborales, sin embargo no podemos decir que 
sea Derecho Laboral, ye que el movimiento obrero nace verdadera 
mente cuando en 1760 .James Watts inventa la máquina de. vapor, 
que provoca la "Revolución Industrial", que t~ae consigo el rÍa 
cimiento del proletariad~- y que se dicten las normas que acaba~ 
con· e1· sistema corporativo. Como el _Edicto de Turgot del ·12 de 
marzo_ de 1776,- que extingue los gremios _siendo una simple cOn,! 
tanela de- un hecho consumado, y ·1a Ley LeChapeller de 1791, que 

confirm~ lo anterior, slendo_el primer instrumento legal de la 

burgues~e en el poder para detener el nacimiento de la 

sindical del proletar~ado:· 

. - . -

fuerza 

El pro°Ietariedo de-~de su f;acimiento se enfrenta con la!:.· leyes 
que la burguesía hace valer para luchar en contra de le clase .Q. 

brera, l_a que'-de acuerdo con. la dialéctica marxista, produc4a· 
la destrucción de su. creador, De estas le)'es, l~- de L_eChapelier 
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y el C?dlgo Penal Franc~s de 1810,que establece el delito.de la 
coalici~n,son las m~s ·caracterfsticas:Marx puso en relieve que 
uno de los primeros efectos de la Revolucl?n Industrial, fue el 
tr~nsito del taller_ a la f~brica, de la producci?n llevada al 
cabo en una unidad econ~mica pequena, formada· por el maestro pr~ 

pietario de los ptiles de trabajo, .y un n9mero lim~tado de CD!!! 
pat'ieros u oficiales y aprendices, a la produccit;>n en l_a f~brica 

--en donde se a'montOnaban decenas o centenares de cabreros. Fue 

ah! .en esas grandes aglomeraciones, donde se gest~ la rebeld!a 
contra la· injusticia, consecuencia de un_murmullo de las conveL 
saciones y de los accidentes, cuya causa eran las m~quinaS, Y 
fueron esas nuevas circunstancias las que traJeron a· la memoria 
la idea de la uni?n de los hombres y el luchar por condiciones 
m~s humanas para la prestaci?n de los servicios.(-) 

Las consecuencias mas importantes de la Aevolucl?n Industrial 
respecto de los trabajadores fueron la reuni?n de muchos trab~ 

jadores en un solo lugar, la prolongaci?n exagerada de la jorn~ 
da de trabajo, que era en un principio de sol a sol pero que se 

aument? cuando en 1792 1 se utlllz? el gas del carb?n para la ! 
luminac!?n 1 jornada a la cual tambl~n quedaban sujetos los n! 
nos y !as mujeres. Cabe decir que estos cobraban por trabajo ! 
gua!, salario Inferior al de los hombres y esa es una de las r~ 
zones de que la mano de obra fuera para ellas preferentemente. 

Adem~s las condiciones en que se· prestaba el trabajo eran ,to ta.!. 

mente contrarias a la salud o a la integridad f!sica y en 1802, 
se promulg? en Inglaterra la Ley sobre la salud y moral de los 
aprendices, que limitaba las horas de trabajo_ y fijaban niv~ 
les m!nimos para la higiene y la educación de los trabajadores, 
pero en la realidad no se ap!ic~. · 

La .situación económica.de los trabajadores empeoró ya que al fa!· 
tar la mon~da fr·a~cionariéÍ- apareció el sistema de· pago de_! sala 

rJo con .¡.Jles y ·fichas. Los trabajadores necesit8ban m~s dini 
ro y_ ped!an cr~dito ·a corto y largo Plazo ap'areci"endo los libros 
de c.Bmbio. 

(-) Mario de Ja Cuev~. Derecho del Trabajo, .Ed. Porrúa, 
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Etlenne Cabet es el prototipo de los utopistas de principios de 
.siglO. En su viaje a Icaria se declar~ partldlarlo de una s~ 

cledad·plenamente comunista, en la que todos los hombres serfan 
iguales y desaparecer!a la propiedad privada. La direcci?n de 
todas las. actlVldad~s_ -pilnclpales estar!a en man_os del Estado 
respeti!t'Ía plenamente 18 igualdad y el voto populary se establece 
r!an pl~nes de producci~n. Oecfa que_ para acabar con el caplt'!: 
l!smo, y entes de establecer sus comunidades, _el estado fijaría 
y élevar!a !Os salar!Os m!nimos, de tal_ modo que fuese imposible 
obtener beneficios medlanle la explotac!~n privada del trabajo. 
Aseguraba-que.el Estado debía encargarse de la habitación barata, 
la edUcaci?n en general y d~ conseguir trabajo para tod~s. Pero 
a pesar de su pensamiento tan _radical se _opon~a a la revoluci~n 

violenta; cre!a en el cambio a trav~s de convencer a los ricos y 
a los gobiernos, de los· beneficios_ de la transformaci~n social y 
econpmica. Inclusive llegp a afirmar "Si yo tuviese una revol~ 

.cipn en las manos mantendr!a esa mano cerrada, incluso si eso slg 
nlficase para m! la muerte en el exilio"(-) 

Sismonde de Slsmondi, de quien dicen Marx y Engels en el manifle..§_ 
to comunista que erS el jefe del socialismo pequeffO burgues, fu~ 

uno de los iniciadores de la cr~tica al liberalismo econ~mico, 

ye que el liberalismo corresponde a una idea determinada de la 
propiedad privada, pero ~l que si se le modifican _sus bases la 
econom!a sufrir~ transformaciones fundamentales. Slsmondi atacp 
el pensamiento que sustentaba-la tesis de que era necesario ac~ 

mular _el m~ximo posible de producclpn y a firmp la posibilidad de 
que la sµperproducción, trajera consigo crisis periódicas que 
·pr_ovoca:C-ían la_._baj_a d~ los salarlos o la pérdida de·ios empleos.
Y_ en __ conlra _de- Ada_m Smlth soStuvo. qué la v~rdadera riqueza de 

·las naciones. consiste -en la ex~enslpn de los- beneficios a todos 
y. que _era necesario adoptar medidas concretas. para una regulación 

.d·e las ·relaciones-de _trabajo,- éomo la protección- a los'nlffos, ia 
llmltacl?n de la jornada, pensiones. de vejez e' invalidez y llbeL 
tad de coallclpn. 

_ (-) Nestor de Buen, Nuevo Derecho del Trabajo·. Tomo t,Ed, Porrua. 
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La revoluci~n francesa logr? proporcionar tierra a los campes! 
nos peio no solucion? el hambre y ·ta falta de trabajo. De este m.2 
vimiento Carlos Marx y Federico Engels afirman en'el manifiesto 
lo siguiente: "Las primeras tentativas directas. del proletari!, 
do para hacer prevalecer sus propios intereses de clases 1 hechas 
en tiempos de efervescencia general en el perfo~o de derrumbamiento 
de la_ sociedad feudal fracasaron necesariamente, tanto por el 

:estado- e_mbrionario del mismo proletariado, como por ausen_cia de. 
las condicones materiales. de su emancipación, condiciones que 

'no .~odfan ser productivas, sino despu~s del' 'advenimiento de ·la 
burgues!a, Le literatura revolucionaria que acampana.a estos 
primeros movlmi_entos del proletariado tiene ~orzosamente un _CD!! 

tenido reacclonario,preconiza un ascetismo general, y un grosero 
igualitarlsmo",(-} 

En-viste de tanta crueldad y_ de la deshumaniza~l?n y de las Jo!. 
nadas infrahumanas a las que eren sometidos los trabajedore~suI 
gieron en toda Europa una serie de escritores y polemist.as que 
lucharon por una mejor vida para _los .hombres; un primer grupo 
estuvo formado por los socialistas utflpicos franceses; Saint S,!. 
m?n,Fourler, ·cabet y Slsmondi. 

Saint Sim?n nacido en 1760 y muerto en 1625, de cuyas ideas SUI 
gi?.una corriente m~s cercana al socialismo.que se conoce con 
_el nombre de los S_aint.:.Simonianos, apelaba 8 los hombi-es de ele!!. 

· !?'icl a crear una nueva disciplina destinada a procurar el bienestar 
humano; la influen_cia del pensamiento de los salnts sim6rilanos se 
extendi~ ·por Europa y tuvo· seguidores. como el propio Carlos Mar~ 1 
y .Augusto Comte. 

Charle.s -de rourler pugr:i\S porqÚe el trabajo se hiciera agrad8.bi_e 
a los hombres, a cuyo -e~ecto debfan_- utlll_zarse comi.Jnidades de-,-
_trabajadores -para la. producci?n de los_ bienes adecuados _e sus 
necesidades; a estas·- cOmunidades les dJ~ el nombre de. ralanst~ 

r~as·. 

(-}.Manifiesto Comunista.- Carlos Mar.x. Ed. Siglo XX. 
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El socialista utoplco de mayor Influencia fue Roberto Owen .. 
Este aflrm~ que todos los males y vicios de la clase obrera eran 
consecuencia.de- su miseria, .y que era necesario elevar sus cond! 
clones de vida. El mismo llevó a la práctica sus ideas en su fá 
brica .de New Lanark~ y co~tribu~l'>ai desarrollo-del cooperal! 
·vismo y al del trade unionismo primera organizaci?n sindical i~ 

portante de-Europa y América y creó en Estados Unidos la aldea 
comuna·! New Harmonl (Nu~va _armon!a) donde propuso una especie de 
comunismo primitivo que finalmente rracas~. 

En.contra de los socialistas utópicos estaba Louls Auguste Blan 
qui, quien desde los 16 anos entr? en la secta de_ los carbonar!, 
y cre!a que el tránsito a la sociedad nueva se operarla e trevéS 
de la. dictadura d~l pro.letariado, cuya mlsi?n conslsti_r~á en p·~.2 
curar le desaparici~n del e~tado y en crear una forma nueva de 
organizaci~n. industrial, tal vez mediante asociaciones cooperat,! 
vas. 

Durante los primeros 50 anos del siglo XIX hay una gran iuchasin 
dical. Se lucha por la idea del Derecho del Trabajo, de huelga, 
de negociecipn y contrataci~n colectiva, lucha.que se frena fren 
te a la doctrina liberal lndlvldualista de los fisió'cratas, la 
isser-faire, lalsser - passer (dejar hacer ,de'jar pasar). Esta 
corriente propon!a que se le dejara al hombre el campo totalmente_ 
libre, sin traba~ en el_ desempeno de .sus acll.vidades,- ya que e.l 
hombre es un ser por naturaleza libre y que solo quede al Estado · _9,i! 
rantlzar dicho ·e.jerclcio constituyéndose en estado-pal.leía.· . . . . 
Adam Smith.representante·de la· escuela fisiocrática y preCursor 
de -la escuela liberal afirmaba: "No hay necesidad di;! que. est~ p_r_!i 
sen te ninguna clase de voluntad colectiva para o_rganizar al mu!!· 
do econ~mico, éste m8rcha por· su ·prop_i_o ·i~pulso; -.no :ha sl_do--r:-iec!t 
saria ninguna prevl-sión-- razonada o convenio -previo entre- los hom 
bres en· esta organiza~l?n por lo. cu'~! nada debería interpo~e·r~e
en s'u marcha". 
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La teo·r!a liberal qu"edo plasmada en Franela en J documentos: la 
Ley LeChapeller, el Código Penal¡ y el Código Clvll, estos t!:!_ 
vie.ron repercusi?n en' la legislacl?n de Am~rica. 

LB Ley LeChapeller senali:J en su exposici~n de motivos: "No ·exi_! 
te m~s interés en una Nación¡ que el _particular. de cada individuo 
y el general' dé la colectl~ldad", Esta ley contu~o las exigencias 
de los trabajadores en pro de mejores condiciones de trabajo, n~ 
g~ndoles el derecho de slndlcall_zaci~n y de huelga. 

El C?digo Penal castig~ los actos que a pretexto de obtener cond! 
clones de trabajo y salarios justos, interru~pieran la marcha de 
las fuerzas econ~micas. ·con esto se reprimi? a los trabajadores 
qUe manifestaran su descontento.ya que se consideraba que'se ate2. 
taba a la libertad y a la propiedad privada. 

El_C~digo Civil regul~ la contratacl?n de los trabajadores, bajo· 
las normas· del contrato de arrendamlerto, lmponl~ndoles condlcl~ 
nes laborales e inhumanas.como son: jornadas excesivas, salarlos 
muy bajos y castigos, adem~s de que no se hacia dlstinci~n entre 

"edad o sexo con base en_ "La igualdad de los individUos" . 

. lnglate_rra fue el ·p~f~ér País. donde se. 'conquistaron las liberte 
dés cole~tlvaS:- F'rancis Pla~e logró ~n e

0

l ano d.e 1824, que el· P~!. 
18.mento aprobBr·a uria· ley que derog~ba las prohibiciones de · les 
leyes de 1799 y 1800. 

En lngl.ater~~· despu~s del fracaso de "La gran Alianza Nacional 
de Sindicatos Obreros" comandada por a .. en_, se hizo neceser io· pr_g, 
poner laS reivindicacio_nes soclall'.'s, y nacip la p.rlmera accl?n 
democrática revolucionaria de la que debe su .nombre 11 Le Cart8. del 
Pu~blO;,-~ doi::umento. ;edectedO por un grupci de obreros _de LoOdr.es, 
con·· le ayuda de algunos miembros r0dica_le·s· d~i pailamento. ·Este 

·movimiento adquirió mayor fuerza-de"bido a la depresi~n .lndust_r~al 
Prolongada-"que suf~!a· lngl~t.erre a finales de la dériada_de 1830; 

El movimiento_ no s_olo· ag~~p.aba· a los ·soclali~tas ·owenl~nos ·,-slnÓ 
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a todos los que no estaban de acuerdo con la Ley de Beneficencia 
de 1634;que no otorgaba beneficios a quienes ten~an buena salud. 

En 1639 el movimiento cartista realiza una huelga general; pero· 
tanto esta, como el movimiento, fracasan.ya que por·falta de un 
programa.econ?mico definido y una direcci?n acertada~el grupo se 
dividi? en dos. Los cartistas de "fuerza f~sica", que a su vez 
estabandivididos y que propon~an si era necesario las revueltas, 
y los cartistas de"fuerz<1moral", partidarios de una conquista P.!, 
c!fica. 

En 1642, organizaron una segunda petici?n nacional, pero nuev.!_ 
mente_fracas~ el movimiento ya que el hambre hizo desistir a 
los obreros,en abril de 1646. 

La gi.ierra cartlstá ·establec!a· la petlcl?n en la que se sollcit.!_ 
ba del parlamento una est.ructura -democr~tica que permitiera al 
trabajador hablar en aquella tribuna. 

En Franela se inicia la revolÚcldn popular en febrero de· 1646 
debido entre otros factores,a la' crisis general del Comercio y 
~e la industria en Inglaterra que les afectaba dlrectament~, a 
la.Plaga de patatas y fas malas cosechas de 1845 a 1646. La m2_ 
narqu!a francesa estaba también en crisis, la burgues1a deSde la 
oposl~l?n exlg~a una reforma' electoral. Quiebran mu~hos de los 
pequenos comerciantes. Es nula la lntervencldn de la guardia 
naCion.al,· y triunfa la revolución derroc8nd0 ~ la monarquía. y 

. sustituy~ndola por._. un gobiernO Pro".'isional, en· el .que quedan c_g,· 
mo representantes de. la clase obrera, Louls Blanc y Albert Larna_t 
tine. 

La. euforia- repub_licai:ia, la influencia del socialismo ut?pico y 
s-Obre todo la fuerz_a del Manifiesto Comunista,- ll~varon;a_1 mov! -
mlento-obrero,·a proponer un conjunto de' principios_ de Derecho 
del Trabajo. Si el _llber_alismo econpmico facilit? la explot.! 
ci?n del ·proletariado, el Derecho del Trabajo se7~a la bairera 
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y clausuran las casas de empeno, por ser una forma privada de e~ 
plotación. 

El 28 de mayo en el "Muro de los Federados" del cementerio de 
Peré Lachaise, fracasa la comuna de París originándose muchas 
muertes. Nuevamente el proletariado había fracasado. 

A mediados del siglo XIX surge la figura de Marx con su Manifie~ 
to r.omunista. En febrero de 1848, se publica en Londres el m8 -
nifiesto al que_ también se le llamó el "documento del Siglo". En 
sus declaraciones se destaca: La explicación mater la-lista ~e la -
historia, ~e donde se ve la ley fundamental de la lucha de cla -
ses, la contradicción inevitable en e1 sistema oe propiedad pri-

, vade; la -teoría _de la revolución que ensef'\ó a .os trabajadores -
que solamente-a través de ella podría ponerse fin a la lucha, y
que e~los estaban destinados por la historia para llevarla a ca -
bo; la visión de la sociedad socialista del futuro donde ya no 
habría propie.dad privada de los instrumentos de la prodUcción y 
se acabaría la posiblidad de la explotación del hombre por el ho~ 
bre; ,la soCieoad del manana aunque el Estado desaparecía y·a que
es una organización creada por las clases poseedoras para mantener 
a 'los trabajadores bajo su dominio. 

Dentro de los teóricos, adversarios de Carlos Marx, podemos men -
clonar a los ariarqulstas Proudhon y Bakunin. El primero se decl!. 
ró.enemlgo del principio de que debe de "existir igualdad económi
ca, ya-que ello sería destruir todo estímulo de trabajo y creía~ 
en la familia, como un elemento esencial de la sociedad. 

En lo que _se refiere al trabajo,aflrmó que la sociedad no tenía -
que estar· organizada para la política, sino para el trabajo. De 
acuer_do,-con sus. ide8s, la· divl_slón del trabajo que Adam Smith co!! 
stdera el-- principio básico de l_a riqueza _de_ las naciones,- degrada 
a los_ obreros bajO el capitalismo, mientras que en un sistema de 
cambió libre y de produccióri' industrial, la división ael trebajo
produc1ría abundancia para todos. 
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Para Bakunin su tarea primordial era destructiva y no construct! 
va, Le preucupaba acabar con la sociedad actual y pensaba que~ 
en el futuro, los hombres libres, asociados en pequenos grupos,
ll'egar!an a una forma de solidaridad que sería lo suficientemen
te .elástica para no Impedir la iniciativa personal. Ahora bien, 
no puede hablarse de Marx, Proudhon y Bakunin sin mencionar su 
relevante participación en las internacionales obreras. 

Para el al'io de 1862, después del llamado de Marx en su Manlflesto. 
Comunista a los proletarios de todos los países a (JJE!seunieran, a 
instancia de él se celebra una reunión de confraternidad intern~ 
clona! en la Free_Mason Tavern, 'donde propone\r::rear un comité 
de trabajadores pare el intercambio de correspondencia sobre las 
cuestiones de la industria internacional. Al ano siguiente vUe! 
ve a ver otra reunión en el Saint James Hall de Londres y es ha~ 
ta el 28 de'septiembre de 1864, cuando se acordó constituir la -
Asociación Internacional de Trabajadores. 

Esta labor fue difícil ya que era necesario poner de acuerdo 
ideas muy opuestas como las de los cartistas, los blanquistas,los 
proudhonianos, los lasallistas y los marxistas entre otros. Los 
estatutos de la Asociación los elaboró un consejo integrado·por: · 
Odguer como p~asidente; Weeler como tesorero; Greemer como Sec'rs_. 
tario; representando a Francia, Le Lebux,a ·1talia y Marx a Ale~~
nia. tinalmente los estatutos son redactados por Marx presentá~ 
dolos en tres idiomas (inglés, francés y alemán) y son aprobados 
por el congreso general que se llevó a cabo en Ginebra del 3 al 
8 de septiembre de 1866. 

El objetivo de la Asoclaci6n lo podemos ver en el artículo 1o. -
·de los_ estatutos: ºSe establece una asocia.Ctón para procurar un
punto ceritral de comunlcaci6n y de cooperaci6n enlre ioS- Obreros 
de diferéntes países que aspiran e.1 mismo fin, a saber la ·ayuda
mutua, el progreso y la completa liberación de la clase obrera". 
Esta asociación tuvo-gran auge teniendo cada· vez mas afiliados y 

celebró 4 reuniones-con gran .éxito. Fue hasta septiembre de 
1872 cuando en el So. Congreso en La Haya surge una fuerte discH_ 
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Sión en relación con la situación de la "Alianza"anarqulsta que -
finaliza con la expulsión de Bacunl y de James Guillaume, que OC.!!, 

siona que los anarquistas se retiren, originándose el desmembra -
miento en esta Primera Internacional. 

En 1673 se lleva a·cabo un.60. Congreso, donde hay muy poca asis
tencia ya que paralelamente los seguidores de 6acun1 convocaron 
a otro, considerando por ellos como el verdadero de la lnterna·c10~ 
n11l, y en el que se aprueban nuevos eSt8tutos y el anar'quismo -toma 
el control. 

Es hasta_ 1676 cuando se celebra el 7o. Congr~so, pero las dificUlt!. 
des de transportes que hacen que asista un solo delegado europeo,
le división der. A. Sorge y otra serie de factores,· conducen 
a decI~r~r disuelto el Consejo General de la A.I.T. 

En 188'1, del 14 al 21 de julio, se llevó a cebo el 1er. Congreso -
de la Segunda Internacional asistiendo delegaciones de 16·pa1ses; 
aqu1, se deciden una serie de principios de gran importancia: 
"Una·.1egislación protectora y efectiva del trabajo es absolutamen
te necesaria en todos !Os paises donde lmpe.ra la producción cEipi -
taliste, como base de esta legislación el congreso reclama~ 

a) Limitación de la jornada de trabajo al máximo de 8 horas para -
los adultos. 
b) Prohibición del trabajo de los ninos menores de. 14 anos¡ de -
14 a 18, redu~~fón,,de la jornada a 6 horas pera ambos sexos. · 
c) Supresión ~el trabajo nocturno, salvo aque.llas ramas de indus 
tria que afecte muy particuli:irmente al organismo. femeriino. 
e)· Supresión del trabajo nocturno para las mujeres y los obreros -

-de mt?nós- de 18 ·anos.--
f) _Reposo ininterrumpido de 36 horas, por lo menos. semanalmente para 
... o-dl?S los trabajadores. 
g) Prohibición de'clertos géneros de industria y de ciertos modos -
de fabricaclón_perjudicial a la salud de los trabajadores. 
h) Supresión de regateo. 
1) Supresión del pago en especie, as! como de las cooperativas patr~ 
na les. 

ESTA TESIS . lfO D[lf 
S~llR DE lA . BISt1arrca 

,¡, 
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j) Supresión de las oficina~ de colocación. 
k) Vigilancia en todos los talleres y establecimientos industrl~ 
les com~rendiendo la industria doméstica. ·por lnspectoies retrl
buídos por el estado, al menos la mitad por los propios obreros(-). 

Además de declarar que debe-prevalecer el principio "A tTabejo-
igual. salarlo lgu<'il" que es neces-arla la organización de los 
trabajadores en todos los·terrenos para reclamar la libertad de-
asoclaCión y de coaiiclón, que todas las medidas de higiene 
social deben ser objeto de leyes y tratados internacionales.Y _de 
~ue los trabajad~res de todos los pa!ses tendrán que lmponerlos
a ,sus gobiernos. 

Con gran é~lto de aqu!, hasta la primera guerra mundial, sesionó 
la Segunda Internacional de Trabajadores donde se discutieron un 
sin número de temas~ siendo los más relevantes: La leglslac'ión
protectora de los gobiernos, el derecho de asociación; la postu
ra de la clase obrera contra el militarismo en la guerra, el .de~ 
conocimiento que la ~a es un· medio de lucha política¡ ademds se d~ 
clara que la huelga política de masas es solo "un medio externo
para -obtener importantes cambios sociales o contrarrestar acclo -
nes reaccionarias contra los derechos de los obreros'•¡ se aprueba 
la creación de un burd de la internacionai; se rechaza el colon!~ 
lismo y el militarismo y se condena el revisionismo. 

En esta época la iglesia católica. también participó dentro del 
problema social; en cuestion~s laborales León XIII estableció: 
limitar la jornada de trabajo; fijar una edad mínima para traba -
jar; pago de salarlo justo "suficiente para la sustentación de un 
obrero frugal y de buenas costumbres•• fomentar el ahorro multl:Pl!'· 
ca~do a~í los propietarios". -no abrumar a la propiedad privada 
con altos tributos e imPuestos y·11evar a cabo la organización de 
asociaciones obreras católicas. 

Los acontecimientos más importantes· que sucedieran en Europa, en-
relación con el Derecho Laboral-antes_de la guerra_fu~ron los si
guientes: 

(-) Nestor de Buen " Nuevo Derecho del Trabajo" Editorial Porrua-: 
tomo 1~ 
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1874 Francia-Se aprueban disposiciones que p1·ohiben el trabajo de 
los menores de 10 anos 

1879 Espaf'la- Surge el Partido Socialista Obrero EsPanol su lider
e! anarquista Pablo Iglesias. 

1881 .Inglaterra-Fundación de la Social Democrática creación de l! 
bres relaciones de le sociedad sobre la base de la lgualdad
pol ! t ica con derechos sociales iguales para todos y une na -
clonal emancipación del trabajo. 

Alemanla-Bismark crea el Seguro Socfal. 

1882 franela- Se constituye la Federación de Trabajadores Social!~ 
tas. 

1883 ·Alemania-elsmark crea e.1. seguro de enfermedades. 

1884 Franela-Ley de Wlldeck-Rousseau- reconoce .la legalidad de los
grupos slnd.icales, el derecho de asociación y personalidad j!:!_., 

r!dice de los sindicatos; define los sindicatos como organis
mos que tienen por objeto "exclusivameo1te el estudiO y ·1a de
fensa de intereses económicos industriales, ~omerclales y 

agrícolas"; reducción de la jornada a 10 horas. 

1886 

1889 

1892 . 

1893 

En Alemania-Bismark crea el seguro de accidentes. 

franela - Nace la Federación Nacional de Sindicatos y Gru
pos corporativos de Franela y de las colonias. 

Alemanla-Blsmark crea el seguro de vejez e invalidez. 

Francia_-Huelga ger:i~~al. 

Inglaterra-Nacimiento del partido faboralls~a principio de 
un movimiento obrero colectivo,. dotado de un pode.r centr'al 
con base en una ideología socialista no .• narx~sta. 
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1895 En Francia- Se forma un nuevo organismo sindical que agrupa 
a ·todos los anteriores, la Confederación General de Trabaj~ 
dores ( C.G.T.) 

1906 Alemania- Rosa de Luxemburgo, dest~cada llder, formidable -
teórica del socialismo e impugnadora de Lenin, proclama las 
bases del movimiento obrero en s~ libro "Huelga de Masas, -
Partido y Sindicatos" y I~ necesidad de una huelga de masas 
expont~neas, no dirigida, pero si orientada por el partido
comunista. 

Francia- En el congreso general de trabajadores se aprueba
la Declarac!On de Principios conocida como la " Carta de -
Amlens" donde se invoca como norma suprema fa. autonomia del 
sindicalismo y de la acción obrera. Se trata de rechazar 
la participación de los sindicalistas en la organización 
del Estado para hacer la revolución desde afuera, 

1910 Espana-Desarrollo del stndlcallsmo. 
clón Nacional de Trabajo (C.N.T.) de 

Se funda la Confédera
orlentac16n anarquista. 

1913 Inglaterra- Aprobac!On de una ley que autoriza a los. sindi
catos a ocuparse de polltica. 

En agosto de 1914, estalla la guerra en Alemania y el Estado se -
ve obligado a Intervenir en los procesos de la producciOn y'.de la 
distribución a fin de obtener los elementos necesarios al sosten! 
miento de los ejércitos, lo que da nñclmiento ñ un derecho econO
mlco activo, que a~aba con la teoria liberal. 

La conferencias celebradas durante la primera guer_ra mundial o"lnm~ 
·dlatamente después que consideraron el problema social fuer~n las 
siguientes: 

1916 Kienthal- Alianza entre slndlcallstas, franceses y· alemanes~ 
creación de una ,comité soclallS:ta lnternaclonal··de un comité 
de defensa contra la guerra, abiertamente declarados en con
tra de la guerra. 
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917 zurich - Del 12 al 13 de febrero,la de la Unión Católica In
ternaciona 1. 
Suiza- Marzo. Unión Sindical Internacional. 
Estocolmo- Marzo. Federación Internaclonal de Sindicatos. 
Berna- del 1 al 4 de. octubre, Conferencia Internacional de -
los Sindicatos de los pa!ses Neutrales. 

1918 Londres- Socialistas lnteraliados. 

1919 Berna, del 5 al 9 de febrero, Sindical Internacional de Ber
na. 

Par!s, el 10 de febrero~ei Congreso de Mujeres Sufragistas 
Interaliadas. V el de los Sindicatos Cristianos. 

La guerra culmina con la firma·del Tratado de Paz, de Versailes -
del 28 de junio de 1919, Siendo éste de gran importancia para el
derecho del trabajo ya que par· primera vez se considera el probl~ 
ma social mediante recomendaciones a las naciones signantes, ade
más del establecimiento de una organización internacional de tra
b.ajo (O.I.T.) que eiaborar!a normas reguladoras de los derechos· -
de ios t'rabajahores. 

Los factores que influyeron para que en un tratado tan importante 
y de paz se incluyeran conceptos de Derecho Social fueran los si
guientes: 

En 1914.los trabajadores de los estados en guerra, la American 
Federation of Labor y otros organismos obreros propusieran que el 
tratado ·Que pusiera fin a la luch.a, incluyera normas fundamenta.les 
para la_protección de los trabajadores, tendencia que culminó con 
la propuesta del Secretar.io de Estado Franc~s Justin Godard, 
para que· se. redact~ra -una .carta lnternacional __ del t"raba.jo~ la Rev.2 
lución en Rusia hizo ver a los púeblos la urgencia de e-ncont-rar 
Sistemas que :.e inspir'."'ran_ en los principios de justicia Social. 

. . 

El 19 de julio de. 1918 ,entró _en vigor la Constitución de la Repú -
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blica Soviética Federal Socialista Rusa que incluye los Derechos 
Sociales. 

El r'esultado más importante en cuanto al derecho del trabajo, con 
secuencia del tratado de paz, fue la constitución a propuesta de 
Wilson, de la OrganizaciOn Internacional del Trabajo. 

El artículo 427 del Tratado de Paz senala: "Las altas partes con
t~atantes: Recono::iendo que el bienestar físico, moral e intelec -
tual de 1os trabajadores asalariados es de esencial importancia -
desde el punto de vista internacional, han establecido un orga 
nismo permanente,asosclado al ue la Sociedad .de Naciones, para 
conseguir tan elevado flri". 

,"Las diferencias de clima, de costumbres y i;ie usos de oportunidad 
e.conómica y de tradición industrial, hacen difícil- lograr de una 
manera inmediata la absoluta uniformidau en las condiciones de 
trabajo, .• " pero existen procedimientos y principios para la re -
glamentación de las condiciones del trabajo que todas las comuni
dades industriales deben esforzarse en aplicar en cuanto lo perm! 
tan las circunstancias especiales en que puedan encontrarse", 

Entre dichos.procedimientos y principios, los siguientes son de -
importancia particular y urgente: 

10. El trabajo no debe ser considerado como una mercadería o_un -
artículo de comercio. 

2o. El derecho de asociación.con vistas a todos los fines no con
trarios a las leyes, lo mismo para los asalariados que para -
lo,, patrones. 

3o, El pago a los trabajadores de un salarlo que les asegure un -
nivel de vidB c~n~_~niente, tal como se desprende de su época
y país. 

40, La adoPCiOn de laJ::irnada de B horas o de 1a semana·de 48 como 
un fin de obtener en_ todas partes donde no haya sido aun lo -
grado. 

So. La adopción de un descanso de 24 horas como mínimo, que siem-
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pre que ello sea .posible deberá comprender el domingo. 
60. La supresión del trabajo de los ninos y la obligación de es

tablecer limitaciones en el trabajo de los jóvenes de ambos -
sexos, necesarios para permitirles continuar su educación_ y 
asegurarles su desarrollo físico. 

7o. El principio de salario igual, sin distancias de sexo para 
para .un_ trabajo de valer igual. 

Bo.~ Las- reglas -dictadas _en cada_p·ars. respecto de las condiciones
de trabajo deberán asegurar. un tratamiento equitativo a todos 
los trabajadores que legalme .. te residen -en ei país~ 

9o~ Cada estado debe organizar un servicio de inspección, que 
compr.enderá a las mujeres, a fin de asegurar la aplicación de· 
las leyes y de ios reglamentos para la protección de los_tra
bajadores, (-} 

Sln proclamar que estos principios 'y mécodos sean completos o de
finitiv_os, los signantes del tratado opinan que son apropiados P!. 
ra .gu!er la política de la Sociedad de Naciones, y que si se. ado.E, 
tan por las comunidades industriales miembros de esta Sociedad de 
Naciones y se mantienen intactos ·en la práctica, mt!diante .cuerpo -· 
adecuado de .in"spectores, esparcirán beneficios permanentes sobre
los asalariados de1 mundo . 

As! pues La O.I.T. fué creada dentro del seno de la Socieuád de -
las N1lciones, estableciendo como requisito- para ser miembro, el -
de pertent?cer .. tamblén a la Sociedad de las Naciones, ya que asi
lo establecía el artículo 10. de la Constitución y ei 387 del 
Tratado de Versalles "10s mle111bros originarlos de la Sociedad -
de la~ Naciones, serán miembros originarlos de dicha organización 

_·y en adelante la calidad de miembro de la Sociedad de ias Nacio
ries impl_lcaré la de miembro de ~a expresada organización" 

En realidad, ·1os miembros originarios ue la Sociedao de las Na -
clones, lo eran tant.o los estados firmantes de:;. Tratado de Paz o 
Estados invitados a adherirse al.mismo, como posteriormente lo -
hicieron. 

{-} Nestor de Buen "Nuevo Derecho del .. Trabajo"- E.ditorial ·pó'rrua
Tomo 1. 
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Las razones fundamentales por la~ que se constituyó la O.I.T. 
fueron: 

1.- Porque la paz universal debe basarse necesariamente en 
la· justicie social. 

2.- Hay condiciones de trabajo en el mundo que evidencian un e~ 

tado de miseria y de injusticia .social y es urgente cambiar.
tal panorama, 

3.- Si algún país o nación no adoptara un régimen de trabajo 
realmente humano, esO. serla un -obstáculo a los pueblos del -
mundo que desean mejorar sus condiciones de vida, 

Los fines iniciales fUeron estos: 

a) Un medio de lograr la justicia en ~as relaciones de capi
tal y trabajo, b) un instrumento base para dlcanzar la paz unive~ 
sal a través de un programa de acción social Y colaboración para 
alcanzar un mejor nivel ue vida entre los hombres y llegar·a· la
paz universal. 

La .primera reunión de ~a Conferencia Internacional del Trabajo, 
prevista en la Constitución, se celebró en Washington en octubre 
de 1919 y se eligió para ser el primer Director de la Nueva Ofi
cina al francés Alberto Thomas experiodlsta-polltlco y minlstro
de- estado durante la guerra. 

Entre les dos guerras mundiales, la o. I. T., trasladó su sede· a .
Montreal Canadá. En ílladelfia, en 1944 1 la Conferencia General 
ayudó a preparar a la O.I.T., para hacer frente a los problemas
que le esperaban después de la guerra y uefinló mejor los fines
Y ob.jetivos de_ la organiza_clón _al adoptar la llamada O_eclaraéión. 
de -F i lade.l f la , que es ahora un anexo de la ConStl tución, La 
Declaración proclama-el uerecho.de_todoS los seres humanos, sin~

distlnclón de raza, credo o:sexo, a perseguir su ~lenCstar mate
rial y su desarrollo espiritual, en condiciones.de libertad y 
dignidad, de seguridad econ-ómlca y en _lgualda_d de oportunidades, 
tambiéri afirma que la pobreza en cualquler:iugar, constituye un-
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peligro pa,·a la prosperidad de todos. 

En 1346, se elaboró una nueva Constitución de la o.t.T., donde p~ 
só a ser el primer organismo especializado vinculado con las Na -
cienes Unidas, al que reconoció especial responsabilidad para las 
cuestiones· sociales y laborales. 

La Constitución de 1946, estableció respecto a los mie ... bros de la 
O.I.T., 11 Serán miembros de la Organización Internacional del·-Tra
bajo, .1.os estados· que eran miembros de la orQanizaci6n ai 10. de
noviembre de 1945, y cualquier otro estado que adquiera la cal! -
dad de miembro, en cumplimiento con .1.as disposicloes. de los párrA 
fos 3o. ·y 4o. de este art!cul~.11 

En -el párrafo tercero se prevee que los miembros de las Naclones
Unidas tanto originarlos como los que adquirieran posterlormente
esa condlcl6n, podrlan adquirir la calidad de miembros de la 
O.I.T., aceptando formalmente las obligaciones contenidas en su 
-Constitución. 

El párrafo Cuarto, estableCía la posibilidad de que lcis Estados -
no miembros oe las Naciones Unidas, pUedan incorporarse a la 
0.1.1., siempre que se cumplan las siguientes condiciones: la 
aceptación de la asamblea; que el estado- solicitante acepte las -
obligaciones contenidas en Aa Constitución; la admisión habrá de 
ser decretada por los votos de conformidad de los ~ tercios de 
de.1.egados presentes en la reunión. 

En el ~ampo social, la O.I.T. ha desempe~ado un papel activo en-
el desarrollo en gran escaia de la cooperación técnica internaci~ 
nal~ La O.I.T.,_ se propone_ esencialmente proteger.·1os derechos h.!:! 
manos r~ndamentales, mejorar las condiclories de- vida y· de trabaj~ 
y promover el pleno empleo. 

La O.I.T., sigue-siendo una entidad que fija .ormas,pero da tam :..' 
blén un- lugar destacado a_ .1.os programas de actividades prácticas

. Y a la obra educativa. 
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En resultados, han sido entre otros, el establecimiento en 1960, 
del Instituto Internacional de Estudios Laborales, con sede en -
Ginebra, y en 1965, uel Centro Internacional de Perfeccionamien
to ~rofeslonal y Técnico con sede en Turln. El Instituto se es
peCializa en la ensenanza superior y la investigación en las es
f.eras de la polltica social y laboral, mientras que el Centro de 

Turln, proporciona al personal una formación de nlve1 mas eleva
do qu·e la ... rrecide en sus paises en materia de capacitación o mf 
todos de dirección de empresas. 

La. expansión de los programas de actividades y en particular 

del programa· mundial del empleo, ha sido una ~e ¿es razones por
-1as que se aceierar!a l Proceso de descentralización de las fu~ 
clones, de la Sede de Ginebra necia las diversas reglones del 
mundo. Cabe mencionar que los'créaltos gastados en cooperación
técnica, repre~entan hoy, más o menos, la mitad de los fondos 
de que dispone la O.I.T. 

Conforme a la Constitución dCtual 1 reformada ei 22 de mayo de 
1963 1 le O.I.T., se compone de tres órganos: Le Conferencia In -
t.ernaclonal del Trabajo¡ el Consejo de Administración¡ y la Ofi
cina Internacional uel Trabajo. 

La Conferencia General de los Estados miembros, es una iasamblea 
general_que se congrega todos los anosyque elige al Consejo de -
Administración; adopta el presupuesto d; la O.I.T., financiado· .. 
por contribuciones de los estados miembros; fija normas lnterna
cio~a¿eS del trabajo; adopta resoluciones que ~enalan pautas a 

la política general y a las actividades futura~ de la o.t.T.9 y 
ofrece un foro m_undial uondc debatir problemas sociales y labor.! 

les. Cada delegación está compue_sta por dos. delegados gubernamen 
tales, un delegado de los empleadores y uño de los-_trdbajadoresT 
aCompar\ados.ségún sea necesario, por consejeros técnicos. Los -

delegados de los emplea~ores y oe lris trabajadores, tienen voz -
y voto propios, ya que pueden no estar· ae· acuerdo con sus gobie.!. 
nos entre s!. 
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El Consejo u~ Administración, es el órgano ejecutivo d~ la O.I.T., 
Y. también es de composición tripartita, siendo sus miembros, ele -
gidos cada tres affos, en la Conferencia. 

Normalme .• te celebra tres períodos de sesiones al affo, teniendo 
las siguientes funciones y atribuciones: 

Poner en práctica las decisiones y resoluciones ue la Conferencia; 
estudiar e1 programa y pre~upuesto de la organización elaborado 
para un ejercicio bianual; nombra al Director General de la Ofici
na Internacional del Trabajo¡ dirige las actividades de ésta y 
determina el orden del día ue la conferencia, as! como el de las -
reuniones técnicas y seminarios sobre aspectos 1aborales interna -
cionales. 

El Consejo actualmente·, está .ntegrado por 56 miembros: 28. repre -
sentantes oe los gobiernos, 14 de _los trabajadores-y 14 de los em
pleadore$. De los 28 puestos gubernamentales, 10 corresponden a -
los estados oe mayor importanci6 industrial, ·1os 18 restantes· son -
elegidos por 1os delegados gubernamenta.1.es de la _conferencia, q~i!!. 

nes eligen as! mismo igual n~mero de adjuntos para integrar el 
consejo. Los delegados de los Trabajadores, y los de 1os-empleadg 
res de .. a Confer_encia, cada grupo por su lado, eligen 14 titulares 
y- 14 miembros adjuntos. 

La Oficina Internacional uel Trabajo, realiza las-actividades pro
piSs de una Secretaría permanente, por lo que élabora los documen
tos y los informes· que constituyen la documentación básica para 
las distintas reuniones y ~eminarios de la Organización. La ofi -
cina proporciona el personal-necesario en-apoyo a _.1.os distintos 
eventos Y. reclut_a por ... tra parte, los expertos para los programas
de cooperación técnica, -_orientad~, a ... Os paises- miembros; .adminls_ -
tra los fondos extrapresupuestarios concedidos por distintos países 
e instituciones Para apoyar los proyectos de actividades prácticas 
dé la organización y finalment~ publica libros y folletos de info~ 
maclón sobre distintos aspectos de la problemática laboral. Además 
de que cuenta con varias o~icinas reglona.les; distribUídas en dis
tintas partes del mundo. 
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El contenido de la Organización es doble: por una parte, son los 
principios fundamentales, y por 1a otra, las normas, convenios y 
recomendaciones de la Conferencia o.Je la O.I.T. El ....:ontenido 
esencial esta formado por las .. eclara~iones uni~ersoles de los -
derechos del trabajo: 

1.- La Declaración de Derechos Sociales del Tratado de Versalles, 
Tiene el principio general, que niega que el trabajo se cons.!, 
dere ~orno mercancía. 

2.- La carta .. e .. as Naciones Uriidas, que -~presa que-el derecho -
del trabajo, deja o.Je existir en regímenes donde no_ existe ·li
bertad. 

3.- La ceclaraci6n de Filadelfia, que aporta medidas concretas p~ 
ra el derecho del trabajo y se"ala un plan de acc16n Social~
para e_levar el nivel de vida de .i.os hombres. 

4.- La Oeclarac_i6n Universal del hombre, se le dá a éste derecho
el rango y base filosófica de los tradicionales derechos del
hombre; as! podrá hacerse derivar el derecho de.i. trabajo de -
la misma naturaleza humana y todo ello, nos lleva a un fin 
común: el respeto a la dignidad: de la· persona humana. 

5.- El derecho internacional americano del- trabajo, En 1940, en
Bogotil se aprueba la Carta de la .Organización de .Estados Ame
ricanos. 

La adopción de convenios y recomendaciones, se lleva a cabo en la 
siguiente forma: durante la Conferencia Internacional ael Trabajo, 
se constituyen tantas comisiones técnicas, como temas de esa nat~ 
raleza, existan en la agenda. Las comisiones desarrollan sus set! 
vidades sobre la base oe informes preparados por la Oficina, a 
partir de las informaciones enviadas por los gobiernos. Una vez
que la comisión ha terminado el proyecto de instrumel"!t_o, este se
somete a la __ Conferencia,: para su adopción uefinitiva, la cual re
quiere el .voto de la mayoría Oe ... os dos tercios· de·- los delegados
acredi tados ante la Conferencia. 

Existe una diferencia fundamental, ·entre los ....:onVenios y ·1as rec,g 
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mendaclones. Los primeros establece obligaciones al pa!s que los 
ratifica, en tanto que las recomendaciones, están oestinadas a 
orientar la acción en el plano nacional. 

En rel~ctdn a la protección del trabajo de mujeres, las normas 
generadas en el marco de la O.I4T., son muy abundantes, 7 eonve -
nios·y 3 recomendaciones referentes a; igualdad de.remuneraci6n,
Protecc16n a la maternidad, trabajo nocturno, trabajo sub.terráneo, 
v·.empleo de mujeres con responsabilidad familiar. 

Las normas más antiguas, sobre el .;fnpleri-de las·mujeres, tenían el 

propósito esenci"al_de-prci.tegerlas contra" los .abusos en las colÍdi
ciones del trabajo, particularmente e:n ca·so de maternidad, mlen -
tras que las normaS más recientes, estén destlnadas a conseguir .
que las trabajadoras gocen de los mismos derechos y del mismo tr~' 
to que los hombres. 

En ·1958, la Conferencia Internacional oel Trabajo adoptó el conv~ 
nio y la .. ecomendaci6n número 111 sobre .1.a dlscr!mlnación en ·el. - · 
empleo y la ocupaci6n• c~n fundamento .en la considera.ción de que
ia Oeclaración de filadelfia ar!rma que todos los. seres humanos.
sin t:li~tlnc16n de raza, Credo o sexo tienen derecho·a perseguir· -
su bienestar material y su desarrollo espiritual en cond~ciones -
de libertad y dignidad de seguridad económ!-Ca e igualdad de .. opor"".. 
tunldades y conrorme ta!Íibién a la consideración de que la di~c-rl
minaeión constituye una violación oe los derechos enunciados par
la Declaración Universal de ~os Derechos Humanos. 

Ambos instrumentos se refieren a.motivos de discriminación tan v~ 
riadas como lo son la raza, e1 sexo a ias opiniones políticas; 
abarcan las 1eyes. o proce_deres ulscriminatorios· e11 términos muy ... 
generales "del estilo de cualquleÍ' distinción, exclusión o prefe'
rencio, que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de OPOL 
tunidades o.de tratoff y que puede ser consecuencia, no· sólo de la 
leglslaclón, slno·también-de situaciones o usos establecidos~ 
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Los métodos propuestos para luchar por la discrimlnación,van de~ 
de .la intervención directa por medio o.1e leyes ,hasta las activida
des educativas, y desde .i.a intervención del Estado hasta la acción 
de las organizaciones ~e empleadores y ~rebajadores, teniendo ca
da pa!s un margen ae discreción bastante amplio. 

La adopción en 1951 del convenio'número 100, sobre la !gualda? de 
remuneración entre hombres y mujeres-por un ~rebajo de igual va -
lar, originó cambios·_en·muchos países. Todo Estado que lo rati -
fique deberá promover y ~entro ~e los limites en que sea compati
ble con los métodos vigentes para determinar los salario_s, garan.:. 
tizar la aplicación de ese principio de igualdad, y deberá hacer
lo por_ medio de J.a .legislación,. de los ·contratos colec.tivos o de
los organismos de fijación de salar los. 

Los convenios de la protección a la maternidad son el número 3,de 
1919 y el 103.de 1952, que preeven prestaciones de seguridad so_
cial y asistencia médica, ·además de establecer una licencia de m~ 
ternidad de 12 semanas como mínimo. El convenio 3, que solo se e -
plica en le industrie, Dispone que 6_de la~ semanas ueben tomarse 
antes del parto y seis ~espuésj mientras que el ~onvenlo 103, que 
se aplica e todas las trabajadoras, es más flexible ·y sólo e·stlp~ 
la que seis, por lo menos, de las 12 semanas de licencia deben t.Q. 
marse después del parto. 

Ambos convenios imponen .1.a obligación de la licencia postnatal y
preeven su extensión en determinados casOs. Ambos prohiben que -
el empleador pueda_ terminar la relación de trabajo mlentrBs esta 
vigente la licencia dé maternidad. 

--Existen 3 -cOnvenloS que prohiben el trabajo nocturno de las muje-. 
res: el número 4 de 1919,· el nClmero 41- de 1934, que modificó. el 
anterior, Y el número-89 de 1948, que lo volvió a modificar. El
último, el más flexible de los 3, proh~be que en las empresas in
dustl-iales se haga trabajar a las mujeres por la noche .y especlf.! 
ca un periodo vedado.de once horas consecutivas. 
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El convenio 45, adoptado en 1935 1 prohibe el empleo de mujeres en 
los trabajos subterráneos de las minas de toda clase. 

El .aumento ininterrumpido del número de mujeres que trabajen fue
ra de su hogar y que sufren dificultades a causa de sus obligaci~ 
nes familiares, y profesionales; hacen que se creen disposiciones, 
servicios y locales para sus hijos facilitando as! tiU ingreso al 
trabajo o su reintegración después de un período_ de ausencia rel~ 
tivamente prolongado. 

Las normas de la O.I.T., para la protección de las mujeres traba~ 
jadoras abarcan el período que se inic~a con la primera reunión -
de_ 1919, convenios 3 y 4 1 hasta llegar- e 1965, con la recomenda-
ción 123. Hoy d!a la tendencia a proteger el trabajo femenino ha 
disminuído como se supone.el hecho de que en 1961 la Conferencia 
en su ·67a. reunión, dejó sin efecto la. recomendación· 123 pera su~ 
titu!rla por 2 instrumentos: el convenio número 156 y la recomen
dación 163; ambos sobre "Igualdad de.Oportunidades y de Trato en
tre Trabajadores y Trabajadoras y Trabajadores con Responsabilid.! 
des Familiares" (Puede observarse le protección anteriormente re
servada a la mujer se extendió al hombre). 

Durante la primera mitad del siglo surgió la tendencia a exclu!r
.ª le mujer del trabajo nocturno, de ciertas labores consideradeS 
insalubres o peligrosas y de is- prestación de trabajo· extreordiii.!, 
ria bajo el supues_to de que su inferior capacidad física en comp~ 
ración con el hombre, pero con el transcurso del tiempo se demos
tró que esas medidas se volvían en contra de le pretendidemente -
protegida, el restarle oportunidades de acc_eso del empleo en ~po
cas Que en su-aportación se ha hecho indispensable para el soste
nimiento del hoga_r, si no es que constituye le única fuente de 
prov.isión pare- este, En 1982 pa!ses como Irlanda, Luxemburgo, .Y 

·Uruguay, denun_ciaron convenios que prohibían la ocupación femeni
na en determinadas c;:ondiciones. _Sin embargo la_ protección de la 
mujer en el período de gestación se. mantiene ini:ilterable, por que 
la O. I. T, y el Derecho ·en general no· pued_e_ desconocer la importa.!! 
te función que la natuialeza encomienda a aquella como repro_duC:~g 

rd de le vida, 
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México ingresó a ..1.a Organización Internaclorial del Trábajo el 12 

de· septiembre de 1931, cuando formó parte de la Sociedad de Las
Naclones adquiriendo con ello· las obligaciones y derechos de los 
demás miembros. Su pa.rtlcipación ha sido muy activa ya que ha -
sido miembro_' del Consejo de Administración por 13 per!odos, ocu:. 
pando_su·presldencla en 4 ocasiones; a presidido por dos ocasio
nes consecutivas el.grupo gubernamental -del consejo, además de -
que México resultó· electo para presidir la 64a. reunión .Je_ la 
Conferencla,Internaclonal del trabajo, siendo esta muy impnrtan-_ 
te, y·a que en ese momento la O.I.T., enfrentaba una crisis finan 
ciera _grave, debido al retiro de .su principal contribuyente: 
Los Estados Unidos. Méx.lco ha ratificado hasta la fecha 65 de-
los 158 convenios adoptados por ..1.a organización Internacional 
del Trabajo, ya que en nuestro pa!s, para que tenga vigencia un
convenio aprobado en·e1 serio de .a O.I.T. requiere de- la aproba
ción del senado, pero será condición esencial que este de acuer
dci con la. Constitución, lo que significa en esté caso, que -el 
derecho Internacional no debe contrariar al Art!culo 123 consti
tucional' (Artículo 133 Constitucional). 

Los convenios aprobados por -la Conferencia Internacional del Tr_! 
bajo para ... as mujeres trabajadoras que rigen en México, de a"cu'e.!. 
do con los Artículos 133 constitucional y 6 de la Ley redera! 
del Trabajo son los siguientes: 

Número 44 trabajo subterraneo (mujeres) el convenio entró en. vi
gor el 30 de mayo de 1937, 

Número 45: empleo de mujeres en trabajos subterráneos en las mi~ 
nas 1935, entró en vigor en febrero de 1939. 

Núm·ero 100: ii;iualdad de remuneración- entre la mano de- obra mase.!:! 
lina y la mano de· obrá remenlna. Entró en vigor. en septiembre _
de 1953. 

Número 111: .Discrimina'ción en materléi y ohupaci~n 1958, Septiem
bre de 1962, 
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A partir del surgimiento de la O.I.T., el mundo entero van con
formando en forma-mas uniforme, el Derecho del Trabajo. 

En c-onstante evolución este Derecho ha recibido Innovaciones 
que por. v!as distintas, sea a través de la .;ontratación colect! 
ve como por el dictado de nuevas leyes y i·egle1.11entaclones labo
rales y he modelado otra sociedad, superando loS mínimos que 
sirvieron de bandera en los tiempos de su ~urglmiento. 

Hacia adeiante, los incesantes cambios en la tecno_log!a p·raduc! 
rán como sucede hoy en d!a, variantes en la industria y conse ..: 
cuentemente en el trabajo. El Derecho del Tra~ajo se i_rá adap
tando a estos cambios, especializándose y haciendo surgir nue -
vos sistemas de protección e las labores. El sindicalismo.cobr~ 
rá quizás nuevas fornias, tal vez se espe.clallzara¡ para· algunos 
entrará en decadencia al asentarse firmemente las reglas de 
prestación uel trabajo¡ pero para otros habrá_de fortalecerse -
aún más con el fin de adelantar el establecimiento de condicio
nes de crabajo a los cambios industriales que las nuevas tecno
log!as demanden. 

En cuanto a ... a mujer y el trabajo es innegable por una parte el 
reconocimie11to de ... as ... os tendencias seguidas en ... a evolución--
del 'oerecho del Trabajo: la p~imera, la n~cesldad de proteger a 
la mu_jer reconociendo su lnferlol-idad física y las limi~acione_s 
condicionadas por la maternidad; y la segunda, una tendencia a
igualarla al trabajo del hnmbre, sin.más límite que los períodos 
de maternidad. 

Lo ci_erto es· que hacia el futuro desaparecerá cualquier vestiglo 
de desigualdad en _ .. 1 trabajo· y ,que la mujer en todas las latit!:!. 

- ·des·, y no sólo en l~s- países más _desOrrolla~os_, e_stará f-reri_t:· .:.: 
a las misma~ oportunidades que ._el h_cimbt:_e. Esto puede impliéar
si se qüiere, hasta la modificación de los sistemaS febriles. 
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eren elaboradas por loe conquiatodoree, originándose una gran de,!_

igueldad, cuando ye inclue.lve era marcada la desigualdad entre 

criolloe y eopa"olee. 

En estas ley~s encontramos une serie de dlapoaicionea de gran lnt.!!, 

rée para el Derecho del !rebajo. Por desgracia éstas no llegaron-

a aplicarse, pero oi lee observemos detenidamente podr!emos 

ciar que se trataba de normea avanzad~e pare la- protección en 

trabajo. 

epr.!!. 

el 

Lee principales dlopoaicioneo .qué rl?gulaben le ll?y de Indias eren: 

reducción de horas de trebejo¡ jornada de ocho horas¡ deacansos B.!, 

manelea que fueran eatablecldoe en un principio por motivos religiE. 

aoa; el pego del séptimo d!a ¡ le protección el aelÍlrio de los tr,!_ 

_be!jadorea .Y en especial con· respecto al pago en efectivo¡ al pago

oportuno e integro; le protección e le mujer embarazada; la prote.=_ 

ci6n contra laboree insalubre.e y peligrosas¡ el principio proceeal 

de verdad sabida¡ proporcionar en especial e los eaclavoe ceses hi 

giénlcea¡ etenci6n médica obligatoria y el descanso pagado por en

fermedad. 

Dentro de lea causas que impidieron el cumplimiento de las leyes - .· 
de indina ae.encuentren entre atrae: Le falta de oancián contem-

plado en la propia ley, _el no tener· loa elementoa neceoarios para 

hacerla cumplir y por Último las contredlccionee de unas leyes cori 
otres. 

Desafortunadamente la ley sólo quedé en ~l papel, en le ilusién,ya 

qUe le realidad era totalmente diferente v el ber6n de Humboldt nos 

le describe en los _obrajes en la _Nueva Eepana cuando dice: "Hombrea 

libre~.' indioa y hombrea ~e c_clor, están confunCUdo-a como galeotes 

que le justicia distribuye en lea fébriceo para hacerles trebejar

e jornal-. Unoe 'y ·otroo·_eatán medio desnudos cubierta-a "de endre!joe · 

fiu:as y desfigurados. Ceda taller ·parece maá bién una oscura cár

cel: lag pui?rtee que -son dobles estén constantemente cerradas y no 
permite a loe trobeji:idores salir· B caae: los que aoii casados e6lo-
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los domingos pueden ver a su familia, todos son castigados ·irremi
siblemente si cometen la menor falta contra el orden establecido -
en manufactura. {-) 

Este relato perm.ite apreciar la realidad y conocer que a pesar de 
que la Reina Isabel la Cat?lica luch? porque no hubieran esclavos, 
en La Nueva Espana llegaron a existir gremios pero estaban r~gidos 
por las odenanzas y ayudaban a restringir la producci?n en benefi
cio de los comerciantes de la penfnsula, 

En esta desigualdad no s~lo laboral, sino social, polftica Y eCon~ 
mica transcurrieron casi ~ siglos, pero los criollos, los mestizos 
y los indios no permanecieron siempre callados, y en 1810 comienza 
la lucha por la independencia; no quer~an seguir sometidos a la Cf!. 
rona y por lo tanto a los espanoles influenciados por .causas exte~ 
nas como la !lustración francesa que establecía la libertad de de
rechos de los seres h~manos y que toda naci?n.debe de gobernarse -
por si· misma¡ la Independencia de los Estados Unidos, un poco la 
Revolución Indl1Strial, y la invaci6n Napolednica a Espana, y movi
dos por ia desigualdad social, el tutelaje ~con~mico que aseguraba 
que s?lo Espana y sus coronas comerciaron con otros pafses, y los
altos impuestos en miner!as, hacen que Miguel Hidalgo el. 15 de 
septiembre de 1810 se levante en armas en busca de la libertad. 

La consumaci?n de la Independencia es en 1021, pero en-cuesti?n l~ 
boral no se han encontrado disposiciones claras respecto a los'de
rechos de los trabajadores, que hubieran sido dictadas por alguno
de los bandos o que fueran estandarte de alguna de las luchas; es
taban tan preocupados por otras injusticias y desigualdades que 
existfan en ese momento que no tom~ron encuenta los derechos labo
rales; es m?s, muchos historiadores afirman que la condición de -
losotrabajadores empeor~, ya que se vi~ afectada p~r la crfsls po
l~tica, social y econ~mica, 

Pero cabe resaltar que cuando Hidalgo aboll~ la esclavitud, cuando 
Ignacio López Rayón- suprimió ltis exámenes a los artesanos ya _que -
serfan cailflcado~ por su e~peílo,·o"tambi~n cuando en 1813 Morelos 
proclama " Los sentimientos de la naci?n '' donde menciona que las ·l_!!. 
(-) Baron de Hunbolt. 
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yes que se dictaran deberían de tender a dumentar· el jornal del -
pobr·e._ El mismo Morelos en_ 1_814 1 -en el Decreto Constitucional de 
Apa.tzingan para la libertad de ia América Mexic8na, establ.eció la 
libertad de cultura, industria y comercio en favor de todos los _·, 
ciudadanos. 

Pese a la Independencia en México, siguieron teniendo vigencia 
aunque precaria, algunos ordenamientos jurídic<?s de la col_onia, -
e-orno el viejo derecho espaMol, las Leyes de Indias, las 7 partí-
das, la novísima recopilación, las normas complemgntarlas y la 
constitución Espanola expedida por las cortes de Cadiz, es impor
tante mencionar que en esta no se establecía ninguna norma, c~n -
respecto a la libertad, al trabajo o industria, ya que en EspaMa 
existía un reglmen corporativo. 

En 1821 cuando Agustín de Iturbide proclama "El Plan de lguala"me.n 
clcina en su Artículo 12 una disprisición con respecto al trabajo: -
"Todos los habitantes del imperio mexicano, sin otra distinción 
que su mérito y virtudes son ciudadanos idóneos para optar cualquier 
empleo". Concede la libertad de trabajo pero no otorga ninguna 9.!. 
ra_nt.ía con respecto a este. En 1824 se promulga la primera const,! 
tución de México que ordena el establecimiento de una república 
representativa popular federal y los tres poderes el ejecutivo, l~ 
gislativo y judicial y se da la unión religiosa, pero esta no tocó 
el Problema social ya que no contiene ninguna_ disposición con res-· 
pecto al trabajo y desafortunadamente en lugar de mejorar las con
diciones de los trabajadores, siguieron empeorándose; Para cono-
cer la situación laboral de entonces José Oávalos nos io relata: -
"En 1823 la. jornada de trabajo ·había aumeritado a 1~ horas dos más 
que en los últimos aMós' del siglo 18 durante la colonia, y los sa
larlos habíañ sidO rebajados a _tres reales y,medlo de- cuatro reales· 
que_ eran en aQuel período; las mujeres obreras y los ninos percl-
b!an un real· diarici en la industria textil. Para ése miSmo af'lo h.!_ 
bía 44 800 mineros trabajando en jornauas de 24 o _más horas conse
cutivas en el interior de las·_minas. En las 7 fábricas textiles -
de esa época laboraban 28oó_tl-abajadores¡ por otra parte estos ra
quíticos salarios se _reduc~an 'aún más por los precios de los artíc.!:! 
~os y alimentos de 'primera necesidad :que el trob~jador e_staba obli-



- 100 -

gado a comprar en la tienda de raya, al doble o al triple de au V,!!_ 

lor en el mercado". (-) 

Hacia el ano de -1833, el federallamo comenzó a no ser bien viato,

el Congreaa juzgó conveniente limite:rel poder de loa estados, ya 

que con cierta rezón se le atribulan muchos malea. Santa Anne 

contribuyó sin dud~ s cambiar la Constitución. El congreso dura!l 

te 18 meses realizó un sin número de reuniones públicas y priva

das, muchas consultas pare formular el proyecto, hasta que queda-

ron redactadas lea_ 7 leyes como se le conoció a la nueva ley aupr,!!. 

me, ea decir la conatituci6n centralista y conservadora del 29 de 

diciembre de 1836. En esta se agregó un nueva poder a_ loa trea 

cláoicoa; ··el supremo pode.r conaervador, para ·Vigilar que no Be CE. 

metieren excesos por ninguno de loe poderes. El per_!odo presiden~ 

cial se extendió 8 anca pero aqu! tampoco fué preÚlsto ningún der.!. 

cho ni garant!a para loa trabajadores. La vigencia de este Ley d~ 

ró hasta el 6 de octubre de 1839. 

A' partir de este momento y por algún tiempo, no exietleron leyes -

eepec!ficaa que regularen la eituacién de loa trabajadores; esto -
ea ff;cil de entender ya que 'en esta época México. tenia muchos pra

blerrias_ pol!.tlcoe y econémicoa: la guerra de los pastelee "Franela, 
México", la guerra contra Estados Unidos aunado a le pérdldB de _T.!, 

xee, y por si fuera poco luchas internas entre conservadores y l.!. 

. beralee en busca del poder-. Hasta que deap.uéa de 11 anos loa fed!!_ 

ral1a_tae volvieron ol poder. 

En todo eete periodo aiempre encontramos la presencie de Santa 

Anna hasta que can le fllevoluc16ri de Ayutla que au objetiva fundamen-

tel rué derrocar au dictadure,ee logra la explus16n 'definitiva 

del- general¡ ·cata Revalucl6n repreaenteba el triunfo del penaam1en,. 

to ind1v~dual1ato y liberal. 

En. 1855 lgneclo Comanfort ea nombrado Presidente eua·t-\tu\ienda al 

General J_uan Alvares .V un afio después ·expide "el· es ta tu to orgánl 

co provisional de -1a República Mex\cene "que trataba de allviar

de alguna manerB,le indigna situación de loa trabajadores, _entre 
ellas Un gre~ número de -nll'ios y mUjeres, sin embargo·reault6 una 

legisleci6n_ tadav!a ;nau.ri~lente e -fea leyes de lndla'e y de caréc 

(-} José Davalas DerechO del Trabajo I editorial Porrua. -S~A. Méx! 
co 1985. --- . • . 
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ter meramente clvlllate. 

En 1856-57 ue reunió le Ciudad de Méxlcc el Congreso Ccnatltuyente 

pare elabcrer una nueve constitución y aqul se 'cbserVon lmpcrten-

tea dleposicicnee relativas el trabajo, tales lea Articules 40, 50 

y 90 referentes e lo libertad de prcreslén lnduatrle y trabejo,el 

prlnclplo de que "nedle puede aer obligado a prestar trebejos per

sonales sin une justa retribución y oln pleno conaentlmlento" y a 

la libertad de eooclaclón. 

A pesar de lea propuestas el congreso na reconoció el derecho del 

trebejo, debido. a que loe defensores del individualismo apoyaban· e 

todo coste la propiedad privada y un alaterno económica libere. 

Sin embargo Ignacio Ram!rez e Ignacio vellerta, h.obleran en pro de 

loa trabajadores, sus peneomientaa son clave dentro de le Historie 

del derecho del trebeja; Rem!rez aef\aló _loe grendea 0'!11eianee del 

proyecto ya que no ae consideraron loo problemas eaclelee. 

Cuenda MéKlco vivla su apogeo liberal eó lee oeaianeo del 7 y 10 

de julio.de 1856, Ramlrez habló del derecho social, tratando de 

romper loo moldea tredlcionallotea de loa constituciones politices 

emanadas de le. Revolución francesa pare le protección. de loa dere

chos individuales del hombre. Te111bién presentó unO nueve tearla "'. 

social pare introducir l~ protección de las nif\as, hijas ebendan.!. 

dao,huérfenao, mujeres y trebajoCareu e fin de incluirlos en le 

constitución coma eujetaa de tutele; dijo que deberla da leg1eler-· 

ee pera ·evitar le miseria y el dolar de loe trabejadaree,además de 

-que estos reclblrlen un eelerla Justa y que pert1~1pare'de loa b,!. 

n!!ficias de .10 pro~ucción, en este frese aparece un llamado a fe-

ver de las trabajadores participen de lee utilidades de lea em--

presao. Lamentablemente el constitiyente ignoró lea palabras de 
Remlrez. 

Vellerta habló sobre e'l .a .. rtlculo· 17 qUe hable aÍlbr.e.,lo 1Íbe
0

rt.!!d~·d~ 
protecclón. lndustr1e .V ti_Bboja· ya· qu.e ero .. muy eKtenaa e imprec.lso.'." 
hlzo referencia a·le eKplataclón-que sufrleO loe trabajadores. 
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Todos imaginaron que iba a proponer el reconocimiento constitucio
nal del derecho del trabajo pero su pe.nsamiento liberal indi.vidua
lista se impuso. Tambl~n habl~ en contra de Ram~rez Yª. ·que estaba 
de acuerdo .con que se le diera todo el apoyo al desarrollo de la -

industria lo que no entendi? es que Ramfrez pidl? la protecci~n al 
trabajo y no acabar o limitar la industria. 

No se volvió a discutir la proposición dé Ram!rez por que decfa V~ 
ilarta que ~stas cuestiones no podfa~ entrar ~n la constituci?n s! 
no en_la~ leyes reglamentarlas. 

Esta discusi?n en el congreso condujo a aprobar el artículo 511 "N.! 
die puede ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa -
retribución y sin pleno consentimiento. La ley no puede autorizar 

ning~n co~trato que tenga por-objeto la p~rdida o el lrievocable -
sacrificio de la libertad del hombre ya sea por causas de trabajo, 

de educación o de voto religioso. Tampoco puede autorizar conve
nios en que el hombre pacte. su proscribci?n o destierro" -(-) 

Este es el antecedente directo dei Artículo 123 de· nuestra Consti

tuci?n. 

Oespu~s de la guerra de 3 aHos, Ju~rez dicta laS leyes de Reforma
donde nacionaliza los bienes eclesi~stlcos, pero su gobierno se ve 
interrumpido por el r~gimen mon~rquico de Max!miliano de HasburQo
como emperador. 

En el estatuto provisional del imperio, en los Artfculos 6~ y 70 -

se prohibieron los trabajos gratuitos y forzozos y se estipul~ que 
no podfan obligarse los trabajadore3 a prestar sus servicios inde
finidamente y que los padres o tutores debfan autorizar el trabajo 
de los'menores. 

Promul9? tambi~n. -~ª ley 'del traba_j_o del imperio en 1B65 que otorga·. 

l.os campesinos la libe_rtad. de separarse en cualqúier tiempo de la 
finca a la q~e prestaron sús servicios. Establece una -jornada de 
sol a sol con 2 horas intermedias de reposo, el descSnso seman.~1·,-· 

·el .efectuar el pago de salarios en efec-t'ivo-, el que los comercian-

(-) Constituci~n de 1857 Art. 511 
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Les tengan libre acceso a los centros de trabajo, supresi?n de las 
c~rceles privadas y de los castigos corporales, la creaci~n de es
cuelas en las haciendas en lugares donde habitan 20 o m~s familias 
lnspecci?n -del trabajo y sanciones pecuniarias por violaci~n de 
las-normas anteriores. en 1667, el 19 de Junio Ju~rez logra la 
expulsi?n de Maximiliano, volviendo nuevamente atener el poder. 

En 1670 promulga el primer c~dlgo civil paia-el distrito y terrlt2 
rios federales donde se establece dos capítulos sobre cuestiones -
laborales. el primero sobre el servicio dom~stico· y el segundo S,E. 

brc el.,serviclo Por jornada, pero estos capítulos otorgan una pro
tecci?n total al patr?n dejando a su erblt~io la terminacl?n.del
contrato sin responsabilidad alguna y deja a1·julclo ce las partes 
la duracl?n de la jornada no reglamentado en forma alguna. 

Por otra parte establece en caso de que el jornalero fuera recibi
do sin estipular tiempo y obra, que tiene ln facultad de irse· o el 
patr~n de despedirlo sin el pago.de una indemnización y s~n que h~ 
ya ninguna responsabilidad a su cargo. 

Es importante recordar que al no existir "Ley Laboral" todas las -
relaciones de los trabajadores las regulaba el Codlgo Civil e!" el -
que se pretende dignificar el trabajo al establecer que la_prestn
ci?_n de servicios era _equiparable al contra~o de arrendamiento. 

En 1672 entra en vigor el código penal en cuyo artícUlo 1925 esta
blec~a que "se. iinpondr~n d"e' 6 d~as a tres meses de' arresto y mui ta 
de 25 a 500 pesos, o una sola de· estas dos penas a los que formen
un ~uriiulto. o mot~n o· emplee en ple de cualquier otro modo de vio
lencia- física o mOral. con el objeto de ha_cer -que suben o· ba'jen ·loS 

. salarios· o jornales de_ los operarios o impedir el iibre ejel-'c.lcio-. -
de la industria del trabajo" 

Como era de esperarse, debidO a las injusticias que vlvfan los tri 
bajadores y en base a las pocas leyes que los proteg~an_empezaron
a surgir. los primeros conflictos, Nestor de Bu~n nos relata uno: 

"El 14 de Julio de 1666 se produjo un conflicto que afect~ a los 
trabajadores de las f~brlcaS, la Hormiga, la _Magdalena, -la Fama, "". 
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San Fernando de Tlalpan y la Colmena y Barrón del Dletrlto Federal 

que eran aproximadamente novecientos. Loa 1nduatrlalee con el Ob

jeto de pre.alon.or para lograr une rebaja en loa sueldos decretaron 

un pero. 

Loa tre bajadorea se dirlgleron al Preoldente Juárez, poniendo en su 

conoclmlento los hechoa y particularmente, le dificil situeclón -

que atreveeabB. Todo rué inútil. Juárez no respondió e ninguna -

comunlceci6n de loe obreros y éstos después de cuatro meseO de dl-

ficultedes, emigraron o atrae pueblos, En su lugar los empresa--

rlos contrataron trebajedores de.Pueble, Tlexcale y Querétara a 

loe que impusieron c.ondlclonee de trabajo que. Ciarcla Cantú resume 

cenia .sigue: 

1. ·Lee horas de trlDEIJo serán fljadaa por loe edmlnlstrodores de 

les fábricas. 

2. Por el hecho de presentarse a sus labores, loe obreros aceptan 

lee condiciones_ de trobejo v· horario que loe admlneltredoree .de 

lee fábricas heyan tenida o bien ordenar pare coda turna y por ce

de semana de labor. 

J. Ea obligación del operarlo trebejar la semana completa siempre-. 

que no ee lo lmplda cause juatiflcede como enfermedad. En caso 

contraria perderá el importe de 1a·que hubiere treboj~da. 

4~ Loe trebejos _defectuosos par culpa· de los obreros se. compenea-

rán multando. e éstas, según la lmportenc1B de sue faltas. Lee mu!. 

toe .aerv.irán pare compensar el perjulcla causado, y los multas dl,!. 

clpllnariea que_ aobr~ la!J anteriores ee lee imPon1j'a, ae destlnaró

pare algún establecimiento de beneflcencla. 

5._ Loe 'opero.rlas,.'con au sale presencie en el eeteblecimlento,aceE. 

tan lag reglamentos, lea horerloe, y tarifas que tangen a bien im-· 

ponerles loa. ad~lnlstradorea. 

6. Loa operarios tendrón. abllr;iaclón de velar V trebejar los tilaa

de fleata cuando aal ee loa demande, quien ·se niegue a esta ardan 
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será separado de su trabajo. 

7. Les ceees de les fábricas son exclusivamente pare alojar a loe 

operarlos y ol ser despedidos éstos y dejar su trebejo tienen obll 

gacián de desocuparlas en el término de 6 dles. 

Estes ·condiciones eran 1nrrehumenes debido el llberellemo en parte 

ya que con la teorla del dejar hacer dejar pasar, se sostenla que 

el tra_bejedor ere libre de aceptar o no el trebejo y les condicio

nes que le impusieran y ese ere el motivo por el que lee leyes _no 

deblán intervenir ¿ pero que no se daban cuenta que no tenlan op

ción! ye que el no aceptaban se m.orlen de hambre, no ~re cuestión 

de querer, sino de eobrevivencie. (-) 

·En el el'lo de 1872 ee forme El' Gran Circulo Obrero que es el primer 

organismo de trabajadores con importancia y reconocimiento, este -

empez6- e tener muchos sucursales 

al'los después publicó un proyecto: 

y e defender sus derechos. Dos 

"Reglamento general pero regir --

el orden de trabajo en las fábricas Unidad del Valle de Méxlco"'

que puede considerarse como el primer intento del contrato colectl 

vo de trebejo en nueotro pele, pero que por desgracia nunca llegó 

e oplict1rse. 

Desdl! 1877, exceptuando el perlado del General Manuel .Gonzólez --

(1880-84), hasta 1911, Don Porfirio Dlaz fué el .Presidente di! le 

República. Su gobierno se convirtió en una dictadura cruel, r'é--

rrea y.contrarevoluclonerla. El aees1nato individual v coelctivo

de campeainoe, indlgenas, obreros, intelectuales v llderea, eatuvo 

e ·1a orden del dla la Ley Fuga, la orden de: "Máta!'os en caliente" 

y los .transportac1onea e zonas insalubrl!s y peligrases como .e1· Va-

· lle Nacional, pera la dignidad human~, eran las formes rápidas y 

pr¿ctiCaa de pretender acabar :on el de~contento Popular de los -

hombres y mujeres que anheleban·mejores·condlclonea de vida. 

En su régimen, Porfirio Dlez ·1e dié mucho auge y protegió el desa

rrollo del capital· l!xtranjero, eato origin'ó Que la condición de' 

loa obreroa cada vez fuera haciéndose más deplorable. además de -

Que estable-ció uno burgueala privilegiada, lea grandes fieatea, la 

(-) Nestor de Buen " Nuevo Derecho del 'Trabajo" editorial Porr.ua -

tomo 1. 
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denada y pacífica¡ pero estos fueron agredidos por los hermanos M~ 
tcalf de or!gen estadounidense y que por_ supuesto- fueron contrata
.dos para eso, logrando quitarle la vida a al9unos trabajadores. E~ 
tos respondieron con violencia incendiaron el departamento de mad~ 
rer!a_ dando muerte a los hermanos mencionados, cerca del_ palacio -
empezó el tiroteo y también hubo muertos y heridos. 

Al día siguiente, el gobernador de Sonora, Rafaél Izaba!, actuando 
como subordinado del pre~idente de la companía, se presentó en Ca
nan_ea con un c?ntingente armado de más de doscientos hombres que -
en su mayoría eran Rangers fronterizos. Además de la intervención 
de los soldados mexicanos y de las fuerzas rurales. al servicio del 
gobierno local, estos atacaron a los obreros y comenzaron los dis
paros, _persecusi6n-de polic!as y soldados contra los minCros y ge~ -

'te del pueblo, hubo muchos muertos, de dimensiones incalculables -
les calles quedaron banadas de sangre y una sed de justicia para -
los trabajadores que no alcanzaban. 

Sin embargo, tenemos que reconocer la aportación que -_hicieron nue~
tras leyes laborales, ya que lograron sus propósitos como la JOrna 
da de 8 horas; el principio de igualdad.de tratoi y la exigencia: 
de que se mantenga una proporción del 90S de trabajadores mexica~
nos respecto de los que laboren en un~ determinada empresa. 

No cabe duda que no bastó la lucha de Cananea y las represiones S.!:! 
fridas, sino que tuvo que suscitarse un acontecimiento aún más 'tr! 
Qico, la huelga de Río Blanco, para que se afirmara la lucha de 
los trabajadores. 

__ En ·1906 en Río.Blanco, Orizaba, se reorganizú el Gran CírCulo de 
ObreiOs Libres, bajo la dirección de José Morales. 

En esta reglón, como en .las.demás zonas.industrializadás del país 
había hambre, miseria y expl.ot'aCió~. Los· propietarios de las fá
bricas de hilados y tejldcis de Puebla y, T

0

laxca1a, del "Centro.in
dustrial Mexicano••, elaboraron un~ constitución ·Como organismo -de_ 
defensa ·patronal, a la· que. después se_ adhieren los duenos a· las.
demás fábricas. Establecieron cláusulas entre ~as .que enconti~~an. 
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lee prohibiciones a loa obreroa de recibir visitas en su cesa, leer 

p~r16dlcos o librea sin previa censura y autorlzac16n de los edml

nletredores de las fábricas, aceptar descuentos en los salarlos, -

pegar el ma~erial estroPeado, edemás de un horario de las 6 de le

manene a lea e de le noche, can 45 minutos de 1nterrupc16n_ pare tE_ 

mar alimentos. 

Hacle fines de 1906, los .obreros de esta zona ae lanzaron e la huel 

ge exigiendo una reducc16n de le·jornede de trebejo, elev~c16n de 

salarlos y_ la derogec16n de los reglamentos impuestos por las fé-

brlces de hilados de todo el pata, cuyoa ordensmlentaa eran lns-

~trumentas de-opresi6n. La huelga fue respaldada aolidarlemente 

por loa obreros de Ria Blanco, Nogales y Santa Rosa. 

El conflicto se someti6 el arbitraje de Dan Porfirio D!ez; el leudo 

reeult6 negativo pare los trabajadores fijándoles que el dla 7 de 

eni?ro de _1907 d11blan regresar e aus laborea. Como ere de esperar

se el lauda rué rechazado por loa trebejedorea y el 6 .de enero se 

reunieron en el teBtro Ga-rostlza, _donde repUdlaron a Jasé Morales 

y decidieron no presentarse. 

Al d!a siguiente un contingente integrado por mujeres encabezado -

por _Dolares Lerioe y Carmen Cuz entre atrae, se dedic6 a reÜnir·--

pan, tortillas y atrae allmentoe viejos y e~lamedos pare arrojar-

los el resto de loa que quisieran romper el pero de protesta._ 

En ese misma man ene del 7 de Enero que tendrla un. deeenlence trág.!. · 

ce, todas se encontraban rrente e la pu'erta de la fábrica haciendo 

un mltin. Le múltltud integrada par huclguletee mujeres, ninae ·y 

. veC:inoa d¡¡l puebla·, etac6 el elmalcén d~ Uictor GeÍ-cle que fungiB.

c.cmo t.lend~---de. re.ye, y deSpuée _d!! que un dependiente e"trl!lnjero 

maté e Un ii-abtÍjedor-, loo Obreros lnvedlerOn- la -tiende, 91inbolo ·de 

e"Plotaci6n, 'tlrenle y crUelded. 

Inmedien~amente ·el jefe· pol!tlco de Orlzeba se presenté con ·un Cue!:.: 

pe de rUrnlee, y al atrae le orden de fuego, Lucrecie Toriz hero!
·na·-de le jornada, e gritos ·c"lgiá que s'e cumpliere la or~en. E1-·

grupo de rUr_alcs no dlepar6 eue 'armas; el oflclel qu'e·1oa dirig!a 
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dl~ paso atras y grito "Viva M~xlco"; y encabezaron una marcha P.E. 
pular obrera sobre Nogales y Santa Rosa, en donde fueron lncendl~ 
das las tiendas de ropa.. Tambi~n de propiedad de Garc!a y Muchas 
casas de los mismos trabajadores y la casa de Jos~ Morales. 

El contingente ae trabajadores y hombres del pueblo, _camin~ rumbo 
a erizaba, pero en el sitio aenominado Cueva de Nogales fueron d~ 
tenidos por el ej~rcito, dando muerte a ninos, mujeres-, hombres y 
ancianos. 

Hoy cada 7 de enerp, se recuerda a aquellos trabajadores que die
ron su vida buscando alcanzar la igualdad y el reconocimiento de
un derecho social. 

En 1910, el comienzo de la revoluci?n mexicana, hace que la sltu~ 
ción de los trabajadores empiece a cambiar. 

La relacl?n cronol~gica de las leyes que se expidieron en en p~ 

riódo revolucionarlo en materia del trabajo es la siguiente. 

En 191J: 

En 1914: 

El 17 de octubre, se anex~ a ia Secretar~a de Gober~ 
naci?n el Departamento de Trabajo. 

El 8 de agosto; en Aguascalientes se establece la l! 
mltaci~n de la jornada ~e trabajo a nueve horas; el 
descansO semanal; y se prohibe cuaiquier reducci?n -
de salarios. 

El 2J de agosto, Aguascalientes, el Gobernador Albe.!_ 
to Fuentes, establece el' descanso semana.1· y la jorn,! 
da de 8 horas, 

El 2 de septiembre·, eri Jalisco. Manuel M •. Dieguez, -- -
·u.n_o.de los l~dere::; de la huelga de.Cananea, elabor~ la 
Le'y_ de.t Trabajo para el Estado, que dispone: El desean. 
so· d0minical (con dete-rmlnadas excep.ciones); el _-.descan. 
so obligatorio :en los d!as: 28 Enero, 5_ y 22 Febrero -
5 M_ayo; :1B Julio; 16 Septiembre; 11 noviembre; y 18 
diciembre; vacaciones de B d!as anuales; la jornada llmlt'."lda. 
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en loe almacenes de ropa y en les tiendes de aberrotes
de las B:OO e les 19:00, con 2 horea de descenso el me
dio die; sanciones pera loa que trebejen en los dles de 
descenso y vacaciones¡ establece el procedimiento pare 
la denuncie pública por violaciones a la Ley. 

El 15 de septiembre en Sen Luis Patee!, Eulelio Gutié-
rrez cree un decreto que fije loe salarlos m!nimoe. 

El 19 de septiembre , en Tebaeco, Lula F. Dom!nguez a -
inBtencia de J. D. Rem!rez Garrido , establece: Flje-
ci6n de salarios m!nimos; jornada de trabajo de B ho--
rea¡ ee cancele le deuda de loe ce~peeinos. 

El 4 de octubre en Uerecruz, Manuel Pérez Romero impuso 
el descenso semanal. 

El ? de octubre, en Jalisco, Manuel Aguilar Berlsnge, -
public6 el decreto que podlemoa considerar, como prime

ra Ley del Trebejo de le Revoluci6n ConatitucionalietB, 
en el que .se establece: le jornada de trabajo de 9 hD-
res; le prohlbl°cién de trabajo de loe menores .de 9 el'los; 
el salario mlnlmo en el campo y en le ciudad¡ le 'proteE. 
clón-del salario; le reglementeci6n del trebejo a deeta 
jo; la eceptec16n de le teor!a d~l riesgo profesional : 
y_ le crencién de lee Juntas de Concilleclén y Arbitraje 
edemáa de reglamentar loa aspectos principelas del con
trato individual del trabajo y algunas cuestiones de 
previs16n social. 

E.l 19, de''octubre; en Uerecruz, clti1dido Aguiler, e.rea· le 

Ley,del' Trabajo del Estado, qu_e establece: le jornada -
mÍlx_lme de 9 horas, can descenso para tomar al'imentoa;,"el 
el deseando ·eem19nal; el salaria mlnimo; le_ teorla del 
r'tesgo_ pro'f"eaional; el establecimiento de escueles prl 

merlas, aoatenldss por loe empresarios; le lnspecci6n -

del trabOja v la reorgan1Zaci6n de l~ justicia obr~ra •. 
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En el mea de abril.se dé.a conocer el proyecto de le 

Ley de Contratos de Trabajo, elaborado por una comiei6n 
que presidió el Secretorio de Gobernac16n Rarael Zube

'rrén éste rué un proyecto pare regular loa Contratos In, 
dlvlduelea y colectlvoe de Trebejo, en concordancia con 

un proyecto de Contratos Indlvlduales y ColectlvoB de 
Trebejo, tomado el proyecto írancee de 1906 de Ooumer
gue y Vlvlani, elaborado dentro de las moldee del Dere

cho Civil. 

El 4 de mayo, en Vucatán, Salvador Alvarado crea el Con. 

aejo de Conciliación, y el Tribunal de Arbitraje. 

El 11 de diciembre, también en Vucatán, el mismo Selv.!!, 
dor Alverado, expide lea Leyea que·ae conocieran con 

el nombre de "las 5 hermanan" CBgreria, de haciende, de 
catastro, del municipio ·libre y del trabajo). Ea esta 
le más completa y di6 fln al principio básico del dere-· 

cho del trabajo¡ la Lay del Trabajo no solo fue la pri
mera en la república expedida con este titulo sino la 
que inic16 el eatebleclmlento de la jornada de ocho ho
ras dlsrlea 

En septiembre, en Coehulla Gustavo Eapinoza Mlrelee, 

cre6 dentro de loe Departamentos Gubernamentales Une 

Sección de Trabajo. 

En octubre, también en Coehulla el mismo Gustavo Eeplni 
za Mlrelee, expide le Ley inspirada en el proyecto de 

Zuberan y en la ley de Bernardo Reyes, sobre accidentes 
de Trebejo. En eidelante, en loa contratos- de trebejo, 
se' consignaron lea normas sobre participacl6n obrera en 

- lea ·utllidedee. 

En atrae meterlas, ee crearon las slgulentee leyes! La .. Ley de.Rel.!!, 

clones Familiares, que transforme la fem111a.estableclendo lo igual 
dad entre el hombre y fa mujer, además de' lntrcduclr el dl.;,orcio .y
la Ley del 6 de enero de 1915, obra_ de- L!.!ls_ Cabrera, que -airvié CE, 
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mo beoe de le Rerorma Agraria. 

Le partlc1pecl6n de la clase obrera ·en el movimiento revolucionarlo 

tuvo su origen en el documento suacrito por Carranza y en la orga
nización de la "Cese del Obrero Mundial" Madero hable combatido e 
aus l!derea por proponer le huelga y el sebot~je como inetrumento
de lucha y Huerta e eu vez heb!e repudiado e eus miembros y la n_a 
bis-clausurado. Carranza le reabrió y rtrm6 el documento porvirtud 
del cual se rormen los batallones rojee en derense de le revolu

ción. En este documento, el Gobierno se comprometió e expedir l.!!, 
yes que favorecieren a loe trabajadores y estos e cambio se com-
promet!an e contribuir el triunro de le Revolución, tomando las 

ermee siempre que ruare neceeerio. 

Le •cesa del Obrero Mundiel•ere une organizac16n donde el grupo -
enerqulete Luz; celebraba cede domingo reuniones culturelas. 

Ere ~era·todos loe grupoe obreros un centro de lnstrucc16n sobre
el sindicalismo y la luche de loe trsbajadorea. Le historie de le 
•case del Obrero Mundial", llene une e tepe corte pero importent!si
me; comprendida entre el 22 de septiembre de 1912 y el 2 de agosto, 
de 1916, y que cierre sus puertea. 

A pesar de le lucha armada, de la Revolución siguieron habiendo 
conflictos laborales, como por ejemplo en 1915, le Huelga de Moee
tros en Moyo de 1916, le de Electrlcietae y Trenvlerioe, pero la 

que:tuvo mea relevancia, fue le huelga general de )1 de julio de 
1916, de le Federación de Obreros del Distrito Federal. 

Las causas que originaron este huelga, fueron entre· otras: le CD!!. 
t!nue devaluación de le monedB, que los selarioe no aum.enteben al· 

mismo ritmo que los precios, por lo.que no lee slcanzebe e loe· 
obreros, ni pera setlefacer sus necesidades prlm~rdi~lee-de eubsi.!, 
tencle; ___ debtdo-:Ei--eatci, lcie -obreros sollcteron que les pegaran en 

moneda de oro o eu equivalente, en papel lnf.elelf'lceble. 

·Le F'ederoción de· Sindicatos de_ Obreros, del Olstri_to Fede'rel, ee d!. 
cleré en huelga general, auependt6ñdoee loe eerviclos de energ!e -



- 114 -

eléctrica, ague potable, funerarias, paneder!as, trenv!ea, tranapoL 
te ce-carretelas, mol1nss de nlxtamal, tortlllerlaa, fábricas, te
léfonos y talleres en general, pero la huelga fuá un fracaso, V 

se reanudaron todos loa servicios. 

El 14 de septiembre, de 1916, Carranza elebor6 un decreto de refoL 
mee el Plan de Guadalupe, que le autorizaba convocar pare le elec
ccl6n de representantes al .Congreso Constituyente y la expoaic16n 
de motivos de la le)• serialan: "Si bien ·1e Constitución de 1957 rij6 el 
procedlmdlento pare le rerorme, esa norma no podla ser obstáculo -
pare el pueblo, titular esencial- y originarlo de le eoberen!e, se

gún expreoe el erllculo 39 de la Const1tuci6n ejercitare el 1nel1~ 
neble derecho de alterar~ modificar lo forme· de gobierno"• 

Era necesario convocar el congreso pare incorporar a le Conatitu

ci6n loo principios sociales conquls~edos por loa campesinos y 
los obreros en el movimiento revolucionarlo¡ por lo que el 10. de 

dlclemb~e de 1916, en le ciudad de Querétero, se inatel6 el Con7 

graso Constituyente. 

En el aspecto laboral ruaron realmente decepclonanteo les reformas 
que_Cerrenze presento en el proyecto, ya que concretaron a lee e! 
guientee eatlpulaclonee: En el ertlculo 73 rrecc16n X autorl~eba· -
el poder legislativo pera regular la-meterle de trebejo;el articulo 

5D lo conservaban como entes y eolo le agregaban le 11mltaci6n de 

_que el contrato tendrls obligatoriedad por une ª"º· 

No eaten_do de acuerdo le mayor!e de loe Constituyentes, leo diputa
ciones. de VeracrUz V Vuce-t&n, presentaron dos 1n1ciotivea de ref'o.r. 

niee el articulo SO con normas concretes en ravor· de loa trabejedo

ree; pero lo comie16n. dictemlnsdora del proyecto del' mencioíiedo ª.!. 
tf.culci solo lncluy6: le 'jorneda máxima de B-hores;···1a prolilblc16n 

"[fe ·t~eli'ejo nocturno industrial de faB mujeres -V ni"ºªi al dese.an

eo liebdomoderlo. 

·Catorce oradores se inscribieron pare hablar eñ pro y en contra; -
pero todos con le misma inquietud menlresteben le neceeldsd de que 

Bl_! regulara y se considerara mayores prestaciones e los trabajadores; 
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destecendo entre todas, Fernando Llzerdi, Celletana Andrede, Heri

berto Jera, Hector Vlctorle, que en sue palabras se encuentra le 

ldee del articula 123, ye que afirma que le canetltucián, deble ª!. 
nelar lee beses fundamentales para que las legislaturas de las Es

tadas expidieran lea leyes de tr~bejo, y el canecer la prableméti

ce de cede Estada, y ea! ningún derecho del trabajador penare inad

vertida; Zevele, Van Verse, Menjerrez, quien pldlá que na dictaré 

solo un articulo elno teda un cepltuli::i, todo un articulo de le. _Ca!. 
te Magna, Pestrena Jaimee, üracidaa, Pelevicinl, Alfonso Crevloto 

que afirmé •As! como Francia después de su revoluci6n tuvo el h.!!, 

nor de caneegrer en su constitución las derechos del hombre, :a11l 
·1a Revoluclán Mexicana tendrle el orgullo de coneegrer por primera 

vez en une canstituclán las derechos· de loa trabajadores•. Habla

ron también en defensa del derecha laboral,· t.uls G. Hozan y Gonze

lez Gsllnda, y finalmente Macias, pidió le edopteci6n de un titulo 

especial sobre el trebejo presentando un proyecto y proponiendo a 

Pastor Ravalx, Secretarlo de Fomenta, para que estableciere les b!!. 

sea generales del m.iemo. 

La propuesta de Macias fue aceptada.y se integra la comlel6n reda.E. 

tora que deapuee de muchas discuslonea y lergaa aesionee de· trebe

jo, cancluy6 el proyecto final y el lJ de enero, fué turnado e la 

· Comlsl6n del Congrcao encargado de presentarlo a le Asamblea. 

,Por fin, y por primera vez en el mundo, siendo ejemplo y gula para 

conétltuc1ones posteriores, el 23 de enero de 1917 se aprobé por

unenlmided de 163 vates de loe Diputados presentes el artlcut"o 123. 

As{, M6xico entra e la historie coma el primer pe!s q~e. incorpore 

les gerant!as sociales a una constitución. 

El ertlculo 123 ~ued6 integrado por loe siguientes preceptos lega

les: la jornada máx~me de 6 horBe;. en el. trsb.ajo nacturnD jorna-· 

'da ·máxime de ·7_ horas; prohlbiclén del trabajo menores de .12 ,el'ias;

los mayores dal2 enos_y menares de 16. jornada máxime de 6 horae;e1. 

descanso semanal¡ le protecclán de le maternidad¡ tres meses entes 
del perta t.o desemPef'iará traba'j.os r!alcos que .exijan esfuerzo ma

0

Íi 
riel considerable; después del perta tendrá derech~ a un mee de 



- 116 -

descanso con goce de sueldo y sln perder sus prestaciones; un sal~ 
ria m!nlmo suficiente; una igualdad laboral sln oistlnción de sexo 
o nacionalidad; el salarlo mlnlmo inembargable; la partición de 
los trabajadores en las utilidades de las empresas; el pago de s~ 

!arlo en efectivo; la prohib1c!ón de tiendas .de raya vales, fichas; 
el pago ue horas extras; las muj~res y los ni"os menores ~e 16 
anos, "º pueden laborar horas extras; proporcionar habitaciones C,2. 

modas e higiénicas; 'establecer escuelas,enfermerías cuando se ocu
pen ... ás de 100 trabajadores; el pago .Je indemnización en -ceso de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, -protección de 
la 11igiene y de la salubridad; la formación de slndlc:atos obreros 
o patronales; el deiec:ho a la huelga¡ el derepho al pa.ro; le junta 
de conclllación v ArbltraºJe; la repartición tripartita; causas de 
despido injustlrlcado¡ la bolsa.de ttabajo gratuita; la situación 
de los trabajadores en caso de concurso o quiebra¡ las coiisecuencl_as · 
en caso de que se negaren a aceptar un arbitraje o laudo¡ la reg~ 

larlzac16n de los contratos de me•icanos con extranjeros¡ les ca~ 

ses de_ nulidad del contrato; el patrttrtonio familiar inalienable· no 
es embargable ni se sujeta a grevemenes reales¡ la .,egurldad social;. 
la construcc16n de casas baratas e ,higiénicas para ser adq1Jlridas 
por -.. os ·trabajadores a ·plazos. 

A partir de este momento los trabajadores vieron reaiizados sus 
suenos al ver'plasmadas dentro de la constitución ei m!nlmo de ga-
rantia.,-a les q'ue r..en!an aerec:ho, Y en virtud de que en el 
fo introductorio del artículo 12,, se le concede al Congreso 

parr,! 
de -

la Unión y a las Leg1$laturas de los Estados la Fac1.,1l ted · 
expedlr leyes sobre el trabajo fundadas en las necesidades de. cada 
reglón, -se observó en t~do 'el país el despertar obrero traduc:J.do -
en una gran cantida~ de leyes ·de trabajo expedidas por cada entidad 

· · -federativa. 

LaS leyes locales de trabajo que se expidieron de 1917 a ·192s ·pára 
proteger .Y tute.lar a- la .clase trabajadora rueton las sigttientesi. 

1917 27 de 'novleinbre.... Ley pOr la que se establece l&. forma -
de. ·integrar las Juntas· Ce~trales' de ·Concillaclón y Atbittaje y por 
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la que se-faculta al ejeCutlvo para encautar los establecimientos 
industriales en- caso de paro ilícito dentro del Ois_trito y Terri
torios Federales. 

1917 

1918 

1919 

20 de diciembre.- Reglamento provisional a que se sujeta
ran las Juntas de Conciliación y Arbitraje del E~tado de 
Hidalgo. 

l• de febrero.- Ley del Trabajo -del Estado de VeraCrúz. 

27 de enero.- Decreto que establece los procedimientos 
_qUe deberán seguirse en la Junta C~ntral y Comisiones Esp~ 
cia_les de Concillac16n y Arbitraje en 'el Estado de Nayarlt. 

El 31 de enero.- Ley Reglamentarla de la~ Juntas de Con
ciliación y Arbitraje en el estado de México. 

16 de febrero.- Reglamento interior para la Junta Central 
y comisiones especiales de Conciliación y Arbitraje en el 
estado de Nayarit. 

15 de octubre.- Ley que estableo.:e la- Junta_ Central _de Con 
cillación y Arbitraje y las Juntas Municipales de Concill~ 
ción del Estado de Sonora. 

25 de octubre.- Ley del_Trabajo del Estado de NaYarit. 

16 de_dlciembre.- ~ódigo del Trabajo del-Estado de Yuca-· 
t<in. 

12 de abril.-· Ley del Tt-abajo y Previsión". Social del Est.! 
do de Sonora. 

8 de diciembre.- Ley del Municipio Libre _del Estado de 
Guerrero.que encarga.'a los ayuntamlntos la vigilancia y 
aplicación' o.1el artículo ·1~3- constitucional. 
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31 de diciembre.- Reglamento del descanso dominical en el 
Distrito Federal. 

1920 6 de julio.- Ley que establece la Junta Central de Conci
liación y Arbitraje y las Juntas Munlcipale:; de Conc~.lla
ción en el Estado. Slnaloa. 

15 de julio.- Ley del Trabajo y de la Previsión Social 
del Estado de Sinaloa. 

15 de julio.- La ley sobre indemnizaciones por accldentes
sufrldos en el trabajo del estado de Slnaloa. 

22 de julio.- Ley Reglamentarla del dftículo 123 de la 
constitución general de la república del Estado ae CoahUi
la, 

29 de diciembre.- Reglamento Interior de la Junta de con 
clliaclón y Arbitraje en Pachuca, Estado de Hidalgo. 

1921 6 de abril,- Ley de las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Guanajuato. 

6 de julio.- Ley sobre participación de utilidades regla
mentarla_ de las fracciones VI y IX de los· art!culos 123 -
de la Constitución General y 128 de la Constitución del E~ 
.teda de veracruz. 

lg de septien:ibre,- Ley del Trabajo 'del Estado de Mfcho_a- . 
. cán. 

14 de nov~embre.--código del Trabajo del Estado de Puebla, 

1922 25 de enero.- Ley sobre la jornada máxima y oescanso obl! 
gatOrlo del Estado de San Luis Potosí. 

14 de junio.- Ley qu~ est.ablece_ en el estado de Guanajua
to el descanso semanal y cierre ordinario. 
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5 de julio.- Ley del Trabajo del Estado de,Chihuahua. 

24 de octubre.- Ley Reglamentaria del Trabajo del Estado de 
Durango. 

16 de diciembre.- Ley del Trebejo del Estado de Guerrero. 

1623 13 de marzo.- Ley del Trabajo Agr!cola del Estado de Gua
najuato. 

30 de mayo,- Ley_Reglamentaria de le Junte de Concilieci6n 
y Arbitraje del Estado de San Luis Pot,os!. 

3 de agosto.- Ley del Trabajo del Estado de Jalisco. 

ia ·de Octubre.- .Decreto del c. Presidente de los Estados Un.!,
dos Mexicanos sobre descanso semanario. 

19 de diciembre.- Ley que aprueba el reglamento pera le in, 
tegrec16n y' runcionamiento de les comisiones especiales del 
salario m!nimo del Estado de Sonora. 

1924 24 de enero.- ·Ley constitucional que establece la Junte 
Centr81 de Conciliación y· Arbitraje .y las Juntos Municipales 
de Conciliación en el Estado de Nuevo Le6n. 

10 de julio,- Reglamento de las Juntas Municipales de Cene! 
liaci6n y -Arbitraje del Estado de Ou:C-ango_. 

lº _ d_e septiembre ... Ley _del Traba Jo. ~lnero del Estado de GU.!. 
najueto, 

29. de riov iembre'. - Ley del Trabajo _del -Estado ~é campeche,· 

10 de· diciembre.-·Ley sobre la jorneda-máXima-de trabajo Y. 
désCanso ob1lgatorio.par8 empleados y·obreros en general.del 
Estado de Nuevo Le6n. 
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1925 22.de enero.- Ley para las comisiones que rijan el salarlo 
mínimo del Estaoo de San Luis Potosí. 

21 de abril.- Ley del descanso dominical del Estado de Hi
dalgo. 

12 de junio.- Ley del Trabajo del Estado de Tamaulipas. 

21 de noviembre.- Ley de~ Trabajo del Estado de Colima. 

15 de diciembre.- Reglamento del o.Jescanso Jemenario en el -
estado de Tamaulipas. 

lB de-diciembre.- Ley Orgánica del artículo 4g constituciB. 
nel en- lo relativo a- libertad del trabajo, 

1926 12· de· enero. - Reglamento de le ·Junta Central de Conciliac16n 
y Arbitraje del Estado. de Puebla, 

B de-marzo.-. Reglamento de las Juntas de Conciliaci6n y Ar
bitraje en el Distrito Federal. 

21 de marzo.- Ley del Trabajo del Estaco de Oaxaca. 

3 de junio.- Decreto número 553 'del Congreso o.Je! Estado de 
Guanajuato que dero'ga el decreto 420. ·del propio Congreso y 
establece disposiciones sobre dlstribuci6n de utilidades. 

18 de octubre.- Ley del Trabajo del Estado de Tabasco. 

31 de diciembre.- Ley que ·crea el Departamento del T_rab~j().

d"e·J.- E:Stado -de San Luis PotOs!. 

1927 S de marzo.- Ley reglamentarla d.el articulo ·12J y .párrafo 
primero d"el art!cu10-A11 cons.titucional o.Je! Estado de Chia -
pes.· 

lQ de junio.-:-·Ley reglame.ntliria'de~ articulo 123 de la Con,!· 
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titueión_General de la RepVbllca del Estado ~e Zacatecas. 

15 de_agosto.- Reglamento de la Jornada de Trabajo en los 
Establecimientos Comerciales del Distrito Federal. 

1928 6 de marzo.- Ley del Trabajo para el Estado de Aguascalie~ 
tes. 

Destacan.dentro de estas leyes, les de Veracruz, y las del Distr! 
to y Territorios Federales y las de Vücetán. 

El 14 de enero de -1918, se expidió la ley ·deJ.. trabajo de Veracruz 
que fue· la primera de la .república y se comp1·ement6 con la- de~ ·~a 

de Junio de 1824, siendo modelo para las leyes de lo's demás Esta
dos y sirviendo como preceoente en le elaboración de la ley .fede
ral de trabajo de 1931. Las disposiciones· de mayor trascendencia 
de esta ley, son : La participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas (que al·principio era un mes_de sueldo 
pero luego se modifi.c6 y se estableció que se determinaría por 
comisione$), el reconocimiento pleno de la libertad Sindical est.!!. 
bleciéridose un sindicato gremial; el derecho de hue¿ga para obli
gar al patrón ha cUmpllr con las obligaciones de.L·ivadas del con
trato del trabajo o a.modificarlo. En caso de ~uelga se-estable
cla el arbitraje obligatorl.o; se establecieron medidas de protec

_ción al _salarlo¡ le contratación de- un ao" d.e trabajadores mexica
nos; la -reación de juntaS municipales de conciliación y una ju~· 
ta·central de conciliación y arbitraje dividiéndose el procedimien 
to en dos etapas: la lnvestlgac'tón, que era e.L periodo e .. que s; 
ofrecían las-pruebas y que se llevaba a cabo las Juntas munlclpa
fes, y __ en la ConciliBción ·y Ar-bitráje que se llevaba a cabo en la 
·central; además de disposiciones sobr_e las condiciones <Je trabajo 
general. -

En el Dls~rlto y Te.rrltorios Federales _se publicó un decreto del 
Presidente Ca-rr·anza .\Je 191? qu_e establee!~ 1_a forma de integración 
de las ~Unta$ de Conciliación·y Arbitraje y las medidas· que· de-
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b!an de adoptarse en los casos de paros empresariales. En 1919 se 
reglamentó el oescanso tiemanarlo y en 1925, la ley reglamentarla -

. de la libertad de trabajo, estableciéndose -algunos casos de la hue.! 
ga. En 1926 el reglamento de la Junta de Conciliación y Arbitraje 
y un ano despues, un decreto sobre la jornada de trabajo en los e~ 
tablecimientos comerciales. 

En la Legislatura Federal, en 1916 preferían dictarse leyes para -
cada uno de los ·temas del trabajo y surgieron as! dos .Pr.oyectos¡ -
sobre accidentes de trabajo~ y riesgos p,rofeslonales.y sobre la 
participación de los trabajadores en las utilidades y el sistema -
de caja de ~horres. 

En Yucatán, el 2 de octubre de 1918, durante la gobernatur_a de F!!, 
llpe Carrillo Puerto, se elaboró una ley que copla la ley de Vera
cruz, conservando de esta la terminología y_ la reglamentación de -
los _onvenios industriales, Posteriormente la del 16 de septiem
bre de 1926 "Ley de-Alvaro Torres Dlaz", que· cambia la ley ante
rior en materia sindical, ya que establece que solo tendrán pe_rS.2_· 
nalldad jurídica para celebrar contratos colectivos de trabajo,- -
convenios industriales-y ejercer las acciones derivadas de los mi~ 
mos, los organismos adheridos a la liga de re-slstencia del Part\do 
Socialista del Sureste, y modifica la ley anterior en materia de 
hue1ga al establecer un arbitraje previo_ y obligatorio que hacía 
nugatorio el derecho de huelga. 

Para el ano de 1929 1 bajo el régimen del Presidente Portes Gil, la 
diversidad de leyes locales, originó grandes confuslon~s, además -
de· desigualdades,-' ya que los co11fl_ictos colectivos y las huelgas -
muchas vel!es abarcaban a dos o más estados, y ninguno de, ellos i!!. 
tervenía paia solucionarl_os por !?arecer de eficiencia y al estar -
fuera __ 1;3e .su ju_risdicción_; ade~ás exis_t.!an diferentes leyes que d,! 
ben_ a los trabajadores tratamien.tos distintos, lo qUe implicaba· la 

.negociación de igualdad.de derechos y beneficios. Aunado a esto.
el '.nacimiento de federac !cines y confederaciones d.e trabajadores, -
obligó _a· proponer. que se ·madi fi~ara la cOn'sti tución para- establecer 
únicamente una -sola- léy en materia de· trab.ajo. 
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Ante esta situación el 6 de septiembre de 1929 se publicó la refo!: 
ma del artículo 123 en su párrafo introductorio y a· la fracción X 
del articulo 73 de la Constitución, estableciéndose que solo el Cor?, 
greso de la Unión podria expedir leyes en materia de trabajo, y ~e 

adoptó la solución de una sola ley para su aplicación en mat_~_ria _r!!. _ 
deral y local conforme a una distribución ·de ci:íiñPeteriéiB~ 

El 15 de noviembre de 1928, se reunió en la ciudad de México una 
asemble obrero-patronal, a la que le fue presentada por la Secreta
ria de Gobernación y para su estudio, un proyecto del Código Federal 
del T!abaj.o, que es el primer antecedente de la Ley de 1931. 

·En el ano de 1929 el presidente Emilio Portes Gil, una vez publica
.da la reforma constitucional, envió al Congreso ~e la Unión un pro-
ye~to de Código Federal del Trabajo, que fue duramente atacado 
por el movimiento obrero y encontró fuerte oposición. Rechazado en 
el Congreso por contener el principio de sindicalización unica y el 
arbitraje obligatorio de las huelgas. 

Dos anos despues la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo r~ 

dactó un nUcvo proyecto en e.L que tuvo intefvención principal el 
Lic. Eduardo Suarez, y al que ya no se dió e.L nombre de Código, s! 
no e_l de ley. 

La Ley fue discutida en el Co~sejo de Ministro_s y remitida al· Con
greso de la Unión, donde la discutieron ampliamente. Oespues de algu
nas modificaciones el 18 de agosto de 1931, fue promulgada por el 
Pres"!dente Pascual Ortiz Rublo. En el artículo 14 transitorio se -
declara derogadas todas las leyes y decretos expedidos con anterio
ridad por las legislaturas de los estados y por el Congreso de la 
Unión en materia de trabajo. 

Asl. nace la Ley_ Federal del Trabajo que- consagró los derechos soci!!_ 
les concediéndole .al trabajador los derechos minlmos. 

La Léy de 1931 que estuvo en vlgór hasta el 30 de abril de '1970, 
~ue varias veces reformada y adicionada siendo las modificaciones 
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mas Importantes las siguientes: En 1933, se modificaron los art!cy 
los relativos a la integración y funcionamiento de las comisiones -
especiales de salarlo m!nlmo; En 1936 el 30 de diciembre se es
tableció el pago del séptimo día del descanso semanal; en 1940 la 
Ley oel 17 de oétubre, se suprimió le prohibición que los sindicatos 
tenían de participar en asuntos políticos; en 1962 1 el 29 de dici~ 
bre se reglamentaron las reformas constitucionales del mismo ano, -
relativas 8 los trabajos de mujeres y menores, 'salarios mínimos es
tabilidad en el empleo y participación de los trabajadores en las -
utilidades de las empresas y se introdujeran modificaciones que r~ 

flejeben la tésis de la "relación de' trabajo". 

E,l .ejecutivo ha venido creando además otros fnstrumento_s legales en 
materia de trabajo, los reglamentos interiores de trab~jo de la S~ 

cretar!a del Trabajo y Previsión Social, la Junta Federal de Conci
liación y Arbitraje del Distrito Federal, el Reglamento de la Pro'c.!:! 
radur!a Federal _de la Def'ense del Trebejo, el Reglamento de la. Ins
.pecclón 
ción de 

Federal del Trabajo, el Reglamento de Agencias de coloca
Jurisdlcción Federal, el Reglamento de Medidas Preventivas-

_de Accidentes de Trabajo, e1 Reglamento de PDlítlca, Minería y S!!_ 
guridad en los Trabajos de las Minas, el Reglamento de Inspección de. 
Calderas de Vapor, el Reglamento de Higiene Industrial, e1 R,eglilmeb_ 
to de Labores peligrosas e_ insalubres y el de· habitación por_obre~ 
ros que fue sust.ituido por disposiciones de. la ley _de 1970, además
de la Ley del Seguro Socla_l 1 de la creación_ de Fonacot1 del apartado 
"B" del artículo 123 constitucional de la Ley d~ Trabajadores al 
Servicio del Estado, 
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Para el ano de 1960, el Presidente López Matees propuso una nueva -
Ley Federal del Trabajo que incluyera algunos beneficios que en 1931 
no fueron considerados pero que despues, a través de los contratos 
colect!vos 1 algunos sindicatos los habían obtenido y que era neces~ 
ria que se elevaron a la categoría de normas generales como: el 
aguinaldo, o prima vacacional, la prima de ant!guedad, etc. "ya 
que si bien la ley de 1931 había sido una aplicación magnifica de 
la idea de la justicia social a las condiciones de la epoca-en que 
se e•~ldió, las transformaciones operadas desde entonces en la vida 
nacional e•ig!an un ordenam!e1\to que· ge .. erallzara las conquistas 
obreras y elevara los niveles de vida de todos los trabajadores, 
otorgándoles una participación más justa en los resultados' de la 
producción y distribución de bienes". (-) 

Para la elaboración del proyecto se designó una comisión formada por 
el Secretarlo de Trabajo y Previsión Social, Lic. Salomón González 
Blanco, los Presidentes de las Juntas de Conciliación y Arbitraje -
Federal· y Local del Distrito Federal, la Lle. Maria Cristina Salmci
rán de Tamayo y Ramiro Lozano respectivamente, y Mario de la Cueva, 
M~estro emérito de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Durante dos al"íos se reuniero·n y se dieron cuenta que antes d~ hacer_ 
una nueva ley, era .necesario la reforma de las -rracclones--11, III, VI,. 
IX, XXI,· XXII, y XXXI del apartado "A" del articulo 123 constltucl.E, 
nal, y que si no se hacia, ser!a imposible aumentar a catorce al"íos 
la edad mínima de admisión al trabajo, establecer 'un concepto de 
salarlos m!nlmos que fuera más actual y humano, un Procedimiento· 
más eficaz para la ... etermlna_c!ón y a los salarlos mínimos y cambiar 
el sistema para la fijación del porcentaje que debe corresponder a 
los trabajadores en las utilidades de las empresas; además de que -

·tenían que corregir la interpretación errónea de las frac.clones· 
XXI y XXII _qu.e había _dado la Sup-rema Corte- de Justicia, y definir -
con prec_lsló.n, la ·~ompetencla de laS aut.orid8.des federales y locales 
del trabajo. 

En diciembre de 1961, se erivló al poder reVlsor de la constitución 
la iniciativa· presidenciial, y· en_ novle_mbre del ano siguiente, fue-

(-) Reformas y _adiciones al antepioyecto oe la Ley Fede1·ei ·del Trabajo." 
. Ed. Cuauht.émoc 1968 C.T.M. , . . 



- 126 -

ron aprobadas las reformas constitucionales, pero desafortunadamen
te el anteproyecto de una nueva Ley Federal del Trabajo solo quedo 

·en un proyecto. 

A principios de 1967, el Presidente Gustavo Díaz Drdaz, nombró· una 
segunda comisión, que integraron las mismas personas de la primera 
junto con el Lle. Adolfo López Aparicio, profesor de la Facultad de 
Derecho de la·u.N.A.M. Un ano despUés ei proyecto se_termlnó y pr2 
cedieron a darlo a conocer a los sectores interesados para que ex
presaran su opinión y formularan las observaciones ~ue juzgacen con 
veniente. El lG de mayo, se invito a las clases sociales a _que no~ 
braran representantes para que se reunieran a intercambiar impresl2 
nes y asi-~e lograse una mejor elaboración del anteproyecto que se 
presentaría al poder legislativo. 

La clase patronal por meaio de sus organizaciones nombró un grupo·
de abogados para que las representaran, quienes criticaron las ideas 
y Principios generales ·del anteproyecto y el 8 de jul_lo de 196_8, 

expresaron p'or medio de ·un documento que la proye_ctada refo~ma no 
debía rCferlrse a las partes sustantivas de la ley de 1931·, ·sino 
únicamente a los aSpectos_procesales. 

En· dici'emb-re de 1968, e.L _ejecutivo presen-tó a la Cdmara de Diputa
dos, una iniciativa de la_nueva ley del tra~ajo, y aquí se llevó a 
cabo nuevamente una discusión con· la participación <Je representantes 
de trabajadores y patrones; terminada esta, hubo un cambio.de impr~ 
sienes con la Comisión _que la había redactado y no· sufriendo ningu
na modificación el proyecto en sus principales instituciones y noI 
mas fundamentales, fue publicada en e.L Diario Oficial del ¡o de 
abril de 1970, entrando en vigor el 10 de mayo del mismo ano. 

Mario de la Cueva 
de· la l_ey afirma: 
do' e1 der.echo del 

integrante de la Comisión que elabor~ el an_teproyecto 
•1la 'ley- nUeva no es·, ni quiere, ni puede -sei: \!i 

trabajo, 'es solamente una fuerza viva y actuante, 
que debe guiar a los sindicatos en su lucha por mejorar las· éondicig_ 
nes de prestación_ de los ·servlci~s, y a· los patron'es para atempe
rar la justicia que existe en sus- fabricas. Tampoco es una obra ·ri 
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nal, por lo que deberá modificarse en la medida en que lo exija el 
proceso creciente del progreso nacional, para acoger los grupos de 
trabajado1·es aún marginados y para superar constantemente, hasta -
la meta final, .las condiciones de vida los hombres sobre cuyos 
cuerpos esta construida la civilización". (-) _ 

Posteriormente la ley ha seguido sufriendo reformas ya que debe 
adecuarse permanentemente a la vida pues el derecho del trabajo es 
un estatuto dinámico, en cambio permanente y siempre inconcluso¡ -
un marxista afirma: "el derecho del trabajo, superestructura de -
la econom!a, tendr!a que seguir las mutaciones de estas,_ para no -
perecer". (-) 

En 1973 se reformó con el propósito de crear principios e institu
ciones defensores del poder adquisitivo del salarlo, facilitando- a 
los obreros y a sus_ familiares la adquisición de art!culos de con
sumos necesarios, a precios reducidos mediante la creacidn de eco~ 
nomatos y el otorgamiento de créditos a interes moderado. En 1974 
las reformas con respecto al t_rabajo ae las mujeres que será obje
to de estudio posteriormente. 

En 1975 se adicionó la fracc.ión XXXI del apartado "A" del art!Cuio. 
123, debido al auge económico de algunas ramas industriales como -
le celulosa y e! papel, lo que hizo que aumentara la competencia -
de las autoridades federales. 

En ese mismo al'io y como lo sel'ialaremos en el' capitulo siguiente se 
llevaron a cabo las reformas constitucionales que igualaron en e~ 
trabajo a la mujer y al varón. 

En 1980 se hicieron reformas importantes en cuanto al procedimien
to entre los tjue destacan el avisO del despido; la preeminencia de 

·la conciliación como medi_o oe· resolución· de los confliclos·; la con· 
centración del procedimiento; la suplencia de la deficiencia de.Ía. 
demanda del trabajador¡ la carga de 'la prueba al patrón~ las m.cidi
flcaclones en.el· procedimiento de huelga¡ y participación inmedi~ 
ta de las aut~ridades en beneficio de la verdad de los trabajado~ 
res. 

{-) Mario dela Cueva, El Nuevo_ Derecho "'exicano del Trabajo, Ed. Porru¡ Méx. 198Z. 
·(-) lDEH 
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Las reformas tuvieron como objefo corregir las deficiencias preces~ 
les y cumplir con el principio de justicia social,_ qUe corresponde_ 
al Derecho del Trabajo, ya que es un derecho de clase. 

Este ha·sido a grandes rasgos el proceso de .formación del derecho -
dei trabajo en nuestro pa!s, dere~ho que ha modeiado a la sociedad 
y qUe ha impulsado la justicia social. Y .ha prómovldo el mejorE111ie!! 

'to·y el cambio en la claSe obrera. En todo el desariollo históricO 
del derecho del trabajo ha quedado ~e manifiesto el principio de la 
igualdad en el trabajo y el principio de equidad para resolver los 
conflictos obrero patronales. 

Los valores que encarna este moderno derecho obrero, han hecho pos! 
ble también el surgimieiito de instituciones como el Seguro Social·,
el rondo para la Vivienda y el Fondo Nacional para el Consumo, que 
por si solos constitUyen conquistas· del ·movimiento obrero, 

Pero también tia hecho pos_ible el surgimiento del t:iparti_smo como -
fórmula para admlntstraci6n y la impartici6n de la justicia y como 
plataforma para la administración y desarrollo de.las instituciones 
laborales. 

Será pues en el capitulo siguiente, donde hagamos referencia a las 
disposiciones legales sobre la mujer y el t!-abajo y sobre la mUjer 
y el sindicalismo en nuestro pa!s, referencia que nos permitirá c~ 

noCer 18 evolución seguida por el derecho del trabajo como medio a 
través del cual la mujer ha logrado conquistar su participBción en 

. el desarrollo.eco~6~ico, politice y cultural de lo sociedad. 



j 
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LA MUJER V EL TRABAJO 

Dicen Emilio o·. Rebasa y Gloria Caballero en su obra "Mexicano: es
ta ·es -tu Constitución" publicada en 1982 por la LI Legisl8tura de 
la Cámgra de Diputados, al referirse al texto del artículo 4g con~ 
titucional q1Je determina que el vardn y la mujer son iguales ante 
la ley: "Consagra la igualdad Jurídica de la muj~r_ el varón-dicen 
los_ tratadistas mencionados- Es verdad que antes de la reformg las 
leyes se aplicaban por igual a una y otro, pero existían algunas -
excepciones, sobre todo en materia civil y laboral, producto de la 
t-radlción ·q•Je estimaba a la mujer un ser más débil, más imprepara-. 
do y por lo tanto, requerido de mayor protección, motivos por los 
cugles, en ciertos casos, la ley le p~ohibía llevar a cabo determ! 
nBd:is .'ai;:tos por sí misma, libremente. Estas excepciones y este 
considerar e le mujer incapaz pare efectuar determinadas tareas . o 
llevar a cabo alg·Jnos actos de especial importancia por los alcan
ces que pudieren tener, rueron decreciendo con los anos. Pero .t2 
davía existían en nuestro derecho al comenzar_ la década de los s~ 

tentas, por lo cual, en parte porque.la mujer en México hacía ya 
algunos decenios había comenzado a trabajar fuera de su hogar y se 
preparaba, cada vez en número más elevado en los sistemas educati
vos del país, y en parte también p~rque esa aspiración femenina de 
igualdad en todos· los quehaceres humanos fue-una corriente que se 
manifestó a nivel internacional y culminó en acciones dirigidas 
por la Organización de las Naciones Unidas -como fueron la Declara 
ción contra le descrimlnaclón de la mujer, el declarar a 1975 ".Al'\-;; 
de la mujer" .y.celebra.r en él la conferencia lntern3cional especia 
!izada sobre ~'J sÍtu•ci6n en el mundo, cuyo pals sede fue el nues: 
tro-, se explica la contundente afirmación· de igualdad. ante la ley 
con la que se !niela este artículo. Su antecedente c'onst:'ituclonal 
m;Ss impo.rtante fué el hab;#?::uto;-.gado la clud adanía_- a ·la mujer, h~ 
cho q:Je aconteció en 1953 al reformarse el artículo 34 constltuci2 
nal. En el nuevo texto del artículo cuarto se fundaron una serle 
de importantes enmiendas que sufrió .la Constitución y la legisla-_ 
.clón secundarla, _sobre todo en materia civil y laboral.'.' 

"La mujer adquirió legalmente la iguald.ad de derechos y obllgaCio-
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nes frente al varón,y as!, la posibilidad de contribuir a le par -
que él al progreso económico, cultural y social de México. Para i2 
grar ese esfuerzo de la mitad de nuestra población es preciso, B!! 
te todo, que las mujeres se preparen en los centros de enseílanza y 
que cada d!a en mayor proporción eje~zan sus derechos y cumpla~ 
.las responsabilidades que les corresponden, tanto en razón de su 
sexo, como por su calidad de seres humanos". 

Ahora bien, el articulo 164 de la Ley Federal del Trabajo en ~igor, 
dispóne tambien claramente la igualdad del hombre y la muje:i en' el. 
trabajo con les mismas obligaciones y los mismos derechos, y en el 
articulo siguiente, se s"ef'lala que les modalidades que se consignan 
para el trabajo de las mujeres, estiSn referidas .ún'iCamente a la._."pr2 
tección de la maternidad. 

Durante la primera época del Derecho del Trabajo en nuestro país,
las condiciones de vida de la mujer, los hábitos y costumbres.lníl~ 
yeron pera considerar a la mujer en situación limitada y distinta 
frente a los hombres, pero en los primeros anos del presente siglo 
la evolución de les leyes de relaciones familiares, los decretos -
expedidos y por otra parte, la promulgación de la Constitu6ión de 
l9i7, fueron abriendo el camino hacia la igualdad de la mujer y el 
hombre. 

Los constituyentes del 17 examinaron con Cuidado la condición de· 
la mujer y ~odav!e prohibieron para ellas las labores peligrosas o 
insalubres, ~el trabajo nocturno,, el trabajo en los establecimientos 
comerciales uo;.spués de las diez dé la· noche y la jornada. _extraord.!. 
naria. Se hablaba en aquel entonces de la necesidad· de conservar 
e~ vigor··fís_ico de las mír~.res y en .consecuencia, Su aptitud para 
la· maternidad. 

La leglslac_ién civil llegó a determinar, en 1926, como obligaciones 
para la mujer, el ~uidado de '1os trabajos del hogar, Y- s·i fuera .Q. 
tra su actividad ésta le estaría permitida siempre y_cuando no fu~ 

ra-en perjuicio de esta obligación. En todo caso, el_ marido podría 
oponerse al trabajo de la mujer. 
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Por su parte, le Ley federal del !rebajo en 1931 disponía en su a~ 
"tlculo 21, q•Je la mujer casada no necesitarle consentimiento de su 
marido para celebrar el cont_rato de trabajo, nl para ejercer los 
derechos que de el deriven. 

La contradicción entre estos dos ordenamientos, no fue sin embargo 
obstáculo mayor para que la mujer alcanzara la .tgualdad en el tr!!_ 
~ajo. 

Durante los últimos cuarenta anos, la participación de la mujer en 
la vida política, económica y cultural del país,fué originando nu.!:_ 
vas proposiciones para obtener en definitiva la igualdad jurídica 
entre la mujer y el hombre; por ello, logra en 1953, el derecho al 
voto y aún cuando tarda en darse la ·modi flcación a la ley laboral 
para obtener su igUaldad en e~ trabajo, esta es conseguida plenameu 
te. 

En la exposición 'de motivos de la iniciativa de reforma constitu
cional de los artículos· 4Q 1 511, 30 y 123 1 promovida Por __ el Presi
dente Luis Echeverr!a Alvarez, se hizo la explicación sobr~ las 
acciones de la mujer y_ el hombre en el trabajo: de los trece mill.2_ 
nes de personas que en 1970 se consideraban dentro de la población 
económicamente activa, sólo el l9X eran mujeres, y sólo de un 15 
a un 17X de éstas, eran casadas, 

La reforma al art!c.ulo 411 constitucional, precisó la igualdad del 
varón y la mujer ante la ley, y la del 123¡ suprimió la prohib.lción 
de _que la muJ!'l, .. es.desempenaran labores Insalubres o peligrosas, -
trabajo noCt~\~o industrial y trabajo- después de les diez horas de 
la noche, quedando también eliminada la prohiblci_~n de.que las m.!! 
jeres trabajaren jornadas .~x.traordinarias, 

Les normas jurídicas vigentes, en lo que se refiere al trabajo de 
las mujeres, están-pues dirigidas únicamente a la protección de la 
maternidad, quedando olvidada la idea de inferioridad física ~e la 
·mujer,· 
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con este reconocimi~nto en ·1os textos legales se ha pretendido 
asegurar la igúaldad en el trabajo entre la mujer y el hombre. P_!:.. 
ro la desigualdad habida- durante muchos anos produjo necesariamen 
te que las oportunidades de empleo, de preparación técnica y pr2 
fesional, de participación en la vida laboral, se rezagaran. 

Aún llama'la atención la presencia de mujeres en ciertas activid.! 
des; pero el avance es evidente. No han deseparecido del todo 
los prejuicios que impiden la participación abierta y activa de 
la mujer en distintas labores. El impulso recibido Con la trans
formación legal para reconocer la igualdad cntr-e el varón y la 
mujer en el trabajo ha sido determlnante,pe~o habrá que modificar 
muchas costumbres enraizadas todavía sobre las actividades "pro
pias" de la mujer. 

Ya no se habla de aquello que los constituyentes discutieron para 
considerar que la protección a la maternidad no abarcaba solo el 
período propio de la maternidad, sino la protección física a la 
mujer para conservar sus aptitudes de ser madre. 

Sobre la igualdad jurídica de los sexos el Dr. Néstor de Buén Lozano
. cita eñ su"Derecho del Trabafd'aJos~ Castan ·Tobenas, un civilista 
espanol que dice: 19 Hay un aspecto, muy fundamental por clerlo, -
en la biología de~los sexos q:ie Dbliga_a mirar con mucha cautela 
las conclusiones del feminismo igualitario. Y es q:ie· -los femlni.!:_ 
tas hacen abstracción de la misión de la mujer, de su especial fLJ!!. 
clón en la 'i.ciiroducclón de la espec_ie 0 • Y r.tt!lnd~ a Spencer afir
ma que aún •~ejando a un lado todas· las cuestiones concernientes 

.a las facultades, es innegable que, respecto a las _f:.icultades f.! 
sicas, las mujeres no_son..lQuales a los hombres y en' este aspe_cto 
se. hallan en posición _de~vt:..ota;iosa para la _batallá de la ·vida. Es 
incues_tiona~le que, debido a la prenez y al parto, se hallan en 
serlas élesventajaS, incapacitadas de tiempo en tiempo y en uíi _gr!. 
do considerable, de usar las facuitade~ y el.poder Que:tengan. · 
Los pesados deberes de las mujeres, la atención incesante a los 
ninos desde la ma~ana hasta la noche y día tras día, las ligan 
más estrictamente al hogar y generalmente limitan su desenvolvimie~ 
to individual en mucho grado". 
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"Diferencia innegable"-concluye el Doctor NeStor .de· Buen.- "No hay 
argumento válido en su contra''- agrega -1: Desechada cualquier razón 
que intentase separar a los sexos en función de su inteligencia~ de 
Su creatividad, de la intuición o de la sensibilidad, la diferencia 

spr9i~ ~vas~lladora en atención a la distinta _función reproductiva 
d~l~,h~,e y la mujer. Y es ah!, en ese proceso biológico, donde 
los ·,!'11''.l:stas, el legislador, no pueden menos que inclinarse ante el 
argument~ ;nsuperable".(-) 

Pero. la ley es clara: son iguales el varón y la mujer en sus oblig.! 
clones y derechos en el trabajo. 

LA MUJER Y EL SINDICALISMO 

Por lo.general en las luchas sociales de principios de siglo en 
pro del sindicalismo, la mujer Bpárece como acompanante del hombre. 

Aquí consideramos necesario hacer un breve apunte sobre el sindica
lismo· en México, toda vez que al referirnos en el inciso anterior a 
las normas jur!dicas sobre la igualdad del varón y la mujer en e1 
trabajo, no podríamos desconocer la contribución de las organlzaci~ 
nes sindicales en. la configuraci.ón de las nuevas ideas sobre la m!!, 
jer y el trabajo y en el apoyo de los propios sindicatos. para la mg, 
d!Ficación de los textos legales. 

La huelga de Canan~a luchó Por la igualdad en el trabajo: es decir, 
sus protagonistas fueron los Primeios en sef'lalar la necesid.ad ·de -· 
la -igualdad ~~re. todos aquellos que trabajan, En Río Blanco los 
integrantes u-1 Círculo de Obreros Libres lucharon por el establee! 
miento de· r;::ondlciones colectivas de trabajo. Los. miembros· de la C.! 
sa ·del _Obre_ro .Mundial· por .su parte, divulgaron las nuevas ideas s~ 

bre el trabajo y promovlel-1.111.Eil.'sindlcalismo en nuestro país.- Estos. 
hecho-s fueron los cimientos del sindicalismo en nuestro pa.ís. 

L.a Co.nfederaclón Regional Obrera_. Mexicana, CROM, sUr~id en Sal tillo 
·en 1916 y Luis N. Morones, su líder, se convierte durante muchos 
anos en el eje del movimiento obrero de México. Fue la gran central 
obrera hasta los anos treinta. 

(-) Nestor de Buen "Derecho del Trabajo" Ed. Porrua Tomo 1 ~xlco, 1986. 
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Luego en ·1936 surgid la Conflideración de Trabajadores de Méxi_co,
CTM, y en 1955 se_ celebró la Asamblea del Proletariado que diera 
lugar, en 1966, el Congreso del Trabajo, agrupaci6n_de confedera
ciones, federaciones y sindicatos que hoy en dta representan al 
movimiento obrero organizado. 

Durante esos anos van rormándose distintas centrales obreras, en 
_tre las que cabe mencionar· a -la Confederación General de, Trabaja
dores CGT, a la Confederación Revolucionarla de Trabajadores,CRT, 
a la Confederación Obrera Revolucionaria, COR, y la· Confederación 

·Revolucionarla de Obreros y Campesinos, CROC, hoy en dta,la segun 
da central obrera d_el ·p~is. 

Todas estas-organizaciones sindicales y muchas otras, han ido f! 
jando por encima de 1-os mínimos establecidos en la ley, las cond.!. 
clones de trabajo que rigen a su-s asociados a través de los- cO"ltr!, 
tos colectivos. 

En el examen de ellos podría observarse seguramente, la consigna
ción de normas protectoras de la mujer en_ el mismo sentido en que 
lo disponían los textos legales y en el mismo sentido en q~e hciy 
lo disponen, pero-en muchos casos podrá encontrarse- avances en 
los derechos de la mujer en el trabajo, me)o-res condiciones en la 
protecc_ión de la maternidad. 

Cabe apuntar aquí, que-solo en lo que se refiere a la jurisdicción 
federal se encuentran registrados_ más· de cinco mil contratos co-· 
lectivos de \t-'aba•jo_. Habr la que co~siderar 1 además, los regis tr!. 
dos- ante· las autoridades locales tanto del. Distrito Federal como 
de las entidades· federativas. Esta contratación colective-produc 
to del sindicalismo en Méx·):(:o, _constituye ~~ verdadero petrimo~i~ 
del derecho dei trabajo' en ~1 Que se dispone de condiciones·labo
rales sup~riores a la- ley, c~nquistada_s por los trabajadores de. 
México, gracias a su·organlzación sindical. 

Ahora bien, una revisión general sobre la_s agrupaciones slndicB
les en donde participa activamente lá mujer nos arroja datOS que 
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permiten evidenciar como, a grandes pasos, la mujer ha logrado en 
· 1os últimós anos,.·progresar en el trabajo y en le ·vida de las O!, 

genizaciones sindiCE!-les. del país. 

Como ejemplo vale le pena citar la formación y registro de seis -
orga~lzaciones sindicales formadas para la protección _del trabajo 
en labores de costura, corte y confección. La primera de estas -
agrupaciones aparece registrada en el ano de 1960.bajo el nombre 
de Unión Nacional de Trabajadores, Confeccionadores y Manufactur.!i 
ros de Ropa y Conexos. La segunda,· en 1972 es un Sindicato Naci.f!. 
ñal de la Industria de la Costura, Corte y Confección de Ropa y 
Similares. En 1975, 1976 y en 1981, se registraron otros sindic!, 
tos semejantes y 'en 19BS, y aquí cabe destacarlo, se registra el 
Sindicato Nacional de Trabajad~res de la Industria de la Costura, 
Confección, Vestido, Similares y Conexos "19 de séptiembre 0 , ene!!, 
bezado por le ser.ofEvangelina Corona Cadena. 

Mencionamos en especial este sindicato, porque se trata de una .! 
grupación -s'urgida con motivo de la desprotección en que quedaron 
miles de trabajadoras de le costura al destruirse sus ce~tros de 
trabajo, muchos de ellos casi clandestinos, como consecUencia del 
sismo que sacudió a la ciudad de México precisamente el 19 de se.E, 
tiembre de 1985. 

Las condiciones de' trabajo de muchas de las obre1;es de la costura 
contratadas en pequenos y grandes talleres de costura en distintas 
partes de la", t¡iu<!ad de México, condiciones _que quedaron de mani-

· riesto al queaar destruid~s esos centros de trabajo, provocaron. -
el surgimiento. de un movimiento que alcanzó consideración ·y pop~
larldad entre ·_los obreros. mexicanos porque se trataba de jóvenes
-mújercs, madres t.rabeJ~-dor~i:: y·.:anc!Bnas QUe -p-restaban sus servicios 
sin protección de ninguna especie y en 'cOndiclones. muchas veces.
por debajo de los mínimos de la ley·, 

La lucha emprendida por este grupo de costureras, reveló cómo en 
a.lgúnos -centros de trabajo eran ohli.gcidas a jorñadas ininterrump.! 
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das, sufrían injustificados despidos, o bién, para provocar su s~ 
llda "voluntaria" del centro de trabajo, e~an obligadas sólo a 
trabajar con tela negra produci~ndoles mayor cansancio. 

Cabe-anotar que no sólo en México sino en muchos paises, existe -
una-gran industria subterráneá organizada con la explotación de 
trabBjadoras mediante contratos a destajo a quienes, se les pro
porciona en sus domicilios, o en pequenos e improvisados.taller~s, 
instrUmentos para la confección y costura de ropa y se les· manti~ 
ne apartadas del régimen del Seguro Social o de las condiciones -
que la Ley Federal del Trabajo senala. En casos semejantes se en. 
centraban muchas de les trabajadores hoy socias del Sindicato "l!i 
de Septiembre". 

Lo logrado por este sindicato evidentemente rué no sólo obtener -
resultados concretos de su lucha, como el logro de contratos cole_s 
tivos con condiciones ajustadas a la ley, s'ino que además desper
tó conciencia de la existencia de estas trabajadoras y de la indu~ 
tria subterr~nea que en la propia ciudad de México existía y exis
te todavia y que deja en desprotección a las trabajadoras. También 
vale la pena mencionar que la lucha de esta agrupacicin sindical,
coadyuvó .con las anteriormente _registradas, para impulsor 18 con
tratación colectiva de las costureras en m~jores condiciones. 

También es cierto qúe las necesidades de las madres para permane-
cer en su hogar al cuidado de sus hijos, particularmente madres 
de. modestas c«J.Udi':,iones económicas, propicia· el suigimiento de_ e~ 
tas industria·., ):aibterráneas, ya que en la generalidad de los C.! 
so.s la madr·e_ permanece eÓ su hogar trabajando a destajo mientras 
al mismo tiempo cuida-de ~~s hljoS. 

Pe fo _sl bien podr!a pensarse que las trabGjadorBs· en. México solo 
han podido·coriformar organizaCiones sindicales dentro de la· eSP_!· 
cialidad de actividades que tradici~nalmente pueden conslder-arse 
.como "propiaS'.' de la mujer, este supuesto, falso desde luego, d.! 
saparece al conocer que en los registros de las autoridades fed~ 

rales aparecen 143 asociaciones sindlcales de distintas· especial! 
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dades en donde no tan sólo participa la mujer, sino en donde, ad!:., 
más, la mujer es su dirigente. 

Senalemos, como muestra, solamente algunos casos. Por ejemplo, -
la sección 34 del Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la 
República Mexicana con sedeen la ciudad de Tamplco, Tamaullpas, -
cuyo registro data de 1933, es dirigida por la senora Amalla Hex 
nández Sánchez. El Sindicato de Trabajadores.al Servicio de Pra,g 
tlciaje y Amarradores de Barcos de altura de grande y pequeno cab.Q. 
taje y servlclos de remolques de embarcaciones en el_ Puerto de Vt:., 
racruz, registrado en el ano de 1932, con sede en el propio Puer
to de veracruz es dirigido desde el día 29 de enero del ano de 
1968, por la senara Maria de Jesús Santos de Karam. El Sindicato 
FlOres Magón de Obreros de _Fábrica de Hllos cadena, S.A. de c.v., 
fundado· en 1933 1 con sede en la ciudad de México, e's dirigido de~ 
de el ano de 1987 por la senara Blanca Estela Mancera Mota. Las 
secciones 165, fracción tercera y 215 fracción primera del S~ndl
cato Nacional de Trabajadores Mineros, metalúrgicos y Similares -
de la República Mexicana, están dirigidas por las senoras Socorro 
Zazueta López y la senara Carmen Luna N. La Alianza de Carrete
'ros, Guayineros, Similares y Conexos en Transporte y Maniobras en 
carros, patios y bodegas de ferrocarriles de Tamplco y ciudad Ma
dero, con sede en Tampico es dirigida por la senora Guadalupe He.;: 
nández Camacho. El Sindicato de Trabajadores Terrestres Francis
co I, Madero en extracción de sal y similares para su embarque,-.. -
fundado en 1935, -con sede en Celestum, Estado de Vucatán, es dir! 
gido por la saMora Guadalupe_ Marmufo Pacheco. La Sección 30 del 
Sindicato Natt-1ona·1 de Alijadores, Empleados en Agencias Aduanales 
MaÍ-inos_!. Cargaduría y Similares con sede en Cintapala, Chih~ahua, 
es: dirigido por la senora Cuadalupc Borras y las secciones 35,37 1 

86~- 10_6,·-114, 131,-153 y-lde_·de.:es~ mismo Sindic;ato_eS;tán ta~bién 
dirigidas por mujeres. En lo 'que se refiere al Sindicato de Tr!!. 
bajadores de _la' Industria· Textil de- la Ccinfccclón, Similares y Cg 
nex-os de ·la República Mex!carla, uno de los Sindicato más importan 

. tes de e~ta rama, 23 secciones están dirigidas por mujeres •. En el 
Sindicato de trabajadores·de la Industria Cinematográfica, Simila 
res y Conexos de la República Mexicana, cuatl-o de suS seccio.l"es·:_ 



- 138 -

tambi'én están dirigidas por mujeres. Hay secciones (6) del Sindj 
cato Unico de Trabajadores Electricistas de.la República Mexicano 
también dirigidos por mujeres. La ·Asociec.i6n Sindlcal de Sobre
cargos d~ Aviación se encuentra actualmente-_dirigida por la séno
ra Patricia Aznarriaga. En la Industria Hotelera, el Sindicato -
de .Trabajadores de la misma, Gastronómica y .Conexos de le Repúbl! 
ca Mexicana, también hay diversas secciones dirigidas por mujeres. 
El Sindicato de Emaricipaci6n y Progreso de Lavadoras y Plenchad_o
ras de Ropa de Salón al servicio de las embarcaciones nacionales 
y extranjeras que arr-iban al puerto de Manzanillo, Colima, esta -
dirigido por la.senara Mar!a Luisa Cantero; igual que el Sindica
to Unico de Trabajadores Checadores del Puerto de Alvarado lo d.!. 
rige Fredesvinda Aubier Sánchez y tiene su sede en la ciudad de A! 
varado, Yeracruz. La Asociación Mexicana de Transportes de la I~ 
dustria del Plástico y Similares, fundado en 1957, con_ sede en la 
ciudad de México, es dirigida por la senara Elvira Vázquez Agul -
lar. Y el Sindicato Nacional de Empleados y Trabajadores de la 
Empresa Woolworth Mexicana, con séde en México, - fundado en 1959, 
es dlrlgldo por Luisa Torres Castillejos. En el ano de 1961, se 
funda el Sindicato de Trabajadores.de la Industria de Artes Gráf! 
ces de Papel, Similares y Conexos de la R.M., con sede en la cl_u
dad de México y lo dirige la senara Rosa Matla Maya Agullar, y 
as!, aparecen en los registros de la Dirección General de Regis
tfo de Asociaciones de la Secreter!a del Trabajo y Previsión So
cial, Comités Ejecútivos de Sindicatos y Secciones encabezados p~r 
mujeres y se trata de agrupaciones de muy distinta especialidad -
corno hemos podido_ .observar y mediante las que se denota la parti
cipación de ia· mujer en trabejo.s a los .que normalmente hace· algu
nos a~os no tenla acceso. 

Hoy en día aparecen como uí"i't:ge,!"tes de Sindicatos de Trabajadores 
de· Ague ·Potable y AlcantBrillados, de Cargadores y Estiba-dores .a 
bordo de toda_ clase de vehículos de transporte, de trabaj8dores -
del campo, de le industria, embotelladora de· eguas· gaseosas, 'de 

.trabajadores de comercio y oficinas particulares, de la industria 
de rcpart~dores y empacadores de· productos alimenticios, de la·i!!. 
dustria. qÍJJ'.mico y farmaceútica, de la i~dustr~a de fabricación de 
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artículos _de papel, cartón o bien de aceites, jabones, detergEntes, 
laboratorios, de sindicatos de trabajadores de reparto de produc-_ 
tos comerciales, de empresas aseguradoras, de estibadores, de al 
macenes nacionales de depósito, de cementos, etc. 

Esto r'evela pues el avance de la mujer en el trabajo y su partic.!. 
pación en las organizaciones e instituciones vinculadas al mundo 
laboral y puede afirmarse que la integración de la mujer al apar.! 
to productivo del país, tanto en su aspecto cuantitativo·, como 
cualitativo, es una realidad indiscutible. 

Esto quiere decir, que su condición pare el trabajo debe_permitir 
cada vez más, mejores oportunidades de estudio y preparación, ·m!. 
yores oportunidades de incorporarse al trabajo t~cnlco y social
mente útil, de ubicación de un puesto y de obtención de mejoras -
substanciales en sus salarios y de mayores oportunidades de prom.J:!. 
ción y ascenso. 

La tendencia de la participación de la mujer en la vida social, -
económica y política del estado, constituye un indicador· básico,' 
ya que por un lado, factores como la escolariad, la culture y_ la 
educación en general, propician oportunidades de empleo, y por .2. 
tro lado, las acciones de capacitación conllevan al acceso de nu,! 
vos y mejores puestos, aspectos que intervienen directamente tan
to en la actitud da la mujer, como en las actitudes sociales freE 
te a elle. 

Es cierto qu~· 11a ·población en general tiene la poslbillad de par 
~lc~par en el sistema educ_ati\lo en igualdad de oportunid"-des. P~ 

ro las estadísticas revr1~n- datos que p_ueden llevar e la conclu
sión de ·-que todavía exlste .. l'r:·P'."trones de conduc~?o que esteréotlpan 

:a la mujer hacia. la sumisión, pasividad y dependencia. 

En relación a lo que ya apuntamos de que en 1970 sólo el 19" de 
. la población económlcamentC activa eran mujeres, podemos decir 

Que 10 anos después, esta cifra se incrementa al 27.9X y que hace 
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50 aftos 1 es decir en·l930 1 el porcentaje de mujeres dentro de .la 
población económicamente activa del pa!s era de 4.6"·· Es cierto 
que el incremento presenciado no corresponde a una simple conce
sión sino a los avances de la mujer en el camino de su integración 
al desarrollo nacional. 

Pero el análisis de estas cifras nos puede llevar también a con 
clUir que ·estos incrementos en la participaci~n de la vida econó
mica_ nacional p~r pa;_rte de la mujer, no son suficientes en tanto 
que el 12.27" del total de las mujeres que forman parte de la P.2. 
blaclón-económlca~ente activa.del pa!s 1 están destinadas a activi 
dad~s agrícolas, el l9.l3·a actividades industriales, el 40.43 a 
servicios y comercio; pero el 36,59X a ~ctividades productivos no 
especificadas. 

Creemos que como una de las explicaciones sobre esta situación de 
la mujer. cabe apuntar que durante los ültimos 6 anos,, es decir -
de 1960 a 1966 la mujer se ha integrado en forma creciente al si~ 
tema educativo en todos sus niveles. El -70" de la población fem.!:!_ 
nina con edad entre los 6 y 24 aftas, ha tenido acceso a la educa
ción durante el lapso mencionado. Sin embargo, a partir de la en 
seflanza media superior, se observa una grave desproporción de· la; 
mujei-es con respecto a los hombres, ya que _sólo la población fem.!:!_ 
nine.represcntn el 36.7. Esta diferencia se acentúa aún más en 
la educación supertor, d~nde las mujeres sólo alcanzan el 33X. 

En lo que se .refiere a la capaci.taclón ·elemental y media para el 
trabajo, cabrr.dccír que el ~ndice de participación de la mujer es 
mucho más elevado, reflejándose con ello por una parte, su incli
nación por oficios relacionados con actividades productivas, y 

· por l~_ ot_ra su pT-edis.posi~It§Ó· pa-ra incorporarse- más rapidamente :·_ 
. a 1B población económicam~nie activa, 

Lo referido en ·este· apartado sobre la mujer y el sindicalismo y 
.la brevísima referencia a sºu participación en los sistemas educa
tivos, ha tenido por objeto explicar, -por una parte, que.la_ pr_e
scncia de la mujer en la vida sin~ical en ·1os últilnos- tiempos re-
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vela no tan sólo el que haya conseguido su igualdad en el ·trabajo 
sino el que, inclusive, participe activamente dentro del movimien 
to obrero organizado .del país y represente,· en muchos casos, act! 
vidades laborales muy distintas a las que hasta hace- anos, no t~ 

nía ningún acceso; y_ por la otra, en lo que se refiere a su part! 
cipación en el sistema educativo, porque independientemente de r~ 
velar que se ha incrementado el porcentaje de mujeres dentro ·de 
la población economlcamente activa del país 1 se ha incrementado- -
también su participación en la educación, .lo que traeÍ'á, induda-
bleriiente, como consecuencia¡un nuevo avance en er mundo la_boral. 

EL SEGURO SOCIAL 

El 19 de enero de 1943 1 se publicó la Ley del Seguro Social en el 
Diario Oficial de la Federac_ión y en el af'io de 1944, el sistema· -
se implantaba en el Distrito Federal;' 

Una rápida revisión n los sucesos vinculados con el estableclmien 
to del sistema del Seguro Social en nuestro país' en aquellos anos, 
nos permite saber que si bien las grand.es organizaciones sindica~ 
les y sus altos dirigentes pugnaban por que se volviera realidad 
esta idea de los conStituyentes de· Querétaro, en dlstinto's ·medios 
sociales- se manifestaba una oposición al establecimiento de~_ ·Seg.!:!. 
ro Social. 

Al exponerse la iniciativa. de Ley del Seguro Soclal, el entonces
Diputado Ale:Ioandro Carrillo Marcar, manifestó que la Revolución -
Mexlc.ann· no había cumplido todavía con los trabajadores, ya que 
la legislación del trabajo sólo se encargaba de reglaméntar las·· 
relaciones entre trabajad.p~es y patrones, pero que nada había en 
cuanto a la seguridad social. 

En la misma ocasión, Alberto Trueba Urbina aseguró que_ la Le:y dei'_. 
Seguro Social~ constituí.a ufia protección, una i:.utela Ql:Je yS-se h,! 

'cía necesaria, que ya se.hacía lndisPensable, 
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Por ~u parl:e, e.l ent~Ílces Sen11dor Alfonso SánChez Madariege, dijo 
que con motivo de la expedición de le Ley del Seguro Social, se h!. 
bi&n propaA.do versiones tendenciosas en el sentido que de estable
ce.rse el 5-eguro. Social, se _ver!a seriamente afectada la ·economía del 
paÍs, péro QUe hab!a que considerar que el Seguro Social ten!a por 
objeto proteger al trabajador y·a su familia contra los danos econ_é. 
mico-s a_ que oCasionalmente están expuestos, y qU!! esa lnstltuc16n
no está basada en actos de beneficencia,slno en la realización de 
garantías indispensables pare el mejor desarrollo f!sico y moral -
de la sócieded. 

Como dato curioso, puede,senalerse que en los anos de 1943 y 1944 , 
· trabajaban en el SegUro Social, 207 empleados cuya nómina anual era 

de menos· de medio millón de pesos. 

Hoy en día, el vol~men de actividades del SegUro Social, está repr~ 
sentado por más de 120 1 000,000 de actos médicos que se producen ol 
ano _en favor de toda la población derechohabiente y que en un sólo 
d!a .durante el ano de 1987 1 por cltar un ejemplo, en el Seguro Sg 
cial se realizan los siguientes servicios: 321,335 consultas¡ 3 1 979 
intervenciones qüirúrgicas; 27 1 397 urgencias, 1 1 907 partos·, 195,045 
recetas¡ 1'654,000 medicamentos surtidos, 37 1 000 ninos atcn.dldos· en 
la guarde_r!a, 196,229 raciones alimenticia~ otorgadas, 113 1 660 equl 
pos médicos mantenidos en operación y 2·,aee nuevos asegurados aflll,! 
dos,· 

Esto da una l~ea del avance de la institUción desde el ano de 
e la recha, "'.:ec1·volúmen de servicios que hoy se otorgan a la 
bl~clón asegurada y dcrcchohablente. 

1943 
po 

A través de la L.ey del Se~a Social, se logró una importante , prB_ 
teciclón a la mujer y particularmente e le maternidad, al establece!. 
se la asistencia médica y ·1a aYuda ·en especie por 6 meses para. lec 
tancia y el Subsidio en dinero igual_ al 10DX del salarlo promedio: 

.Para la asegurada dUrante 42 días anteriores al parto y 42 días po~ 
terlores .al mismo. 
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.Por otra parte, el Seguro Social -se ha Oct.Jpado de protegeÍ' a los -
hijos- de las a_seguradas, mediante el establecimiento de una impor
tante red de guarderías lnstltu!das- mediante programas permanentes 
de salud y ateoci6n al menor. 

Las campa~as de orlentacl6n familiar sobre la.planeaclón de la pr~· 
pla familia, la educación de los hijos y la salud, ha tenido Impar 
tente influencia en la población, modificando los hábitos y costum 
bres en diversas regloneS del pa!s, 

El Seguro Social debe considerarse como una lnstltuci6n d.e preven
clóñ de los distintos males que aquejan a la población en materia 
de salud, además de Que establece un camino de orientación y pro-
te'cción a la familia. 

Es importante mencionar que la mujer recibirá la misma protección. 
que ·el hombre en los casos de enfermedades o accidentes en ei' tra
bajo, además en los casos de vejez, invalidez, cesantía y muerte. 

La atención de la madre trabajadora antes y después del parto, -
la eKlstencia de guarderías, las ce.mpa"as de· salud y orientación -
familiar, son una realidad y la ley del Seguro Social, ha permiti
do que ~lllones de mexicanos se encuentren protegidos. Esta ley -
en correspondencia con la del Trabajo, constituye también una manl. 
'restación de la idea y la necesidad de proteger adecuadamente la 
maternidad y la ·atención de la madre y los hijos, coadyuvando con 
ella a su cuidado y formación. 

El Seguro Social, requiere de una obra constante para su ampliación 
y sus recursos financieros dependen del crecimiento de la poblaci6n 
económl_ca activa y_ de su incorporación al régimen; sin embargo · 
otraS- lnstl,tuciones colaboran también a la realización total -de la 
seguridad soc_lal en México y_ con ello a ampliar la protección de -
la muje'r en si:.· elevada ·misión_ de la_ mat_ernidad. 
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UNA lNVESTIGAClDN SOBRE EL TRABAJO DE LA MUJER 
EN LOS ULTIMDS AADS 

La contribución de la mujer en el trabajo en México, se manifiesta 
en dos formas, por una parte, mediante la producción de bienes .Y 
servicios para el consumo directo, y por la otra, a través de su 
participación en la producción para el mercado, - Sin embargo, la 
incorporación de la mujer al trabajo remunerado se incrementa en 
la medida en que el capital ~e apodera de la satisfacción de las 
necesidades que eran cubiertas mediante el trabajo femenino en el 
ámbito del hogar, como son el lavado y planchado de ropa, los pai"I.!. 
les, platos, envases desechables, los aparatos electrodomésticos y· 
los alimentos enlatados, elaborados o semlelaborados entre otros¡·
actlvidades· que cuando son ·11evadas al mercado son desemper\adas en 
sU 111ayor!a por ... ujeres, dado que cuentan con la ca_llflcaci6n y la -
?lsclplina para hacerlo. 

Larguia y Oemoulln, afirman que el tiempo dedicado por el "ª11!ª de 
Casa" a la reproducción· directa de fuerza de trabajo, carece dC V!! 
lor de cambio en el mercado y que se r.rata de una "ocupación dls -
frazada" para la sociedad, ya que J.O que la socleaad no ve, es el 
·pap_el que juega el trabajo doméstico no pagado; especlalÍnente en 
las familias de 1a clase obrera, en tanto que si el trabajador t~ 

viera que pagar los servicios adscritos a su esposa, su salarlo e~ 
tarta muy por debajo de su nivel mínimo de subsistencia. 

En México, la incorporación de J.a mujer dentr~ del trabajo remune
rado, se fue incrementando desde el inicio de J.a industrialización 
acelerada hasta 1970. En este ai"lo las mujeres representaban el 
,9" de .i.á."poblaclón· reConocida como económicamente actiVa, además

·1a- tasa o.Je particlpaCión femenina, el 17 .6", ·era. de· población fem~ 
11ina de i2 ili"los y ,más,· Es importante-mcncionar __ qUe p'ara J.a mujer 
trabaje, no _sólo l~fluye como· en el caso del hombre su educación --
su ::apacltaclóri y su clase 'social, sino su edad y su estado 
además de si· es 
vel de ingreso 

o no; madre y el número de 
familiar y toda una amplia 

hijoS que tiene, 
gama de factores ideo1g_ 
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.,leos_. 

Estos factores influyen de menor a mayor medida, dependiendo del~ 
rigen socloeconómlco de las m·ujeres, por lo que a continuación se 
presentan unas estadísticas tomadas del censo de 1970 1 con las que 
se-demuestra como influyen estos factores dentrO del trabajo fem~ 

ni no, 

CuadrO 10. tasa esp-ec!fica de actividades por grupos quinquenales 
de edad, por sexo, 1970. 

GRUPO DE EDAD HOMBRES MUJERES 
12 y más 71. 7 16.4 
12 - 14 12.B 5. 1 
15 - 19 49,9 20.9 
20 - 24 79.6 211., 
25 - 29 90.6 17.4 
30 - 34 9).2 15.7 
35 - 39 94.3 15.8 
40 - 44 9).9 16.2 
45 - 49 93.9 16.2 
50 - 54 92.3 15.9 
55 - 59 90.6. 15., 
60 - 64 86,, , 4., 
65 - 69 81.1 12.9 
70 - 74 71.5 , 1. 5 
75 y más 55.8 ª·' 

Cuadro 2o. tasas de_ partlcipaclón femenina según estado civll 1970. 

EDAD CASADAS EN UNION VIUDAS SOLTERAS 
LIBRE DIVORCIADAS 

SEPARADAS 
12 y más e.5 12,0 28.7 24. 1 
12 - 14 C-) 14.4 12.2 16.3 4.9 

. 15 19 e.o , 1. 1 30.8 24,0 
- 20 - 24 7.9 . 10.6 41.3 46~7 

25 29 7.9 10,7· 47."7 50.7 -30 - 34 8.5 12.-3 50.7 49.5 _· 
35 39 9. 1 13.0 49.7 46.3 
40 - 44 9.5 13.9 43.0 44.4 
45 - 49 9.5 14,2 37.5 43~5 
50 y más B.3 12,2 18.3 25.9 

C-> A excepción de las solteras, todas las demáS l!ategorías para 
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el grupo de edad entre 12 y 14 anos, están subestimadas en virtud 

del pequeno número de casos. 

Cuadro 3o. tasas de participación de las mujeres sin hijos según 

. estado civil, 1970. 

EDAD CASADAS EN UNIDN 
LIBRE 

12 y más 15,9 15. 7 
12 - 14 16,7 12.5 
15 - 19 13.0 14.6 
20 - 24 19.5 16.4 
25 - 29 19. 5 17.7 

'º ,. 16.3 16.0 

" - ,. 15.0 15.5 
40 - 44 . 14.5 15.3 
45 - 49 14.5 15.6 
50 y más 12.e 13.B 

Cuadro.4o. Promedio por mujer (que 

civil y diferencia observada según 

MUJERES 
ESTADO CIVIL 

Casadas 
En unión libre 
Viudas dlvorciBdas 
Separadas 
Solteras 
Tasas globales 

VIUDAS SOLTERAS ·TOTAL 
DIVORCIADAS 
SEPARADAS 

23.6 23.4 22.3 
15.0 5.0 5.0 
30-4 23.9 22.9 
36.4 46.7 40.B 
35.D 50.5 40.8 
28., 48.2 35;2 
32.2 46.5 31.9 
30. ,. 42.2 28. 7 
30.9 42.7 28.3 
18.7 25.1 19.7 

ha tenido hijos), según estado 

actividad económica, 1970. 

ACTIVAS INACTIVAS DIFERENCIA 
( 1) (2) (1-2) 

51. 1 5.7 0.6 
4.7 5.0 - 0.3 
4.7 5.9 1.2 

2. 7 J.9 1.2 
4.7 5.6 - 0.9 

De acuerdo a ·1os datos de las estadísticas de los censos de 1960 y 
1970, podemos observar que la participación de ~as mujeres dentro- , 

del trabajo remunerado es mayor en !os grupos de edades de:20 a 
24 anos y que desClende.durente el período de crianza de los ninos 

dic~a tasá- tariibién es máYor entre las mujeres qu~ no- son casadas . 
En 1970, el 54, l!llí de le fuerza de trabajo femenino de Mé~ÍcO, es.ti 
ba constituido por mujeres solteras. Además ae que las tasas de 
participación de las- mujeres viudas; divorciadas y separada_s, es 
mayor que las de aquellas mujeres. casadas _sin hijos¡ pero su part,! 
cipación _disminuye si tienen hijos. Es decir, la actividad econó-· 
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mica de la mujer, difiere si· se considera .el estado civil y el n,!! 

mero de hijos. 

Las. altas· tasas de fecundidad, además de las restricciones cultur~ 
les, afectan la participación de le mujer en el mercado de trabajo 
ya que· leS mujeres cuando tienen tantos hijos y en espacios cortos, 

se ·quedan realizando les labor.es del hogar, desempenándose única -
mente como "amas o.Je casa", Cabe aclarar que los datos no permiten 
concluir que el nivel de fecundidad explique plenamente la ba-ja. 
partlclpación de la mujer mexicana·en el mercado de trabajo. 

Los desequilibricis sectoriales y regionales, que han caracterizado 
el desarrollo de México, se traducen en diferencias entre las di~ 

tintas tasas de participación femenina. En el Distrito Federal~ -
ésta asciende a 29,7¡ en Nuevo León, a 20.1; en Baja California, a 

18,1; en Jalisco, a 77,'5. 

Según la información obtenido en ~l censo de 1970, las ramas donde. 
se encuentra la mano de obra femenina del pa!s eran, en orden de 
importancia: los servicio.s, la 1ndustria de tran.sformación, el c,g 

mercio y la producción. 

En el sector servicios, es el que se captó la mayor parte ·de i_a m_!!. 
no de obra femenina (43X en 1970, Básicamente en el servicio d9 
méstlco en casas particulares (46.2%) 1 el·resto se 'ubicó en la pr~ 

poroción y venta de alimentos; en la ensenanza primaria y los jar 
dincs de ninos¡ en la asistencia médico-social y en aseo y la 11~ 

pi~za. 

Como Se puede observar, los servicios que las mujeres desempenan -
para-el-mercado,- coinciden precisamente con aquellos que· tradlcio

nal~ente ha realizado en el hogar. 

En este ano, se observó que el 73% de las mujeres ocupadas en este 

sector, ganaba menos de 1,000 pesos y el .B7X, de las trabajadoraS
del servicio doméstico particular, obtenían menos de 500.00 pesos
mensuales. 
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Los servicios domésticos, en su mayoría son realizados por mujeres, 
y a pesar que ·1a Ley Federal del Trabajo, contempla un cap!tulo P2 
ra. este tipo de ser.vicios, en la realidad observamos que la Ley 
no se llega a cumplir, no obligando en la realidad a los patrOnes, 
por '10 que no· logra· una protección real de la trabajadora. 

La carencia de legislación protectora del servicio doméstico, es 
un problema que tlene vlgencia en la mayor!a de los pa!ses latino~ 
iiier!Canos·. En México, la legislación no espec!fica normas de jo!. 
nada, salario, prestaciones; quedando as! de manifiesto, la despr~. 
tección de este trabajo. Además de que la naturaleza de esta oc~ 

pación, hace difícil su organización reivindicatoria. 

Como sabemos, son varios los problemas que afrontan las trabajado
ras domésticas, entre los principales se encuentran a saber. 

- Trabajan más de· 12 horas diarias. 
Perciben salarlos muy exiguos, que resultan. insuficientes, para 
satisfacer las múltiples necesidades básicas de su familia. 

- Muchas no g.ozan ·del d!a de descanso que la Ley sef'lala, por cada 
6 días. de trabajo continuo. 

- Su.incorporación al Seguro Social, no es obligatorio; depende de 
~a voluntad del patrón. Aquellas que logran inscribirse, solo 
tienen derecho a atención médica y maternidad, y no a las pres~a -
clnnes·relacionadas a invalides, vejez, muerte y guardería de sus
hljos. 

- En. la mayoría de .los casos no saben leer 'ni escribir. 
- Sufren malo$ tratos que atentan a su-dignidad personal. 
- Li:is-principciles driman'das de este grupo de mujeres; -soii: 

a·) proporcioriarles la ·facilidad para aprender a leer y escribir. 
b) Contar con una organización de empleadas del hogar,- 'Que les 

permita reiacionarse, realizar actividades cUlturales y de ~! 
versión. 

- Tener acceso al salarlo mínimo establecido por la.Ley, y si es 
posible, a través ·de las conquistas, estar por encima oe. éste. 

- Horario de B horas, tal· como la establece la Ley. 
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- Ciozar de todos los derechos de.L .seguro Social, y que el patrón -
teriga la obligaci6n y no la opción, (que casi nunca realiza), de 
inscribirlas. 

- vacaciones pagadas, tal como lo establece· la Ley, 
- Descansos obligatorios. 

Dentro de las actividades, que se pueden asociar con el desarrollo 
social, la mujer tiene participación significativa en servicios ~ 

ducatiVos y servicios médicos. Dentro.de .Los servicios educativos, 
SDn de-mayor importancia, los de educaci6n primariS y jardín den.!. 
nos~ profesiones, que·1a sociedad tradicionalmente ha aceptado C.2, 
mo naturalmente femeninas. 

En los servicios de asistencia médica social, las diferencias en 
tre el hombre y la mujer, son muy marcadas, ya que el trabajo de 
esta última, se ve devaluado, aunque aparentemente estas activida -
des, parezcan ventajosas para la mujer, dado que ellas constituyen 
el SBX del total de los trabajadores. 

El sector servicios, es el que m~s rápidamente incorpora a la m~ 

jer dentro del trabajo remunerativo, y es donde ias mujeres encuen 
tren mayores oportunidades de trabajo, además de que al aumen.tar .. _ 
e.l grado de desarrollo socioeconómico y disminuir la participación 
de la mujer en la agricultura, aumenta su proporci6n en el sector
servicios. Debido a todos estos factores, en 197D, el 75X de las 
mujeres trabajan en el ·sector servicios, en comparación con el 13:ir; 
de ios hombre~. 

En cuanto a la Industria de transformación,_ en 1970, captaba el 
1_8.1!1i: de l.a , uerza de:- trabajo femenina total, Siendo las fuentes
principales ue empleo en .este sector: fabricaci6n de prendas- de 
'vestir; -fabric"aci6n -de productos alimenticios; fabricación de m~ 
quinaria-, aparatos, y otros aitículos e'léciricoS-o Eilectrónlcos;· -
fabricaci6n de ··artículos de palma y fabricación de calzado. En 
estas cinco actividades, ... 1 61'C.,de la mano lle obra femenina corre~ 
pande a esta industria. 

La proporción de las mujeres que se.desempenan como personal admi-
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nistrativo, alcanza un 18.SS. En este mismo ramo, la proporción -
de mujeres en los grupos de menores ingresos, resulta siempre m.!. 
yor que la de ios hombres. 

Además, podemos observar que independientemente, oe la activid.ad a 
que. se dediquen las empresas que ocupan mano de obra femenina, las 
mujeres participan predominantemente en las etapas fi_nale~ del pr!! 
ceso productivo, no requiriéndose para ello de calificación, 

Otro aspecto importante, es el que se observa en la propOrclón de 
trabajadores a destajo. Con respecto al total de obreros, es más 
alto, en los que participe la mujer. Eslo se debe principalmente
ª que los tr_abajos "femeninos", estan mal remunerados, lo que.ha9e 
aparecer que cuando una profesión se "femlniza", los salarlos se 
depriman. Esto puede explicarse debido a que: 
1.- Existe una oferta abundante de mano de obra; 
2.- La mujer no tiene la necesidad de trabajar como jefe de hoget·; 

se conside~a un salarlo accesorio y no e1 principal 
3.~ Tiene una participación precaria dentro del movimiento sindi -

cal. 

A continuación, mostramos una estadística del censo de 1970, en la 
que podemos observar que en ~os trabajos predominantemente femeni
nos, los perfiles de remuneración presentan fuertes diferencias e~ 
'tre. los s_exos (en perjuicio de las mujeres), pudiendo concluir que 
no parece accidental el hecho de que las mujeres se concentren· en 
los grupos de menor ingreso, como tampoco_ el que las ocupaciones -
"feinenlnas", sean .rebajos menos remunerados y de menor prestigio. 
La mujer tiene en la ~ndustrla una posición secundaria, y la segr~ 
gación que sufre en.el mercado _de trabajo, está Vinculada a sala 
rios dlfe.renclales, como p~r ejemplo en Brasil, el salario prome 

-dio de las mujeres que trabajan-e~ -actividades no agrícolas solo 
rep-resenta el 60!lló de lo que se paga a los hombres. Como obs_erva 
Su~leyrot, en franela: "cuanto más numerosas las mujeres, dentro 
de una rama, más bajos los salarios" (-)_. 

Podemos ..:oncluír que cuando una ocupación se feminiza, pierde 'pre~ 

(-) Evelyn Sulleyrot Historia y Socioio~~a del Trabajo Femenino Ed. 
Peninsula, Barcelona 1970 1 P.320 
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tigio, s'-!s salarios se deprimen y se _torna menos atractiva para 
..1.os-·hombres. 

veamos: Cuadro 5o, Porcentajes de obreros y artesanos en los gr~ 

pos de-ingresos más bajos en los subgrupos de la industria de tran~ 
formaci6n, en que_ la pertic1pac16n de le_ mujer es significativa por 

SUBGRUPO DE LA INDUSTRIA 
DE TRANSFORMACION 
Fabricación de productos 
alimenticios 
Fabricaci6n de Textiles 
Fab. de Art,Confec~ con textiles 
Fab. de prendas de vestir 
Feb." de calzado. excepto de vestir 
Feb. de ert. de pelma 
Fab. de art.de palma,papel y cartón 
Fab.de Prod.farmacéuticos y medicinales 
Fab,de jab,deterg.y prods.tocador 
Feb,de art. y naturales plástico 
Fab, de ert. de alfarería 
Const .y niaq, de aparatos eléctricos 
Otras. Inds. de transformación 
Inds. de transf, insuf .especificadas 

(-) Evelyn Sulleyrot. Historia y 

MENOS DE $5D,DOO 
HOMBRES MU~ERES 

23,0 
18.7 
29.3 
27.8 
26.4 
85.0 
13.0 

6.B 
6.5 .. , 

65.3 
6.6 

21.5 
25,8 

55.9 
39.9 
55·.6 
46'., 
38.5 
97.7 
37,3 
7.0 
e.-5 

13,0 
89.4 7., 
27,9 
38.6 

MENOS DE $1 ,mo.oo 
HOMBRES MUJERES 

66.7 
50,6 
66,6 
64. 1 
74,2 
95,6 
56.0 
49.6. 
49. 5 
61,4 
89.7 
50.0 
62.7 
71.3 

89 
'76,2 
86,9 
84,2 
90,2 
99,2 
83.7 
67.8 
711.B 
84,4 
91.7 
68~1 
79.0 
78.9 

Sociología del Trabajo femenino. 
Edo. Península. Barcelona, 1970, p. 320. 

las características que presenten las actividades femeninas en el 
sector comercio, permiten suponer que éstas son realizadas_ en su m~ 
vería de manera no excluyente con las tareas del hogar. Las altas
proporciones que se encuentran en este sector en lás categorías de 
"trabajadores por cuenta propia", "trabajadores familiares no rem!!_ 
nerados" y "patrones" reflejan la existencia de un gr<in riúmero de 
pequenos ñegoCiós. 

En .. !ite sector, y a nivel nacional e_n 1970, el 11" de las mujeres -
eran patrones o empleadores - 2B" trabajaba por cuenta Propia; 11" 

eran trabajadores familiares no remunerados. 

Las diferencies salariales en el sector en ese aMo, destacaban la. 
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desventaja .femenina: 7.ti.4", de las mujeres de este sector obtenían
menos de 1,000 pesos mensuales, mientras qu_e ·los hombreS sólo lleg!_ 
oan al 60" en esta categoría de ingreso. 

En lo que respecta al sector agrícola, de acuerdo al c~nso de 1970, 
se encuentra el 11" de la mano de obra femenina del total nacional. 

Como no se trata ue un sector homogéneo, la· coexistencia de diver -
.sas formas de organización de producción, hace que la parti_cipación 
de_ la mujer difiera según Se trate de.l sector moderno. (capitalista), 
o del sector tradicional (de economía ~ampesina). Independientemen 
te del ~ector de que se trate, destaCa la baja proporción de laS m~ 
jeres asalariadas, re_specto al total de la población ocupada (4.7") 
por lo que se infiere que el mercado de trabajo agrícola, no es un 
mercado femenino. 

Cabe destacar que la mayor participación de· la mano de obra femen!-· 
na, se da en los negocios familiares, Sobre todo en los sectores de 
economía tradicional, pero se consideran como una prolongación del 
trabajo en el hogar. 

Para comprobar esto, presentamos el siguiente cuadro, donde podemos 
observar .que en las negociaciones familiares sin retribución, el nQ 
mero de mujeres duplica al de los.hombres. Además de que la mujer 
en las demás actividades, tienen menor participación que· el hombre. 

Cuadro 60. Posición en el trabajo en la agricultura, según sexo. 1970 

PATIDES 
EJl'RESARIO 
EMUJDll. 
H .. M 

2 • .5 2. 7 

H M 

TRA811JA P!R 
SU.OEHTA 

H M 

E.1IDATARIO 

H M 

TRA8llJA EN 
tED. F .... 
SIN IElRJB. 
H M 

49.2 44.0 22.3 21.0 16.2 11.7 9.B 2.6 

ASILMIMDS 
H y M 

H M 
PEA TOTAL 

49.0 

El sector gobierno, solo aceptaba en 1970, el 2.a" de la fuerza de 
trabajo feménina, que se concentraban en 73%, como personal admini~ 
trativo; sólo 4.2lli, -10· hac~an· como funcionarios superiores y dlrec·-



- 153 -

tivos y un. 9.3X trabajaban como profesionales. 

En la Ciudad de MéKico, el 72.7% de las mujeres trabajadoras reci -
: bieron durante 1970, menos del salar lo m!nimo, lo Cual representa -

una proporción alta respecto al 53.9%, de hombres que percibieron 
ingresos semejantes,- además que en-el sector servicios que se e~ 

plea.n el 42.9% 1 del total de· le fuerza de trabajo femenina, rcclbl,!!. 
ron.menos del salarlo m!nimo oficial el 72.9%. Además de que el t2 
tal de la fuerza de trabajo asalariada, entre 21 y 60 anos de edad, 
en la ciudad de MéKiCo, el 18.1X de los hombr_es tienen trabajos con 
bajo.salarlo que se compara con un 35.6X, en.el caso de las mujeres.-

según el estudio elaboraoo por R. Rulz Marell, en 1970, las mujeres 
representaban un 20.6X de la fuerza de trabajo de México; y para 
1980, fue de 3B.5X, que es un bajo porcentaje para el promedio· de 
otros paises desarrollados, ya que las tasas oe participación feme
nina en el mercado de trabajo en las sociedades capitalistas, son -
sistemáticamente inferiores a las de los hombres. Si se hace la 
comparación de estas tasas respecto a los niveles de· desarrollo de 
los paises, resulta que las registradas en los paises en desarrollo 
son mUy inferiores a las de los paises desarrollados. Esta baja 
participación quizá se debe a lo inadecuado del registro de las B.E, 

tividadés femeninas, sobre todo en areas rurales. 

Cuadro 7o. (-). Olstrlbucién por seKo en la economía nacional. 

SECTOR 
Agricultura 
Manufacturera 
Servicios 

MUJERES S 
10.0 
16.9 
64,5 

Sector no especificado 
lnsuficientemente espec. 

2.5 
6.1 

HOMBRES S 
42.2 
16,B 
26.8 
9.5 
¿.7 

En cuanto al desempleo tamb_ién,, la tasa de __ desempieo femenino, ·es 
mayor 1- ya que ha sido de 14% Contra 5. 7X en seé:tor masculino.· 

Dos factores de suma importancia determinaron que los datos r.egls -
trados en el censo de 1980, fueran diferentes~ En .primer lugar, la 

(-) R. Rulz Morell (1970) 
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reforma. cons.titucional por· la igualdad de el hombre y .1-a mujer, y 

en consecuencia a todas las leyes, especialmente en materia labo
ral que es la que nos ocupa, y que fue objeto de estudio anterio~ 
mente, y en segundo lugar: la crisis y la lnflaci?n que trajo co~ 
m~ coOsecuencia el detrimento del salarlo real, colocando a -1a my 
jer en la necesidad econ?mlca del trabajar; porque su sueldo era
necesarlo para vivir, ya sea porque ayuda al marido o al padre. -
Por o era parte lnfluy? el. proceso migratorio de muchos mexicanos
ª los Estados Unidos de Norteam~rica, obllg? a que.las mujeres se
conviertan en jef'es de familia. 

La mujer se vi? obligada a ingresar dentro del trabajo remunerado, 
por necesidad econ?mica, ya que para muchas, J.a opci~_n de _ingresar 
al mercado de trabajo, qued? ligada a una estrategia de sobrevive~ 
ele¡ pero si no se cambia el papel que juegan en la sociedad la mH 
jer queda sometida a una "doble explotaci?n", ya que realiza el -
trabájo remunerado adem~s de sus labores de ama de casa, del cuid~ 
do y educacl?n de los hijos. 

Es un hecho que ante la crisis que atraviesa M~xico, ha sido neces~ 
ria la creciente participaci~n femenina en el proceso econ~mlco. 
Es cada vez mayor el n~mero de mujeres que ingresan al mercado de-· 
~rebajo¡ pero sobre todo, es considerablemente mayor la cantldad -. 
de estas que participan indirectamente en producci?n mediante la 
ejecuci?n de tareas agr~coJas y artesanales¡ insertándose en el -
proceso econ?mico. 

Las grandes carencias sociales del pa!s, han conducido a las muje
res provenientes -del 'medio rural, a i~gresar al mercado de trabajo 
.ª cambio de bajas remuneraci_ones, Han abandon_ado sus lugares de -

- -~rigen, des_cuidando. la atenci?n familiar y perdiendo Sus_ deberes -
tradicionales,· debido a la r·alta de recursos- económicos. Se. ha
presentado as! un C!rculo vicioso._ La necesidad de

0

alcanzar un m~ 
jor nivel de vida ··las ha obl_igado a demandar trabajo en .'las zonas
urbanas y lo que ·ocurre es que la muje.r no consigue un mejoramiento 
sustancial, y heY que-agregar el desarraigo y la p~rdida de sus·-
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tradiciones. 

En otras ocasiones, la~ mujeres provenientes del sector rural, fo~ 
man parte de unidades de producción familiar,no sólo agr!colas, -
sino artesanal, que viven en-condiciones de infrasubsistencia. 
Sin embargo, sus.productos constituyen una fracción importante de 
la prod~cción nacional. 

El hecho de que la mujer colabore en dichas tareas productivas, -
no garantiza un mejoramiento económico, ni para ella, ni para su 
familia. Al_ contrario, sus cargas de trabajo se han vuelto exag~ 
radas, si se ,aman en cuenta, además las labores domésticas que 

·tienen que desempenar. 

Un fenómeno similar ocurre con la.mujer que habita en J.as zonas -
urbanas. A pesar de tener mayor acceso a los m!nimos de bienestar 
y algunas oportunidades _económicas .• generalmente debe dedicarse a 
los quehaceies deJ. hogar y a una actividad remunerativa, intensi
ficando con ello, sus labores cotidianas, pero no sus ingresos. 

En ambos casos, las mujeres han tenldo que participar en la p:rodus_ 
ci6n, en vista de la insuficiencia del salario del hombre, lo 
cual he minado _sus capacidades f!sicas e intelectuales. 

PARTICIPACIDN DE LA MUJER EN LA PRDDUCCCIDN 

Según información censal de 1980, sobre la PEA remenina del pa!s, 
puede advertirse que s_e incrementa en relación al Censo ele 1970 1 -

pasando: ... e1 19 por ciento -del to_tel ue la PEA Nacin~l al -21,a por 
ciento_ ~el c~el, el 54.6 por cie_nto, sOn ··mujeres entre los doce y 
ios veintinueve anos. Este incremento. es_ importante¡ sin 'embargo 
no _reper'cute en-·1as .. ondiclones ¡abo_rales, - pues: aú~ coñtiiiúaii re 
ciblendo bajos salarios y ninguna o-bajas prestacione~ sociales. 

Actualmente las mujeres jóvenes participan mayoritariamente entre 
.ios quince y :1os veinticuatro anos, constituy_endo grupos de edad 
el 26.J por ciento del total de la PEA femenina¡ lo.anterior hace 
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"penSar que la incorporación de la mujer el mercado de trabajo Pª.!.!. 
letinamente ha dejado ~e ser interrumpida por su entrada al matrl 
monio. 

Se pu_ede establecer la hipótesis de que con el descenso del 
ria· real y la ceda vez mayor pérdida del poder adquisitivo, 

sal!!_ 
el 1!!. 

cremento del número de mujeres entre los quince y los veinticua -
tro anos en le PEA femenina se deba a que actualmente existe una 
mayor necesidad ce que diferentes integrantes de la familia·, esp~ 
c!ficamente los jóvenes, se incorporan al mercado laboral, para 
que a través de su -~rebajo se puede mantener un cierto nivel a& 
quisitivo de sobrevivencia. 

Cuadro 1o. Población Económicamente Active por Rama de Actividad 
Económica 1960. 

La Población Económicamente Activa (PEA) en el ano de 1980 fue de 
22 1 066 miles de personas, de las ~uales el 27.B~ fueron mujere~ y 
de este ~6lo el o.2x se agruparon en el renglón oe desocupados 
que no han trabajado. 

Por rama de actividad, el 53,2% de la PEA de mujeres se concentró 
en las siguientes actividades;-Serviclos Comunales, Agropecuarias, 
Manufacturas y Comercio. Cabe destacar, q~e·dentio ael total de 
ia PEA de las distintas ramas de actividad, la participación de 
las .. mujeres fue. en más ue la mitad. en servicios comunales; alrede 
dar de un tercio en comercio y explotación de minas (34.2% y 
~2.5X) y casi Un tercio en manufacturas (26.3X). 

AH.Ael[Jll SXNIUCMENTE ACTIVA Pm iVM'. lE .llCTIYIDll>. 1980 
(MILES IE PERSIHIS) 

TOTAL 22066 15925 6141 100.0 100.0 100.0 27,8 
Agropecuarias 5700 4957 743 25.B 31., 12.1 13.0 -Mlms 477 322 155 2.2 2.0 2.5 32.5 
Manufacturas 2575 1875 677 '11. 7 11.9 11.0 26;3 
Els:tr!c.ira::I y 9lS 116 ?• 24 .5 .6 .4 20.7 
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TOTAL IDIRS MJ.DES ESllu:Tll!A (2) f>NtTICIPACICJ<I CE 
TOTAL KMR!S KJ.EE5 M.J.IRE5/TOTllL PEA · 

Construcción 1296 108> 21' 5.9 6.8 3.5 16.4 
O:rrerclo,rest.h:Jteles 1730 1138 592 7.8 7. 1 9.6 34.2 
Transportes 672 595 77 3.0 3.7 1 .> 11.5 

. Firavas,g;g.bltn!s 406 50B 97 1.8 1.9 1.6 23.9 
Setvlclos" a:nerclales 2418 1156 1258 11.0 7.> 20.5 52.1 
Ast.m ~f!cmhs 6552 -a285 2267 28.7 26.9 ·36.9 34.6 
~te•s ro t:rrb. ,,. 97 '7 .6 .5 .6 29.B 

FUENTE: INEBI,CE'.NSU UE PUBLACION y VIVIENDA, 1980. 

cuadrO 20. Población Económicamente Activa por Ocupación Principal-
1980. 

Por ocupación principal, en 1980 1 mientras que 
0 

la mitad de -la PEA -
de hombres se ocuparon .. amo .agricultores y artesanos y obreros, ·s.! 
milar proporción de la PEA. de mujere~ se ocupó ~amo oficinistas, 
tiabajadoras domésticas, artesanas y agricultoras En particular -
resalta que la PEA de trabajadores domésticos y maestros fueron más 
mujeres que hombres ias que se ocuparon en estos oficios,- 89.2" y 
57.0% respectivamente. 

Pl'.D..ACICN EOJOUCIKNTE ACTIVA PClt PRUClPALES OClPACICIES, 1900 
(MILES CE PERSOiAS) 

lbtAL - ~ ESffiEñfiA (2) fWiTICIPACICN CE 
TOTllL tDQES NJ.EES M.J:ERES/Tffilll. PEA 

TOTAL 22066 15925 6141 100.0 100.0 100.0 27.8 
Agricultores 5417 4747 670 24,5 29.B 10.9 12.4 
l\rt=>'Ds a..,,,. 4214 3463 751 19.1 21.7 12.2 17.8 
Oficinistas 1933 1113 870 9.0 7.0 14.2 43.9 --· .1509 1016 49' 6.B 6.4 a.o 32.7 
Tnbaj.d:J!éstlcm 914 .. 815 •• 1 .6 13.3 89.2 
Mlestms y aflns 551 2'7 ,,. 2.5 1.5 . 5.1 57.D 
Técnicos· 508 301 208 2;3 l.9- 3.4 - 40.9 

. Otros 6768 4949 2030 31.6 31. 1 32.9 29.0 

FUENTE: INEEII, CE~ DE PBLACltil Y VIVIEFIJA, 1960. 

En el caso de México y en general para América Latina la fuerza de 
trabajo ·femenina declina su participación en ... a economi,a formal des 
pués de los 25 anos, pero aumenta en las. actividades informales. 
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Para 1980, se estimó que la subocupación remenina podría ser de 60% 

cuadro (-). Educación y desempleo 

NIVEL DESEMPLEO DESEtlPLEO 
MUJERES HOMBRES 

:Sin escolaridad 11 .0% 24.2S 
Primaria 
Grados ,_, 31 .4 36.J ·-· 33.5 26.B 

6 12. 1 ••• Secundarla 5.5 4.2 
Educación media superior 4.8 1.2 
Profesional 1. 7 º" 
Cuadro (-). ComPoslclón de la fuerza de trabajo marginal por.

sexo. 

OCUPACION MUJERES 

Vendedores ambulantes 40.2S 
Trabajadores domésticos 7.B 
Trabajados descalificados en 
la producci6n 21.7 
rrabajos de construcción 
peones 
Campesinos y peones agrícolas 5.B 

(-) FUENTE R. ~UIZ HARNELL (1976) 

HOMBRES 

59.BX 
20.2 

78.'J 

100.0 
94.2 

Respecto de las mujeres que conforman el llamado sector informal __ 
de trabajo de la Ciudad de México; cabe hacer una clasificación- en 
~res grupos sociales: mujeres de ciase media con cierta-educación 
y ventajas sociales, clase obrera y mujeres mar.ginales_. sin escola
ridad. 

En el primer grupo, generalmente se considera no deseable trabajar 
fuerá 'de casa, exceptÓ eti el caso de· las universitarias. Las q~e 
·deciden ti-abajar lo hacen autoempleá~do~e. en actividades de prepa~ 
ración de alimentos.o trabajos manuales practicables en el hogar.-

t:n el segundo grupo, el _de las mujeres obreras, __ sus actlvidade_s se. 
desarrollan en serviclos-perSonales y de comercio, pero también 
e_n lo~ servicios domésticos, (resultado de la mlgraCión rur_al rCm~ 

C-) Fuente R •. Rulz Harell ·e 1976) 
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nlna a la ciudad). 

Y en tercer grupo, la formari aque11as que solo reallz.an ~.rabajos 
eventualmente y de diversos tipos, no catalog~ndose en ningun e~ 
trato económico. 

PARTICIPACION DE LA MUJER.EN LA PROOUCCIDN (-) 

El proceso de incorporaci?n de la ~ujer a la industria sigue al

gunos lineamientos generales. 

SITUACIDN ECDNOMICA: 

a) Una gran cantidad de mujeres se incorporan a la actividad ec~ 
nómica a causa de la ca!da del salarlo real. 

b) Las mujeres trabajan preferentemente en industrias cuya acti
vidad es una extensión del trabajo dom~~tlco. como es la pre
paraci?ri de alimento~, elaboracl?n de medicamentos Y. la coO
fecci~n de ropa. Establecimientos industriales que, -por otra 
parte, se caracterizan por su baja inversl?n de capital. 

c) Las mujeres son absorbidas en ramas de la industria moderna -
que requieren de una gran habilidad manualy paciencia en los 
trabajos con partes muy pequenas; como la electr?nica, de r~ 

lojes y jugueter~a. 

SITUACIDN LABORAL: 

a) Por su condici?n' sexual, las mujeres perciben salarlos menores 
que lo~ de los hombres, en trabajos similares. 

b) Con frecuencia se les. contrata eventualmente, es deL:ir, cada ·-
30 o 60 d!as la empresa les __ hace firmar un nuevo contrato con-

(-) La mujer y el trabaJO en México UCPEET 1986, 
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objeto de eludir el pago de las prestaciones correspon.dientes. 

e) En numerosos casos se. exige constancia de no gravidez cvmo uno 
de los requisitos indispensables para ingresar al trab~jo, 

d) comunmente se les despide por causa de un embarazo. 

e) El ser ·mujeres las expone a menudo al hostigamiento sexual de
sus superiores compaMeros. 

·sitUACION FAMILIAR, 

a) OesempeMo de una doble jornada de trabajo, 

b) Más mujeres de las que se cree, desempeMan el rol de jefes de 
familia. 



- 161 -

EL FUTURO DE LA MUJER Y EL TRABAJO 

En "Política de la Cultura", Andre Malraux, dice: 

11 ••• Porque hace 5,000 ª"ºs que la civilización olvida hacer un l!! 
gar para las mujeres. Y que ellas se las arreglan, físicamente y 
psicológicamente, para vivir dentro de las formas creadas por los 
hombres, ·para los hombres", 

V el notable escritor francéS, agrega mas adelante en la misina 
obra: "La psicología de las mujeres ha camblado_en 20 anos más que 
~n ·muchos Siglos". 

Este cambio en la actitud femenina hacia el mundo, más que avanzar 
durante los últimos 2~ al'\os, diríamos ahora que en los -últimos 50 
ª"os, se ha transformado en una corriente modificadora de laS foL 
mas creadas por el hombre. 

Pero la interrogante, sigue siendo, sl efectivamente el mundo se -
ha transformado en este lapso. 

El 8 de marzo de.1988, en el seno de la Organizaci6n de las Nacio
nes Unidas, el Secretarlo Gener3.l, Doctor Javier Pérez de cuéllar, 
al pronunciar un mensaje con motivo de la conmemoracl6n de esa f~ 

cha' del Día Internacional de la Mujer,.afirm~ que los problemas. de 
discriminación en razón del sexo se producen por igual en los p'ai
ses en desarrollo como en los desarrollados y que en el hecho de 
que .no se reconozca ni se preste asistencia a un número cada vez -
mayor de .mujeres solas que son jefes de familia; ha puesto en pel! 
gro el futuro de muchos iii"os en todo el mundo. 

C_~lncidentemente ese mismo día ·e1 personal femenino que labora en 
la s"ede de las Naciones Unidas, ·rehusó a celebrar esa fec'h~ P~o-.tei· 
tanda por la falta de progreso en les ·condiciones de trabajo de 
las mujeres dentro de le propia orgenlzeción. 

_En otros lugares, ·Italia, Afganlstan, Chile,- se prodUJeron diwrsos 
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incidentes con motivo de la conmemoración del O!a de la Mujer, r~ 

cha que calificó de marxista el dictador Augusto Pinochet. 

En nuestro país con motivo de las actividades. de los partidos que 
teallzan su campana e1eetoral, y en razón de las concentraciones y 
de los m!tlnes ¡::iol!ticos, el tema sobre las condicione·s de trabajo 
de la mujer ha vuelto a destacarse. 

Si bien es cierto que en todas estas DPD!tunldades ha vuelto a i~ 

sistirse en la necesidad de trSnsformar los modelos sociales para 
lograr una mayor participación de la mujer, también es cierto que
na se ha aportado ninguna solución concreta para lograrlo, ni ~e 

han propuesto modificacione~ a los textos legales en vigor. 

las modificaciones al Código Civil para igualar entre el varón y 
la mujer la ob.ligacidn de proporcionar alimentos -quién tiene la 
obligación de.propotc!onarlos, tiene.el derecho de recibirlos- tafil 
bién ha sido motivo de polémicas entre los estudiante's de l.a mat! 
ria y quienes siguen de cerca la corriente feminista. 

si hiciéramos una s!ntesls de lo ocurrido en este siglo en torno 
a la condición de la mujer, precisaríamos lo sigUiente: 

a) En nuestro pa!s se mantuvo desde 1917 hasta l97S la limitación 
de la mujer en el trabajo con fundamento en su dependenci~ de 
la maternidad y del cuJdado de los hijos. 

b) Las ideas de principio de siglo generadas en todo el mundo en 
torno a la necesidad de igualar al varón y a la mujer, ideas 
que se p:ropalardn en nuestro pa!s, generaron una nueva actitud 
que ha-.- venido a transro:rmar los valores opuestos a la partlc! 
paclón de -~a mujer en el mundo del hombre. 

i:) Si bien en la leglslaclón clvll como la.de 1926, n'uestro país 
aún somet!n a 'la mujer 81 consentimiento dell hombre para que 
trabajara o a sus obllgaciones_en eJ. hogar,- en 1931, ctin la 
ley Federal del Trabajo, en oposición a los preceptos mencio
nados por el Código Civil 1 concedid el derecho a la·. mujer ' y-

1 
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su libertad para trabajar, pero subsistiendo la limitación de 
no poderlo hacer en las jo'rnadas nocturnas, ni en joi-nada. ex
traordinaria, ni en 'los servicios y comercios después de les 
10 de la noche. 

d) El que en ~9-~ se haya borrado la limitación laboral hasta e~ 
tonces impuesta, produjo que le oportunidad para el trabajo -
no evolucionara en forma paralela a_ la del hombre, qÚe.dando -
rezagada la mujer en cuanto B esas oportunidades de acceso al 
trahajo; 

e) La participación de la mujer dentro do la población económic~ 
mente activa, que a grandes rasgos hemos visto ya como se ha 
incrementado, no es m_ás que un índice de este rezago en la 
oportunidad femenina del trabajo. 

f) La transformación de los valores que limitaban a la-mujer para 
alcanzar nuevos escenarios laborales, se ha transformado en 
forma" importante al grado de que hoy en día, la- mujer tiene -
acceso a cualquier ocupación y participa activamente, como 
también lo hemos visto en la organización·, desarrollo-y dires_ · 
ción de agrupaciones sindicales de distintas especialidadés. 

g) Su participación en el sistema educativo nac'ional, si bien ·es 
igual a la del hombre en la ensenanza primaria y casi igual -
en la-enseñanza media superior, también es cle~to qué se red~ 
ce considerablemente en la ensenanza superior o universitaria, 
sin qu_e esto quiera decir .que hoy en d!_a no paiticipe. en for
ma más importante en estos grados de educación y que no haya 
reme de la educación en donde .no se encuentre inscrita la m~ 

jcr. Sin embargo las cirras revelan que la mujer tiende más 
temprSno_a la realización de actividades económicas.y por 
ello busca sl~temas ·de ed~cación que en corto plaZo le_perm!. 
tan el acceso.a la ocupación. 

h) Las circunstancias económica-s agudizadas en una crisis lnic.i!_ 
da en los últimos _diez anos;· -han propiciado que la mujer,. in-
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grese a la población económicamente activa en forma más abie~ 
ta y rápida a efecto de consolidar el ingreso económico y 
coadyuvar con el hombre al sostén del hogar. 

i) También es cierto que políticamente, en México y en el mundo
entero¡ los partidos y los gobienos han abier,to la participa
ción de la mujer en la administración pública, no tan sólo P!!. 
re corresponder a la corriente feminista que pugna por la 
igualdad, sino para hacer caso de planteamientos ·electorales. 

Todo l~ anterior hace suponer que la mujer hoy en día goza de las 
~ismas preferencias y oportunidades que el hombre y que lo que prl 
mero fué une consideración debida a su condición físiCa1 _misma que. 
desde luego la lfmitabeli luego u.na consideración a la maternidad' y 
a los deber-es y dependencias con lo_s hijos, hoy parece convertirs'e 
en la tendencia a reconocerla por una parte, como jefe.'de familia, 
y por la otra, como parte igual a la del hombre en la familia. 

Estas dos-consideraciones en torno a la mujer obligan sin duda ·al 
guna,a la e-structuritción y fortalecimiento de programas por parte 
del Estado no tan sólo para los cuidados de la maternidad, sino -
también, y en rorma importante, para la sustitución de la mujer,en 
lo posible, de su dependencia del cuidado de los h!Jos. 

Este_ es quizás e¿ apuntamiento para e! futuro de la mujer; proyec
to cuya realización aún depende de la transformación de los valores 
del reconocimiento de la mujer en las mismas circunstancias que el 
hombre,. y finalmente, de .la modificación de los modelos sociales -
existentes en varios países. 

La idea de que al mundo creado por el hom~re y para _el- hombre deba 
incorporarse la mujer y arreglárs_elas física y _ psicológi_camente -
par¡;i e.i.lo, como dijera Malraux, h~brá de transformarse en el _futu
ro_ para :que_ la éreación de las formas sociales sea p_ara el hombre· 
y la mUjer y no para que_ la mujer ocupe los lugares del_ hombre. 

Esta tr8nsformación no se dará por decreto; ·su evolución habr& -



- 165 -

de ser lenta y desigual tomando en cuenta el grado de desarrollo 
de los .distintos países; pero finalmente se dará y un nuevo mundo 
se irá creando. 

Por lo que toca a nuestro país, el camino si bien tiene. que BP.Jrª.E. 
se, no se abrirá a base de medidas radicales, como podría ser la 
adopción de leyes que e~igieran el porcentaje de igualdad de muj~ 
res y hombres en el trabajo, en tanto que éstas medidas se9uirían 
tendiendo a abrir espacios a la mujer en el mundo creado por e~ 

hombre y no.a la creación de un nuevo mundo o de nuevas formas s2 
ciales para l.a mujer y para el hombre, 

Esto implica ·desde luego ai modificar los sistemas de lnform~ción, 
educación y de difusión de la cultura¡ reestructurar los mecariis
mos de 8le11c-ión de la materriidad, entendida ésta no sólo como. el 

proceso n·atural de reproducción, sino como e1 proceso de atenciÓr"! 
_a los hijos en forma .tal que no se limite el desarrollo de le pa.E. 
ticipación cívica, cultural y laboral de la mujer, 
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CONCLUSIONES 

t. La evoluc16n histórica de la lucha de la mujer por con -
quistar su igualdad ante el varón ha sido impulsada por 
una parte, por la transfurmac16n de los valores cultura-
les y sociales y por los cambios en el derecho en gen~ 

· -ral, -cambios originados por- ios 'usos y_ ces tumbres prev_! 
leclentes en distintas épocas-,y por-la otra por el so~ 

gimiente de procedimientos concretos para obtener Ja 
igualdad que hicieron posible ·1a transformación parcial-
0 'total de modelos sociales, y- del surgimiento aslmlsmo,de 
organizaciones o rrentes políticos 1 que iian pugnado "esp~ 
c!ficamente, por la modlficaci6n del Derecho y las e~ 

tructur<tS sociales, para conseguir_ una nuevd rorm1t de -,,!. 
da para la mujer. 

11' El Derecho se ha significado como la vía mas segura para 
Conseguir la tgual12ad entre el varón y la mujer; sea bien 
a través de las legislaciones el.viles particul~rmente.del 
ramo familiar¡ o sea bien y en forma importante, ·a tr.! 
vés del· Derecho del trabajo. 

III El conocimiento del Oerecho del Trabajo y su evolucidn -: 
en el- mundo y en nuestro país. como un derecho moderno y 
que marca el adelanto social de los ~!timo$ tiempos~ pe~ 
mite apreciar el deserrollo de la lucha por la lgualdad
·entre e! var6n y la mujer. 

IV ·El De!'echo del 1'Tabajo en c:l mundo y en nuestro ·país hll 
sido el camino de· <1:mpl~CÍción de la participación de la 
mujer en el desarrollo social y". de reconocimiento tle· ~as 
mismas.c'apacidacies técnicas. profesionales y culturales
entre el varón y la mujer. 

V En México el Derecho del Trabajo y el Derecho Civil han 
evolucionado a partir de 1917 determinando la igualdad.-
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Jurídica de la mujer y el hombre, sin que pueda declrse 
que.se haya conseguido, en la realidad, el régimen de 
igualdad previsto por 1as !eyes. 

VI Los resultados de la evolución n1st6rica en ia lucha por 
la igualdad, si bien permiten apreciar en-los últimos 
tlempoS.un avance considerable, también es cierto que no 
han arrojado transformaciones contundentes y no han ve.n. 
cido las resistencias hasta nuestros d!as existentes. 

· Vil La protección a la maternidad no debe significar la llm!· 
tación de la mujer en el trabajo; pero si la modif!cuci6n 
de las condiciones de trabajo para proteger los per!od"os 
de gestación y en consecuencia de atención, formación y 
educación de los hijos. 

VIII· Es necesaria la modificación de te~tos legales y la reo~ 
ganiza~ión y el fortalecimiento de inst1tuclones de seg~ 
r1dad social y de asistencia y la modificación, asim'ismo, 
de sistemas industriales. 

Con base en lo anterior se propone: 

a) LtJ.s reformas de la fracción V del articulo 123 cons
tltuciondl ·para ampliar de seis a ocho semanas ~l de~ 
canso anterior· y posterior al parto y par·a ampliar 
los dos.descansos eKtrc1ordlnarlos por d!a durante e'1 
per!odo de. lactancia df!. media hora ceda· uno a una hora.· 

b) En ConseCuenc:ia, la reforma .de los correspon.d1en.tes .
art!culos de la Ley Federal del frabajo, "pero en espe 
cial la fracción I del art!cul~ 170 ·del ordenarnientO: 
citado, en tanto que en el mismo se olspone. que "dura!!· 
te. ·el período de· embarazo (las mujeres trabe.jadoras), . 
no reall~arán traba.jos .que exijan esfuerzos considet'a 
bles ·y signifiquen un peligro para su salud en rel!. 
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ción con ·1a gestación, tales como: levt:1ntar, tirar o 
empuJar grandes pesos, que produzcan trepidación. es 
t'ar de ple por largo tiempo o que actuen o puedan al 
terar su estado-síQuico y nervioso"; debiendo modifi
carse para que la limitación de no realizar trabajos
no se encuentre determinada por una regla general c~ 

mo lt:1 que senala este artículo, sino por una determi
nación particular proveniente de dictamen médico, ya 
que las condiciones de salud-de cada mujer durante.el 
período de-embarzo son variables, y por otra parte, -
_los trabajos que desarrolla lt:1 mujer pueden ser dis -
tintos en cada caso. 

Conforme a esta proposición el texto de la fracción-
1 a. del 8rtículo 170 en comentariu, debería de sefi~ 

lar: "Durante el período del embarazo (las madres tra 
bajadoras) no realizarán trabajos que signifiquen un 
peligro para su salud en relación con la ge'staclón, y 
por lo tanto, continuarán prestando sus servicios con 
las limitaciones y ~n las condiciones que prescrlba ~ 

el dictamen expedido por el médico que al efecto se 
asigne. 

c) La reforma de los artículos 1BB y 189 de_ la Ley del 
Seguro Social para los efectos de ampliación de los 
servicios de guardería con el fin de que, a través de 
las mismas, se coadyuve con las madres ·aseguradas a 
la atención y cuidado de los-hijos más allá de las h~ 
ras de su jornada de trabajo, y para que se amplién -
también, los servicios de guardería a los hijos pro -

··~readOs pOr· ·1as trabajadoras aseguradws desde la edad 
-de 43 ·días hast1;1 ·que cumplan B anos. 

La proposición para la reform.a de los preceptos del 
Seguro Social tiene como finalidad_ básica la de prot_!! 
ger los tlemp_os acsicionales a la jornaaa de trabajo -
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de la mujer que tenga que desarrollar otrus actividades 
distintas a sus ocupacione~ labora¿es, tales como las 
de cepacitwción y adiestramiento, las de aplicación a 
sistemas educativos o las de participación política y 
cultural. 

d) Lw ampliación de los Sistemas de guardería para los hijos 
de t·rabajadoras .ª trwvés- de le organización de un sist~ 
ma general que otorgue este servicio a las mujeres en 
general y no solo a quienes disfruten oel régimen del 
Seguro Social. 

e) L• revisión general del sistema educa~ivo para abatir
la deserción de las mujeres en los niveles de ensenanza 
media superior y superior. 

f) La creación de un programa ndclonal de-revisión de la 
orgaO!zaclón de los actuaies disenos industriales para 
li:i creación y aplicación _de medidas tendientes e adecuar 
los procedimientos fabriles a -las condiciones físicas -
reales de los trabajadores y de las trabajadoras en 
nuestro país, 
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